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REMATES

Orden Juzg. Federal Bell Ville (Sec. Fiscal), en 

autos “A.F.I.P. (D.G.I.) C/ ROSSINI, Carlos Al-

berto – Ejec. Fiscal” (expte. FCB 12087/2019), 

Martillero Judicial Cristián F. GALLO, MP. 01-

0986, rematará el día 12/09/2023, 11:00 hs., 

en Sala de Remates del Tribunal, sito calle 

Córdoba n° 246 Bell Ville: Inmueble de titula-

ridad 100% de Carlos Alberto ROSSINI, DNI. 

6.559.483, sobre el bien inmueble inscripto 

en la Matrícula n° 222.609, que se describe: 

LOTE DE TERRENO, ubic. en Leones, Ped. 

Espinillos, Dpto. Marcos Juárez, desig. lote 

DOS, mide 87m.60cm. en c/u de lados N. y 

S. y 94m.15cm.. en c/u de lados E. y O.; c/

sup. 8247m.54dm2. y linda: al N. c/Avda. del 

Libertador; al S. c/de Eugenio otto Siewert y 

Rosa María Mahn de Siewert; al E. c/de José 

Musso y al O. c/lote uno. MEJORAS: Con edi-

ficación (planta de silos-oficinas). BASE: $ 

11.262.015,52 (2/3 partes de su valuación). 

CONDICIONES: Al mejor postor, 20% de seña 

dinero de cdo., más comisión ley del Mart. 

3%, el 80% restante al aprobarse la subas-

ta. ESTADO: Libre de ocupantes al momento 

de la constatación. Día desig. resulta inhábil 

y/o feriado, la misma se realizará el día hábil 

inmediato al siguiente señalado en el mismo 

lugar.  En caso efectuar compra en comisión 

art. 571 CPCN.. DEUDAS: DGR: $ 813.600; 

REVISAR: Días hábiles, previa autorización 

Martillero. Informes al Martillero. Córdoba 463 

- Of. 6-Bell Ville (03537-15443047). FDO: Dr. 

Sergio A. Pinto – Juez; Dra. Ma. Virginia Am-

brosini – Secretaria. Bell Ville, 11 de agosto 

de 2023.

2 días - Nº 473774 - $ 2745,80 - 08/09/2023 - BOE

El martillero Eduardo Alberto Radatti comu-

nica por 1 día que por cuenta y orden de 

FCA Compañía Financiera S.A. y/o HSBC 

Bank Argentina S.A. (artículo 39 Ley 12.962) 

y conforme artículo 2.229 del Código Civil y 

Comercial de la Nación subastará por ejecu-

ción de prendas, el 21/09/2023 a partir de las 

10hs, y en el estado que se encuentran, Los 

siguientes vehículos se exhiben de manera 

Remates  ....................................................  Pág. 1
Concursos y Quiebras  ...............................  Pág. 1
Declaratorias de Herederos  ......................  Pág. 2
Citaciones  ................................................  Pág. 10
Notificaciones  ..........................................  Pág. 44
Presunciones de Fallecimiento  ...............  Pág. 45
Sentencias  ...............................................  Pág. 45
Usucapiones  ...........................................  Pág. 45

presencial en Ruta 36 KM 37,500, Centro In-

dustrial Ruta 2, Berazategui, El Pato, Provin-

cia de Buenos Aires los días 18, 19 y 20 de 

septiembre de 10 a 13 y 14 a 17hs.: BONU-

GLI MARIA NOEL; FIAT CRONOS DRIVE 1.3 

/2018; Dominio AC 929 FM Base $ 3.140.000 

- BASUALDO, GUSTAVO ALEJANDRO; FIAT 

SIENA EL 1.4/2017; Dominio AC 189 RX;Base 

$ 2.370.000- MALDONADO, MIGUEL; FIAT 

PALIO (326) ATTRACTIVE 5P 1.4 8V /2018; 

Dominio AC030WL; Base $ 2.450.000 - VERA 

OLMEDO, DANIELA SOLEDAD; FIAT SIENA 

(F4) EL 1.4 8V /2015; Dominio OOH 364; Base 

$ 1.940.000- ROMERO, RICARDO RAUL; fiat 

CRONOS DRIVE 1.3 MT /2019; dominio AD 

927 PK; base $ 3.140.000- BLANCO SUSANA 

DEL CARMEN; fiat siena el 1.4/ 2018; domi-

nio AC787UD; base $ 2.200.000- GIGLIOTTI 

CRISTIAN ALBERTO; fiat argo drive 1.3/ 2018; 

dominio AC945CP; base $ 2.970.000- HAE-

DO NOEMI ESTHEER; fiat ARGO DRIVE 1.3/ 

2019; dominio AD988MU; base $ 2.780.000- 

FERNANDEZ FELIBERTO; fiat Cronos Drive 

1,3 MT; dominio AE872IA; base $ 3.170.000- 

DUVEAUX MERCEDES SOLEDAD; fiat Toro 

Freedom1,8 16V 4x2 ATG;dominio AE399OD; 

base $ 5.340.000- BORETTI STELA SUSANA; 

fiat MOBI 1,0 8V EASY; dominio AD685NU; 

base $ 2.980.000- MAIER NATALIA NILSE; 

fiat uno way 1.3/ 2019; dominio AD685OD; 

base $ 2.170.000- MONTENEGRO ROSANA 

CLAUDIA; fiat cronos drive 1.3 mt/ 2021; domi-

nio AE763DU; base $ 3.390.000.- el siguiente 

vehículo que se exhibe de manera presencial 

en Ruta 24 (ex 197) N° 1541 entre Almafuer-

te y Atuel, Cuartel V, Moreno, Provincia de 

Buenos Aires los días 18,19 y 20 septiembre  

de 10 a 13 y 14 a 17hs.: ARDILES, Ricardo 

Javier; fiat PALIO FIRE 1.4 5P / 2014; Domi-

nio OAR 010; Base $ 1.790.000.-De no existir 

ofertas se subastará sin base. Comisión 10%. 

IVA sobre comisión. Saldo en 24 horas bajo 

apercibimiento de rescindir la operación con 

pérdida de las sumas entregadas a favor de 

la vendedora. Deudas de patentes impuestos 

e infracciones y trámites y gastos de transfe-

rencia, verificación policial, informes de domi-

nio, grabado de autopartes y cristales, a cargo 

del comprador. Puesta en marcha, exhibición 

virtual, condiciones y características de la su-

basta en nuestra página www.radatti.com.ar. 

En caso de existir algún inconveniente técnico 

para la realización de la subasta, la misma se 

efectuará o reanudará el día 22/09 a las 10 

horas. Para ingresar al lugar de exhibición de 

los vehículos se deberá presentar el Docu-

mento de Identidad. El comprador constituirá 

domicilio en la Capital Federal. Buenos Aires, 

30/08/23. Eduardo Alberto Radatti - Martillero 

Público Nacional - Mat. 77 L° 80 F° 129.

1 día - Nº 477416 - $ 2895,40 - 08/09/2023 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

Por Sent. Nº 90 del 29/08/2023, dictada por el 

Juez de 1º inst y 26 nom CyC.de Cba en au-

tos “ARSA S.A – QUIEBRA PEDIDA SIMPLE ” 

(EXPTE N° 11801108) se dispuso: Declarar la 

quiebra de ARSA S.A. C.U.I.T. 30-70866514-

9, inscripta en el Registro Público con fecha 

31/03/2004 bajo la matrícula Nº 3837-A, con 

sede social inscripta en Buenos Aires 548 de 

la ciudad de Córdoba y domicilio denunciado 

por el peticionario en calle Paraná 653 Plan-

ta Baja (P.B.) de la ciudad de Córdoba…inti-

mar a la fallida y a los 3º que posean bienes 

de aquel para que en 24 hs los entreguen al 

Síndico; prohibir hacer pagos a la fallida, los 

que serán ineficaces de pleno derecho; pedi-

dos de verificación ante el Síndico hasta el 

27/10/2023; inf. Indiv.: 07/12/2023; Sent. de 

Verif.: 07/03/2024; inf. Gral: 05/04/2024; inti-

mar a la fallida para que cumpla con el art. 

86, LCQ y entregue al Síndico dentro de 24hs 

los libros de comercio y demás documenta-

ción relacionada con su contabilidad; intimar 

a la fallida para que en 48hs. constituya domi-

cilio procesal en donde tramita el juicio, bajo 
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apercibimiento de tenerlo por constituido en 

los estrados del Tribunal.- Fdo: ROCIO VACA 

NARVAJA – PROSECRETARIA. Oficina, 

01/09/2023.

5 días - Nº 478204 - $ 8372 - 12/09/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

SAN FRANCISCO(Cba.) El Sr. Juez de 1° Ins-

tancia y 3° Nominación en lo Civil y Comercial, 

Dr. Carlos Viramonte; Secretaría N° 6, a cargo 

del Dr. Alejandro Gabriel Gonzalez, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia de 

NELSO GABRIEL ANTONIO CAFARATTI, en au-

tos “CAFARATTI, NELSO GABRIEL ANTONIO– 

TESTAMENTARIO”, Exp. N° 12207675, para que 

en el término de treinta días comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación. San Fco, 

17/08/2023

1 día - Nº 474666 - $ 301,90 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado Civil, Comercial y Familia y 7º No-

minación, Secretaría Nº 14 de la ciudad de Río 

Cuarto, cita y empláza a los herederos de la Sra. 

Nora Lía Giacomucci, DNI N° 20.178.775, para 

que dentro del término de veinte días contados a 

partir de la última publicación edictal, comparez-

can a estar a derecho en las actuaciones cara-

tuladas: EXPEDIENTE SAC: 9015286 - GIACO-

MUCCI, RICARDO ANGEL - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS, bajo apercibimiento de ley. 

Publíquense edictos cinco veces en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba, conforme lo 

dispuesto por los art. 152 y 165 del CPCC. Noti-

fíquese.- Fdo. BUITRAGO Santiago. JUEZ/A DE 

1RA INSTANCIA. Fecha: 2023.08.23. SABER 

Luciana Maria. SECRETARIO/A JUZGADO 1RA 

INSTANCIA. Fecha: 2023.08.23”

5 días - Nº 476485 - $ 2790,50 - 12/09/2023 - BOE

BELL VILLE. La Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 2da. 

Nom. en lo Civil, Comercial y Conciliación, Sec. 

N° 3 de la ciudad de Bell Ville, cita y emplaza 

herederos y acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes de los 

causantes Sr. TOSI ALBERTO CONSTANTINO 

(DNI N° 2.810.696  - fallecido el 09/01/1991 en 

la localidad de Laborde) y Sra. TORRES TERE-

SA ANGELICA (DNI N° 4.486.724 fallecida el 

día 24/05/2023 en la localidad de Laborde), en 

los autos caratulados “TOSI, ALBERTO CONS-

TANTINO - TORRES, TERESA ANGELICA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. SAC: 

12100527; para que dentro del término de treinta 

(30) días corridos contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y to-

mar participación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Cód. Civil y Cial. de la Nación). Bell Ville, 

24/08/2023.- Firmado digitalmente: PAOLINI Ro-

mina Eva. Prosecretario/A Letrado. – GUIGUET 

Valeria Cecilia. Jueza de 1ra. Instancia. 

1 día - Nº 478361 - $ 778,60 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1° Inst. Civil y Comercial 35 A 

Nom. de la ciudad de Córdoba en los autos ca-

ratulados “ ALERCIA, JOSÉ LUCIO ANTONIO- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte N° 

6244906, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la sucesión de ALERCIA GUILLERMO 

FLAVIO D.N.I. N° 17.625.722, a cuyo fin se pu-

blica edictos por cinco días en el Boletín Oficial, 

para que comparezcan en el plazo de veinte días 

posteriores a la publicación bajo apercibimiento 

de ley. Dr. Mariano Andrés DIAS VILLASUSO- 

Juez; Dra. Maronna Nadia Yanina- secretaria. 

5 días - Nº 476769 - $ 1940 - 08/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 6ª Nom. en lo Civil 

y Comercial de la ciudad de Córdoba, CITA Y 

EMPLAZA a todos los herederos del Sr Roberto 

Francisco Bresciano, DNI 7972130 en los autos 

caratulados “LAFATA, LUCIO JOSÉ C/ BRES-

CIANO, ROBERTO FRANCISCO - ORDINARIO 

- TRAM.ORAL- 11052609” a fin que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día de 

publicación comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que les convenga bajo apercibimien-

to de rebeldía. Firmado: CORDEIRO Clara María 

(JUEZ 1RA. INSTANCIA) RINGELMAN Gustavo 

Horacio (PROSECRETARIO LETRADO)

5 días - Nº 477140 - $ 1877 - 08/09/2023 - BOE

El señor Juez en lo Civil y Comercial de 22ª No-

minación de la Ciudad de Córdoba, en los autos 

“RIVARA, Mauro Alejandro - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS-Expte.11922953”, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de Mauro Alejandro RIVARA, DNI 14747390, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo: ROCA 

Mónica, PROSECRETARIA - VASSALLO Lucas 

Daniel, JUEZ, Of. 15/06/2023

1 día - Nº 477394 - $ 321,85 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia y 50° Nominación en lo 

Civ. y Com. de Córdoba, en los autos caratulados 

“VELTRUSKI, DAMIAN GUILERMO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS – Expte. N° 12119547”, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del causante, Sr. DAMIAN GUILERMO 

VELTRUSKI, DNI N° 31.901.700, para que dentro 

de los veinte días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cba. 03/08/2023. Fdo.: CA-

FFERATA Juan Manuel – Juez de 1° inst.; GAR-

CIA FERREIRA María José – Prosec. letrada. – 

5 días - Nº 477408 - $ 1992,50 - 08/09/2023 - BOE

EL JUEZ DE 1RA INSTANCIA DEL JUZG. CIV. 

Y COM. De 24 a Nom. DE ESTA CIUDAD DE 

CORDOBA,  CITA Y EMPLAZA A LOS HERE-

DEROS , ACREEDORES Y A TODOS los que 

se consideren con derecho, A LA SUCESION 

de LOYOLA, LUIS MANUEL , y SPATARO, ZU-

LEMA HERMINIA , en los autos caratulados – 

LOYOLA LUIS MANUEL – SPATARO, ZULEMA 

HERMINIA – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS – EXPTE 10031016, para que dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten, 

a cuyo fin publíquese edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 2340 del CCCN). CORDOBA 

30/08/2023 ( Fdo: SANCHEZ , ALFARO OCAM-

PO  Maria  Alejandra Noemi, Juez 1ra Instancia 

– ARDINI , Gisella Paola  Prosecretaria) 

1 día - Nº 477474 - $ 514 - 08/09/2023 - BOE

BELL VILLE- El Sr. Juez de Primera Instancia, 

Tercera Nominac. C.C.C.y Flia. de la ciudad de 

Bell Ville, cíta y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a la herencia del causante ENRIQUE 

AMBROSIO RIBBA D.N.I.N° 8.578.881 en au-

tos caratulados ¨RIBBA, ENRIQUE AMBROSIO 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS ¨ Expte 

12166505, para que dentro del término de treinta 

(30) días corridos a partir de la última publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación (art 

2340 C.C.yC). Bell Ville, 29 de Agosto de 2023. 

Firmado digitalmente: Juez: Dr. Bruera, Eduardo 

Pedro- Secretaria: N° 5 - Dra. Gonzalez Silvina 

Leticia.-

1 día - Nº 477995 - $ 506,65 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 50° Nom. en lo Civil 

y Com. de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros,  acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de MARIA VENERA-

DA GONZALEZ, DNI N° F 1.479.702 y MAXIMO 

ALFREDO BRAUER, DNI N° 5.297.255. En autos 

caratulados: “GONZALEZ, MARÍA VENERADA 

– BRAUER, MÁXIMO ALFREDO  – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” EXPTE. N° 11502488” 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial (art. 
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152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Cumpliméntese 

la citación directa a los coherederos denunciados 

(art. 658 del C.P.C.) . Cba. 29/08/2023. Firmado 

digitalmente por: CAFFERATA, JUAN MANUEL 

JUEZ DE 1° INST. – GARCIA FERREIRA, MA-

RÍA JOSÉ, PROSECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 477090 - $ 3341,75 - 12/09/2023 - BOE

En los autos caratulados MALDONADO, MI-

GUEL ANGEL - ABRIL, ALICIA NORA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS - Expte.: 8804267, la 

Señora Jueza de 1° Instancia y 24° Nominación 

en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdo-

ba, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de la Señora ALICIA NORA ABRIL 

(DNI 04.564.503), para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes a esta publicación, compa-

rezcan a estar a derecho y lo acrediten, a cuyo 

fin publíquese edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 del CCCN). Fdo. ARDINI Gisella 

Paola (PROSECRETARIO) -SANCHEZ ALFARO 

OCAMPO Maria Alejandra Noemi (JUEZ)

1 día - Nº 478124 - $ 473,05 - 08/09/2023 - BOE

El Juez de 1era.Instancia y cuarenta y nueve 

Nominación Civil y Comercial de la ciudad de 

Córdoba, Prov. de Cba., en “Gutierrez, Higinio 

Cirilo - Ferreyra María Susana- DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS –Expte.10839650”, dicto 

el siguiente decretó: CORDOBA, 10/08/2023. 

Admítase la solicitud de declaratoria de herede-

ros de la Sra. María Susana Ferreyra.  D.N.I. N° 

2.793.853, Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la  publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial. Fdo. PIVA Maria Ines-prose-

cretaria letrada.-

1 día - Nº 478142 - $ 530,80 - 08/09/2023 - BOE

En los autos caratulados Expte. 873131848 - BAI-

GORRIA, BENITO FIORO - ROBLEDO, MARÍA 

IGNACIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS, 

la Jueza de 1ra Inst. y 15a Nom. en lo Civ. y Com. 

de Córdoba resuelve: habiendo el tribunal revisa-

do el Registro Público donde constan las Decla-

ratorias de Herederos iniciadas y las constancias 

del SAC en relación a las posibles Declaratorias 

de Herederos tramitadas, sin haber obtenido - 

hasta el momento - resultado alguno, atento de 

los fallecimientos ya denunciados, la correcta 

integración de la litis y lo dispuesto por el art. 97 

del C.P.C., suspéndase el presente juicio. Cítese 

y emplácese a los herederos de los Sres. Julio 

César Baigorria, Roque Antonio Baigorria y José 

Alberto Baigorria a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Publíquense edictos citatorios en 

los términos del art. 165 del C.P.C. Notifíquese. 

A lo demás: oportunamente atento a lo decreta-

do precedentemente. Texto firmado digitalmente 

por: GONZALEZ Laura María - Juez/a de 1ra 

Instancia. PARMIGIANI Juliana - Prosecretario/a 

Letrado. Cba. 2023.08.08.

5 días - Nº 478567 - $ 10015 - 12/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst y 46° Nom, en lo Civil y Co-

mercial de la Ciudad de Córdoba, en autos cara-

tulados “MORENO, GABRIEL RENE C/ EXPRE-

SO DIFERENCIAL CORDOBA - RIO IV S.R.L. 

Y OTRO-ORDINARIO-DAÑOS Y PERJ.-ACCI-

DENTES DE TRANSITO”expte: 8222484, orde-

na: “…cítese y emplácese a los posibles restan-

tes herederos a efectos de que en el término de 

veinte (20) días a contar desde el último día de 

publicación comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía, a cuyo fin, publíquense edictos 

citatorios en los términos del art.165 del CPCC. 

CÓRDOBA 04/07/2023. Fdo: SANCHEZ DEL 

BIANCO RAÚL ENRIQUE, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA y LILIANA ELIZABETH LAIMES, 

SECRETARIA.

5 días - Nº 478182 - $ 2585,75 - 13/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia del Juzg.Civ.Com.

Flia.1A-S1 de Villa María en Autos caratulados: 

“RUEDA, MAFALDA ISABEL - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte.11923489, decreta: “VI-

LLA MARIA, 22/08/2023.Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los veinte días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135).” Fdo.:VUCO-

VICH Alvaro Benjamin JUEZ DE 1RA. INSTAN-

CIA, HUWYLER Martin German PROSECRETA-

RIO LETRAD0 - 22/08/2023

5 días - Nº 478205 - $ 5382,50 - 11/09/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZG.1°INST.MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FLIA,  ESTIGARRIBIA Jose Ma-

ria, de la ciudad de Villa Cura Brochero, cita y 

emplaza a los herederos y acreedores de Oscar 

Alberto Mansilla, DNI 8.051.093 en autos caratu-

lado: 12035519 - MANSILLA, OSCAR ALBERTO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS-. y a los 

que se consideren con derecho a la sucesión por 

el término de treinta días a partir de la fecha de 

publicación, para que comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley. Fdo. ESTIGARRIBIA Jose Maria JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. AGUIRRE Silvana De Las 

Mercedes SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 478218 - $ 434,20 - 08/09/2023 - BOE

LAS VARILLAS. - El juez en lo C., C., Conc, Flia, 

Control, Men. y Faltas de la ciudad de Las Vari-

llas, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la herencia de OLINDA ELBA FIURI D.N.I. Nº 

1.571.637, en los autos caratulados: “FIURI OLIN-

DA ELBA – DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(11908858), para que dentro del término de trein-

ta (30) días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación. - LAS 

VARILLAS, 04/05/2023.- Fdo.: MUSSO CAROLI-

NA – JUEZ 1RA. INSTANCIA. - AIMAR VANESA 

ALEJANDRA – PROSECRETARA LETRADA. 

Ab. Dante J. MUCCILLO. Mat. 5-138.

1 día - Nº 478231 - $ 475,15 - 08/09/2023 - BOE

CÓRDOBA: El Sr Juez de 1° Instancia y 2° No-

minación en lo Civil y Comercial de la ciudad de 

Córdoba , en los autos caratulados “MOLINA 

EUDORO DOMINGO- DECLARATORIA DE HE-

REDEROS-EXPTE 12038967 “Cita y emplaza 

a los herederos , acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, del Sr 

EUDORO  DOMINGO MOLINA D.N.I. 8653083, 

para que dentro de los TREINTA DIAS corridos  

( art.6 C.C.y C.N ) siguientes al de la ultima pu-

blicacion , comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. CORDOBA 29- 08-2023 

.FDO DR JUAN CARLOS BERTAZZI- JUEZ- 

DRA ANA LELIA TORRESDI- PROSECRETA-

RIA LETRADA 

1 día - Nº 478297 - $ 418,45 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst y 4 Nom. en lo Civil y Co-

mercial cita y emplaza a los herederos y acree-

dores de Jose Maria Ribulgo DNI 6366378 y 

Eva Gonzalez  DNI 2791513 en autos caratula-

dos: RIBULGO JOSE MARIA GONZALEZ EVA  

- DECLARATORIA DE HEREDEROS Expte: 

12070367 y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesion por el tèrmino de treinta 

dias a partir de la ùltima fecha de publicacion , 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación bajo apercibimiento de ley a cuyos efec-

tos publíquense edictos por un dia en el Bole-

tin Oficial (art.152 del CPC, modificado por ley 

9135 , art.2340 del CCCN.Hagase saber a los 

interesados en intervenir en pedir participacion, 

compareciendo personalmente en este Tribunal 
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sito en Tribunales I P.B.  Cba 24/08/2023 Firmado 

digitalmente: Dra CAFURE GISELA  JUEZ-DRA 

ANDRADE IVANA PROSECRETARIA LETRA-

DA 

1 día - Nº 478570 - $ 668,35 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era Inst. Civ. y Com. de 44 Nom. 

de la Ciudad de Córdoba Capital, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

JULIO ENRIQUE CARRIZO DNI N° 6.386.434, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho en autos caratulados “CARRIZO, JULIO 

ENRIQUE - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS–”, Expte. N° 12111707, bajo percibimiento de 

ley. - CORDOBA, 29/08/2023. Texto Firmado di-

gitalmente por: MIRA Alicia Del Carmen (JUEZA 

DE 1RA. INSTANCIA); LOPEZ PEÑA María Inés 

(SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA)

1 día - Nº 478307 - $ 1015,30 - 08/09/2023 - BOE

RIO TERCERO. La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 2ª 

Nom. en lo C.C.C. y Fam. de la Ciudad de Río 

Tercero, Sec. Nº 3 a Cargo de la Sec. LUDUE-

ÑA Hilda Mariela, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante:  

CAUDANA VILMA SUSANA, DNI 10.204.609, en 

autos caratulados “ CAUDANA, VILMA SUSA-

NA - DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte.  

12160088)” para que dentro del término de trein-

ta días acrediten esa condición, bajo apercibi-

miento de ley. Fdo.: ASNAL Silvana Del Carmen 

(Jueza) y LUDUEÑA Hilda Mariela (Secretaria). 

Conste.- RIO TERCERO, 30/08/2023.-

1 día - Nº 478363 - $ 422,65 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 50° Nom. en lo Civ., Com.

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento del 

causante Sr Ricardo Ruben Benavidez, D.N.I. 

6.442.205 en autos caratulados: “BENAVIDEZ, 

RICARDO RUBEN - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - EXPTE NRO 12035427” para que 

en el término de treinta (30) días comparezcan a 

estar a derecho y acrediten su carácter (art. 2340 

CCCN). Córdoba, 09/08/2023. Texto Firmado 

Digitalmente por: DR. CAFFERATA, JUAN MA-

NUEL (JUEZ) DRA. GARCIA FERREIRA MARIA 

JOSE (PRO SECRETARIA LETRADA) 

1 día - Nº 478441 - $ 412,15 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez del Juzg. de 1° inst. y 37° Nom. CC de 

la ciudad de Cba. en autos “DOMINICI, MARÍA 

DEL MILAGRO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS (EXPTE. Nº 12212183)”, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de la 

Sra. MARIA DEL MILAGRO DOMINICI, D.N.I. 

10.320.239, para que, dentro de los 30 días 

siguientes al de la publicación, comparezcan 

a estar a derecho y lo acrediten (art. 2340 del 

CCCN). Fdo.: PERONA Claudio (JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA).

1 día - Nº 478509 - $ 302,95 - 08/09/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 41ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, Cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a la sucesión de Elva Stella Russo en au-

tos caratulados BORDABOSSANA, EUGENIO 

JUAN BAUTISTA - RUSSO, ELVA STELLA – De-

claratoria de Herederos – EXPTE. Nº 4309327 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 del CCyCN). Cba. 09/08/2023. Texto 

Fdo: Juez: CORNET Roberto Lautaro – Sec: 

CANO Valeria Paula.

1 día - Nº 478514 - $ 412,15 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 49ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de CUFRE NICOLASA 

DEL TRANSITO en autos caratulados CUFRE, 

NICOLASA DEL TRANSITO – Declaratoria de 

Herederos – EXPTE. Nº 12100973 para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cba, 31/08/2023. Texto 

Firmado digitalmente por: AGNOLON Elena Ve-

rónica, PROSECRETARIO/A.

1 día - Nº 478544 - $ 313,45 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 44ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de Epifanio Villalba DNI 

7455601 y de Juana Ridka Havlik DNI 1137475 

en autos caratulados VILLALVA, EPIFANIO - HA-

VLIK, JUANA RIDKA – Declaratoria de Herede-

ros – EXPTE. Nº 11984840 para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Cba, 10/08/2023. Texto Firmado di-

gitalmente por: MIRA Alicia Del Carmen, JUEZ/A 

- ALVAREZ Jorgelina Nilda, PROSECRETA-

RIO/A. 

1 día - Nº 478547 - $ 402,70 - 08/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y Nom. en lo Civ.Com.

Conc. Y Flia. Ctrol. Niñez y Juv. Pen. Juv. y Fal-

tas de Las Varillas, cita y emplaza a los here-

deros y acreedores de ALGARBE, MARCIANO 

ANTONIO - SALOMON, PALMIRA en autos 

caratulados ALGARBE, MARCIANO ANTONIO 

- SALOMON, PALMIRA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- Expte. Nº 12204590 y a los que 

se consideren con derecho a la sucesión por el 

termino de treinta días a partir de la ultima fecha 

de publicación, comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de ley. 

Las Varillas, 29/08/2023. Prosec. AIMAR, Vanesa 

Alejandra. Jueza MUSSO, Carolina

1 día - Nº 478550 - $ 420,55 - 08/09/2023 - BOE

RIO SEGUNDO, 24 de julio de 2023. El Sr. Juez 

de 1° Inst. 2° Nom. en lo Civil, Com., Conc. y Flia. 

De Río Segundo, cita y emplaza a los acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de los causantes FELISA PAULI-

NA DELOSANTO, DNI Nº 5.746.447, y MARIO 

RAUL PICCA, DNI N° 8.359.761, en los autos 

caratulados “DELOSANTO, FELISA PAULINA 

- PICCA, MARIO RAUL - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (EXPTE. 12062118) para que 

dentro del plazo de treinta (30) días siguientes al 

de la publicación de este edicto comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

GONZALEZ Hector Celestino JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA, BARNADA ETCHUDEZ Patricia 

Roxana SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA. 

1 día - Nº 478552 - $ 516,10 - 08/09/2023 - BOE

CORDOBA 22/8/2023. El Sr. Juez del JUZGA-

DO 1A INST CIV COM 44A NOM cíta y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de 

REYNOSO, MODESTA LIDIA DNI 7.944.311 y 

MORA, YGNACIO MANUEL O IGNACIO MA-

NUEL DNI 6.675.688 para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho en autos “REY-

NOSO, MODESTA LIDIA - MORA, YGNACIO 

MANUEL O IGNACIO MANUEL-11929533” bajo 

apercibimiento de ley, mediante edictos que se 

publicarán por un día en el Boletín Oficial. FDO 

MIRA Alicia del Carmen.

1 día - Nº 478564 - $ 382,75 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. C.C. C.F.I. M. y F. de Arroyi-

to, cita y emplaza a los que se crean con derecho 

sobre los bienes quedados al fallecimiento del Sr. 

Machado, Manuel Angel y de la Sra. Lario, Edel-

viz Justina para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación de Ley en estos autos caratulados: “LA-

RIO, EDELVIZ JUSTINA – MACHADO, MANUEL 

ANGEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS”. 
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Expediente N° 12173420, bajo apercibimiento de 

ley. FDO: MARTINEZ DEMO Gonzalo (Juez/a de 

1ra. instancia), ABRIOLA Marta Inés (Secreta-

rio/a Juzgado 1ra. Instancia).

1 día - Nº 478576 - $ 388 - 08/09/2023 - BOE

EDICTOS: RIO CUARTO 24/08/2023. La Sra. 

Jueza en lo C. C. y Fam. de 1º Instancia, 6º nomi-

nación Dra. MARIANA MARTINEZ, Secretaria Nº 

11  de la ciudad de Rio Cuarto, en los autos ca-

ratulados: “UBIRIA DE AMAYA, SUSANA NAN-

CI - DECLARATORIA DE HEREDEROS”-Expte. 

Nº 12204205, CITA Y EMPLAZA a herederos, 

acreedores, y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante: 

SUSANA NANCI UBIRIA de AMAYA, DNI Nº 

13.738.772, para que en el término de treinta 

(30) días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley comparezcan 

a estar a derecho, mediante edictos que se pu-

blicarán por un día en el BOLETIN OFICIAL, en 

los términos del art. 152 CPCC (modificado por 

Ley 9135 del 17/12/03) y art. 2340 del Código 

Civil y Comercial de la Nación, confeccionado 

de conformidad a lo establecido por Resolución 

N° 83 del Boletín oficial de fecha 6/05/2009, sin 

perjuicio de que se hagan las citaciones directas 

a los que tuvieren residencia conocida (art.658 

CPCC). Fdo: MARIANA MARTINEZ; Juez/a de 

1ra Instancia; AZCURRA, IVANA VERONICA, 

Prosecretario/a Letrado.- 

1 día - Nº 478577 - $ 937,15 - 08/09/2023 - BOE

El Señor Juez en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia, 1° Nominación de la Ciudad de Río Se-

gundo, Dr. Diaz Bialet, Juan Pablo, cita y emplaza 

a los herederos y/o acreedores, y/o a todos aque-

llos que se consideren con derecho a los bienes 

dejados al fallecimiento del causante: BOLLATI, 

HECTOR EDUARDO, DNI 14.553.028, para que  

en el término de treinta (30) días, comparezcan a 

estar a derecho y acrediten su carácter, en estos 

autos caratulados “BOLLATI HECTOR EDUAR-

DO- DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXP-

TE N° 12212660, bajo apercibimiento de ley. Fdo: 

Diaz Bialet Juan Pablo- Juez 1ra Instancia-  Ruiz, 

Jorge Humberto- Secretaria Juzgado 1ra Instan-

cia. Rio Segundo, 01/09/2023.

1 día - Nº 478585 - $ 495,10 - 08/09/2023 - BOE

MORTEROS, 01/09/2023. “…Cítese y empláce-

se a los herederos, acreedores y de todos los 

que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por los causantes, Sres. Montiel Rafael 

Arcangel y Llanez María Ysabel, por edicto publi-

cado por un día en el Boletín Oficial (conforme 

lo establecido por el Ac. Regl. N° 264 Serie A de 

fecha 22/07/09 del TSJ), para que dentro de los 

treinta días de la publicación comparezca a es-

tar a derecho (Art. 2340 C.C.C.).- Notifíquese”.- 

Fdo. digitalmente por: DELFINO Alejandrina Lia, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - ALMADA Marcela 

Rita, PROSECRETARIO/A LETRADO. - 

1 día - Nº 478592 - $ 398,50 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 1° Nom, en lo Civil, Com. 

y de Flia, de la ciudad de Villa María, cita y em-

plaza a los herederos y acreedores del causante 

BASELICA MIGUEL ANGEL, para que en el tér-

mino de treinta días (30) días comparezcan a es-

tar a derecho y tomar la correspondiente partici-

pación y lo acrediten, bajo apercibimiento de ley, 

en autos “BASELICA MIGUEL ANGEL-DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”, Expte. 12246761. 

Texto fdo. digitalmente por:VUCOVICH Alvaro 

Benjamin (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA); GON-

ZALEZ Alejandra Beatriz (SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA).- Villa María, 04-

09-2023.-

1 día - Nº 478598 - $ 397,45 - 08/09/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Instancia y 32ª Nominación 

Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, en 

autos “GÓMEZ, SANDRA BEATRÍZ - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS- Expte: 11983152” cita 

y emplaza a todos los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de la Sra. GÓMEZ, SANDRA BEATRÍZ, 

DNI 16.291.942, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el BOLETÍN OFICIAL (art. 152 del C.P.C. mo-

dif. Ley 9135). CORDOBA, 18/08/2023. Juez: Dr. 

BUSTOS Carlos Isidro. Pro Secretaría: Dra. CER-

VATO Yanina Roxana.

1 día - Nº 478614 - $ 483,55 - 08/09/2023 - BOE

El Sr Juez de 1º Inst y 11 Nom C y C de Cba cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de  “PÉREZ, SILVIA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS– Expte 12011747”, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. FDO: BRUERA Eduardo Benito – 

Juez - ORIGLIA Paola Natalia– Secretaria

1 día - Nº 478622 - $ 220 - 08/09/2023 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 48ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante 

Maria del Carmen MANZANARES en autos ca-

ratulados ROGORA, OSCAR - MANZANARES, 

MARIA DEL CARMEN – Declaratoria de Here-

deros – EXPTE. Nº 4902504 para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publica-

ción, comparezcan y acrediten su derecho bajo 

apercibimiento de ley. Hágase a los herederos, 

acreedores y/o quienes quisieran hacer valer 

algún derecho en la audiencia que prescribe el 

art 659 CPC, que podrán efectuar su presenta-

ción en forma remota de conformidad al Anexo 

2 del Acuerdo Reglamentario N° 1629 – Serie A 

de fecha 06/06/2020 Cba, 30 de Agosto de 2023. 

Texto Firmado digitalmente por: VILLAGRA Ra-

quel, JUEZ/A - HEREDIA Paola Daniela, PRO-

SECRETARIO/A.

1 día - Nº 478615 - $ 674,65 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 45ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y/o a quienes quisieran hacer valer 

algún derecho respecto a los bienes dejados 

por la causante BEVACUA O BEVACQUA O 

BEVAQUA, Maria Carmela en autos caratulados 

BEVACUA O BEVACQUA O BEVAQUA, Maria 

Carmela – Declaratoria de Herederos – EXPTE. 

Nº 5796423 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan y 

acrediten su derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cba, 21/03/2023. Texto Firmado digitalmente por: 

SUAREZ Hector Daniel, JUEZ/A - BERGERO 

Carlos Jose, PROSECRETARIO/A.

1 día - Nº 478616 - $ 416,35 - 08/09/2023 - BOE

El señor Juez de 1ª Inst y 1ª Nom en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de San Francisco, Secreta-

ría Nº 2 en autos: EXPEDIENTE SAC: 12242041- 

PONCINI, JORGE ALBERTO - DECLARATORIA 

DE HEREDERO cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados al fallecimiento del Sr. 

PONCINI, JORGE ALBERTO para que dentro 

del término de 30 días comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación bajo apercibimien-

tos de ley. Fdo. CASTELLANI Gabriela Noemi 

JUEZA. MARCHETTO Alejandra Maria. PROSE-

CRETARIA LETRADO

1 día - Nº 478625 - $ 353,35 - 08/09/2023 - BOE

En los autos caratulados “CAMAYO, JORGE ES-

TEBAN - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

EXPTE Nº12184581” que se tramitan ante el 

JUZGADO 1A INST CIV COM 51A NOM- COR-

DOBA se ha dictado la siguiente resolucion: 

CORDOBA, 01/09/2023. Proveyendo al escrito 

inicial: Por presentados, por partes en el carác-

ter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuido. Admítase la solicitud de declaratoria de 

herederos del Sr. Jorge Esteban Camayo, D.N.I. 

Nº 7.693.180. Por acreditado el fallecimiento. Por 

acompañados los documentos. Cítese y em-
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plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, para que en el plazo 

de treinta días desde la publicación de edictos, 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edic-

tos por un día en el Boletín Oficial (art. 152 del 

C.P.C. modif. Ley 9.135, art. 2340 del CCCN). 

Cumpliméntese la citación directa a los cohere-

deros denunciados (art. 658 del C.P.C.). Dese 

intervención al Ministerio Público Fiscal.- FDO: 

MASSANO Gustavo Andres - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 478624 - $ 921,40 - 08/09/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo 

Civil, Comercial y Familia de la Ciudad de Cos-

quín, en autos: “CALVO, MARIA ANGELICA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS- Expte. 

nº 12088415 - cita y emplaza a los herederos y 

acreedores, y a los que se consideren con de-

recho a la sucesión de la Sra. MARIA ANGELI-

CA CALVO, por el término de treinta días, bajo 

apercibimiento de Ley. Cosquín, 25 de Agosto de 

2023.- Fdo: Martos Francisco Gustavo. Juez/a de 

1ra. Instancia. Dra. Pereyra María Luz. Secreta-

rio/a Juzgado 1ra. Instancia.-

1 día - Nº 478626 - $ 331,30 - 08/09/2023 - BOE

El juez CIV.COM.CONC.FAM. 1a NOM - SEC 2 

- ALTA GRACIA en autos ZAGAGLIA, FORTU-

NATO VICTORIO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS Expte N° 12085613, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del Sr. ZAGA-

GLIA, FORTUNATO VICTORIO DNI: 2.714.821, 

para que dentro de TREINTA días siguientes al 

de la ultima publicacion comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley.- Firmado 

digitalmente por: GONZALEZ Maria Gabriela 

PROSECRETARIO/A LETRADO VIGILANTI 

Graciela Maria JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 478627 - $ 353,35 - 08/09/2023 - BOE

El juzgado de 1ra. Inst. 3ra. Nom. en lo Civil, Co-

mercial y Flia. de Villa María, cíta y emplaza a 

los herederos y acreedores del causante  RATTI, 

HORACIO ADOLFO para que dentro del plazo de 

treinta días (art. 6° C.C.C.), comparezcan a estar 

a derecho y tomar la correspondiente participa-

ción bajo apercibimiento de ley en los autos cara-

tulados “RATTI, HORACIO ADOLFO S/ DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS (exp. 12092335)”. 

Publíquese edicto por un día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 Cód. Civ. y Com), debiendo citarse en 

forma directa a los coherederos que tuvieren re-

sidencia conocida mediante cédula de notifica-

ción (art. 658, última parte del C.P.C.C.). Dése 

intervención al Ministerio Fiscal. Cumpliméntese 

por Secretaría lo dispuesto por Acuerdo 1220 

Serie “A” de fecha 22/07/2014 e instructivo dicta-

do en consecuencia. Notifíquese.- Texto firmado 

digitalmente. GARAY MOYANO MARIA ALEJAN-

DDRA, JUEZA. ALVAREZ BENGOA MELISA 

VICTORIA, PROSECRETARIA

1 día - Nº 478628 - $ 770,20 - 08/09/2023 - BOE

VILLA MARIA.-JUZ. 1A.I.C.C.FLIA 2A.NOM. VI-

LLA MARIA-SEC. 3 cita y emplaza a los herede-

ros y acreedores del causante NELSON MUÑOZ 

SAAVEDRA, DNI. 92.738.891,para que dentro 

del término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho y tomar la correspondiente participa-

ción  y lo acrediten, bajo apercibimiento de ley, 

en autos “MUÑOZ SAAVEDRA NELSON-DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS “ EXPTE. SAC 

12186749.-Villa María, 30-08-2023.-Fdo: ROME-

RO ARNALDO ENRIQUE -JUEZ- BATTISTON 

DANIELA ALEJANDRA-PROSECRETARIA.-

1 día - Nº 478629 - $ 302,95 - 08/09/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1ª Inst. y 43ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Cba., cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de HUMBERTO JOSE 

REDONDO DNI 7.966.518, en autos “REDON-

DO, HUMBERTO JOSE – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS Expte. Elect. N° 12006044”, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cba., 01/08/2023. Juez: 

Mariana Andrea Liksenberg. Prosecretaria Letra-

da: Mariana Inés Meza..

1 día - Nº 478643 - $ 317,65 - 08/09/2023 - BOE

LABOULAYE. El Sr. Juez de 1º  Inst.  y  U.  Nom. 

en lo  C. y C.  de Conc. y Sect. Única, cita y em-

plaza a  los herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a la herencia  de  

MARIA CRISTINA LARROQUE Y ALLI ABDOL 

RAHMAN  en autos caratulados “LARROQUE 

MARIA CRISTINA – ABDOL RAHMAN ALI  - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 12207703  ”  

por el término  de  treinta  días a contar desde la  

publicación,  y bajo apercibimiento de ley, com-

parezcan a estar a derecho y  tomen participa-

ción. Publíquese edicto citatorio en el Boletín Ofi-

cial por el término  de un día  (art.2340 2° párrafo 

CCC). Laboulaye 01/09/2023. Fdo.. Dr. Ignacio 

SABAINI ZAPATA-Juez.

1 día - Nº 478651 - $ 487,75 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst Civ y Com de 37ª Nom de 

Córdoba, en autos “BAUDINO, DOMINGO - PE-

REYRA, ANGELA PASCUALA ” –Declaratoria de 

herederos (Expte Nº 11943404), cita y emplaza a 

los herederos denunciados, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante ANGELA PASCUALA 

PEREYRA DNI 7.672.525  para que en el pla-

zo de TREINTA (30) DIAS comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Córdoba 

23/08/2023. Texto firmado digitalmente por: PE-

RONA, Claudio (Juez de 1ra Instancia).

1 día - Nº 478657 - $ 337,60 - 08/09/2023 - BOE

VILLA MARIA, Juz. 1I.C.C.FLIA. 2N. SEC.4 Cita 

y emplaza a los herederos y acreedores del cau-

sante Eduardo Luis Tais para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

y tomar la correspondiente participación bajo 

apercibimiento de ley en autos “TAIS EDUARDO 

LUIS - DECLARATORIA DE HEREDEROS EXP-

TE. SAC: 12129123”. VILLA MARIA 31/08/2023. 

FDO: ROMERO ARNALDO ENRIQUE, JUEZ. 

MEDINA MARÍA LUJÁN, SECRETARIA.

1 día - Nº 478660 - $ 222,10 - 08/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de JUZG 1A INST CIV COM 28° 

NOM-CORDOBA en autos: “TERUEL, MARIA 

JOSEFA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- -Exp. 12246023” cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de MARIA JOSEFA 

TERUEL, DNI N° 2.821.491, para que en termino 

de 30 (treinta) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a estar en derecho 

bajo apercibimiento de ley. Fdo: VINTI, Angela 

María: JUEZ; Ellerman, Ivan: SECRETARIO.

1 día - Nº 478663 - $ 280,90 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado C.C.C. y Flia 

de la ciudad de Huinca Renancó, en autos ca-

ratulados: “PALAZZOLO, ALBERTO RENATO 

s/ DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte. 

N° 12241854); cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia del causante ALBERTO 

RENATO PALAZZOLO DNI Nº 6.656.198, para 

que dentro de los treinta (30) días hábiles a con-

tar desde la publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Huinca Renancó, 04/09/2023. Fdo. 

Dr. Lucas R. Funes (Juez) – Dr. Manuel Martínez 

Álvarez (Prosecretario Letrado).-

1 día - Nº 478666 - $ 420,55 - 08/09/2023 - BOE

VILLA MARIA. JUZ 1A.I.C.C.FLIA.1NOM. SEC.2. 

Cita y emplaza a los herederos y acreedores de 

la causante ERSI ALSEMA CARENA para que 

dentro del plazo de treinta días corridos com-

parezcan a estar a derecho y tomar la corres-

pondiente participación bajo apercibimiento de 

ley en autos: “CARENA, ERSI ALSEMA - DE-
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CLARATORIA DE HEREDEROS EXPTE. SAC. 

12048524”. VILLA MARIA 29/08/2023. FDO. VU-

COVICH ALVARO BENJAMIN, JUEZ. VALAZZA 

RENATO ANTONIO, PROSECRETARIO.

1 día - Nº 478668 - $ 253,60 - 08/09/2023 - BOE

Rio Cuarto, la Sra. Jueza del J.1A INST.C.C.FA-

M.6A-SEC.12, RIO CUARTO. Cítese y empláce-

se a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por  la causante Sra. MARÍA CARMEN FERRA-

RI DNI Nº 7.794.522  en autos caratulados “FE-

RRARI, MARIA CARMEN - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte. 12201058, para que en el 

término de (30) días a partir de la última fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación, 

mediante edictos que se publicarán por un día 

en el Boletín Oficial, en los términos del art. 152 

CPCC (modificado por Ley 9135 del 17/12/03) y 

art. 2340 del Código Civil y Comercial de la Na-

ción, confeccionado de conformidad a lo estable-

cido por Resolución N° 83 del Boletín oficial de 

fecha 6/05/2009. RIO CUARTO, 04/09/2023. Fdo. 

MARTINEZ, Mariana JUEZ 1RA. INST.  - ARAM-

BURU, María Gabriela. SECRETARIA JUZG. 

1RA INST.

1 día - Nº 478672 - $ 741,85 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 12° Nom. en lo Civil y 

Com. de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de los 

Sres. KEVORKOF, NUBAR DNI 93.568.618 - TA-

VITIAN, ARMENIA, DNI 93.568.628. en autos: 

“KEVORKOF, NUBAR - TAVITIAN, ARMENIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (EXPTE 

N° 11052630)”, para que dentro de los 30 días 

siguientes al de la presente publicación, compa-

rezcan a estar a derecho y lo acrediten, hacién-

dose saber que las presentaciones deberán ser 

efectuadas vía remota de conformidad al Anexo 

2 del Acuerdo Reglamentario N°1629 – Serie A 

de fecha 06/06/2020, bajo apercibimiento de ley. 

Cba. 04/09/2023. Fdo. Dra. MANCINI María Del 

Pilar SECRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 478674 - $ 571,75 - 08/09/2023 - BOE

El Juez de 1°Inst. Civ, Com, y 5 Nom, de la Ciu-

dad de Cordoba, Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesion del causante, Sr. BORRE-

GO, IGNACIO, D.N.I. 7.993.086, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho , en los autos ca-

ratulados “BORREGO IGNACIO S/ Declaratoria 

de Herederos– Expte. N°10990561”, bajo aperci-

bimiento de ley. Se hace saber que los herede-

ros, acreedores y/o quienes quisieran hacer valer 

algún derecho en la audiencia que prescribe el 

art 659 CPC, pueden efectuar su presentación 

por vía remota de conformidad al Anexo 2 del A. 

R. N°1629 Serie A de fecha 06/06/2020. Cordoba 

04/09/2023.Fdo:MONFARRELL,RicardoGuiller-

mo(JUEZ/ADE1RA.INSTANCIA).- RAMELLO 

Ileana, (SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA). 

1 día - Nº 478711 - $ 647,35 - 08/09/2023 - BOE

La Sra. Juez C. y C. de 1ªInst. y 7ªNom. de Rio 

Cuarto, Sec.13, en autos: “12223703- REANO, 

CARLOS HERMAN - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS”, Cita y emplaza a herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con de-

recho a los bienes dejados por el causante, Sr. 

CARLOS HERMAN REANO, D.N.I. 8.473.983, 

para que en el término de treinta (30) días a par-

tir de la última fecha de publicación y bajo aperci-

bimiento de ley comparezcan a estar a derecho. 

Río Cuarto, 30/08/2023. Fdo. BUITRAGO Santia-

go; COLAZO Ivana Inés.

1 día - Nº 478687 - $ 317,65 - 08/09/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1º Inst. y 1º Nom. en lo Civ. Com. 

y Fam., Sec. Nº 2, de la ciudad de San Fran-

cisco, en autos caratulados “CHAVES, CLAU-

DIA ANDREA-DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS-EXPTE. Nº 12225330”, cita y emplaza a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia y bienes del causante para que en el 

término de treinta días corridos comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimientos de ley. San 

Francisco, 28/08/2023. Fdo.: Castellani, Gabriela 

Noemí(Juez)-Mugetti, Julieta(Prosecretaria).

1 día - Nº 478690 - $ 294,55 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comer-

cial de 46a Nominación de la Ciudad de Córdo-

ba, cita y emplaza a los herederos y acreedo-

res de ITATI DEL VALLE RODRIGUEZ (DNI N° 

5.748.025) en autos “12058833 - RODRIGUEZ, 

ITATI DEL VALLE - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”, y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquese edicto por un día 

en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.) Fdo: 

Dr.SANCHEZ DEL BIANCO Raul Enrique -Juez; 

Dra. LAIMES Liliana Elizabeth - Secretaria. Cór-

doba, 31/08/2023. 

1 día - Nº 478702 - $ 457,30 - 08/09/2023 - BOE

RIO CUARTO. - El Sr. Juez de 1ª Inst y 7ª Nom. 

en lo Civ. y Com de la ciudad de Rio Cuarto, Dr. 

BUITRAGO Santiago, secretaria a cargo de la 

Dra. SABER Luciana Maria, en autos: “RICCI, 

ENRIQUE GREGORIO - MALDONADO, ADA 

ROSA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. 12134246, Cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de la causante, Sra. ADA ROSA MALDONADO, 

D.N.I. N.º F1.962.203, para que en el término de 

treinta (30) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Publíquese edicto en 

el “Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba” por 

el plazo de un día en los términos del Art. 2340 

del C.C.C.N.- Río Cuarto, Texto Firmado digital-

mente por: Dr. BUITRAGO Santiago, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA, Dra. SABER Luciana Maria 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2023.08.22.

1 día - Nº 478707 - $ 694,60 - 08/09/2023 - BOE

El Sr Juez de 1°Inst.y 18 °Nom.CC de Córdoba. 

Cita y emplaza a los herederos acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de la Sra.  JOSEFA MARIA CARME-

LA NICOLOSI O JOSEFA MARIA C. NICOLOSI  

DNI N° 7336140  en autos: “NICOLOSI JOSE-

FA MARIA CARMELA Y/O JOSEFA MARIA C 

DECLARATORIA DE HEREDEROS“ EXPTE N° 

12190579 para que dentro de los treinta días si-

guientes al de la ultima  publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Córdoba  01/09/2023  Dr Altamirano Eduardo C  

(Juez de 1°Inst.) Dra. Antun Katya (Pro-Sec) 

1 día - Nº 478712 - $ 370,15 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez 1A CIV COM 5 NOM de la Ciudad de 

Córdoba, Dr. Monfarrell Ricardo Guillermo –  Sec 

a cargo de la Dra. Ramello Ileana. – En autos 

“ALMAGRO ENRIQUE ROBERTO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS Expte. N° 12162097” 

Cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la su-

cesión del Sr. ALMAGRO ENRIQUE ROBERTO 

D.N.I 6.512.276, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día 

en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135 y art. 2340 CCCN). Fdo. Dr. MONFARRE-

LL Ricardo Guillermo JUEZ DE 1A INS - Dra. 

RAMELLO Ileana SEC JUZG 1 INST.-

1 día - Nº 478719 - $ 524,50 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera No-

minación en lo Civil, Comercial y Familia de la 

ciudad de Río Tercero, Secretaria Nº5, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión, 

del señor Naldo Basilio MININ, DNI 6.586.476, 
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en los autos caratulados: “MININ, NALDO BA-

SILIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(Expte. Nº11800496)”, para que comparezcan 

a tomar participación dentro del término de los 

treinta días siguientes al de la publicación, bajo 

apercibimiento de ley. Publíquese edictos citato-

rios por el término de ley en el Boletín Oficial (art. 

2340 Cód. Civil y Com. de la Nación). Texto Fir-

mado digitalmente por: MARTINA Pablo Gustavo 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.09.01 

-VILCHES Juan Carlos SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.09.01.-

1 día - Nº 478720 - $ 631,60 - 08/09/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS. El Sr. Juez de 1° Instan-

cia y Nominación en lo civil, comercial, Conci-

liación, Familia, Control, Niñez y Penal Juvenil y 

Faltas- Sec. Civil, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de la causante en autos 

caratulados  “MARTINEZ, MARIA JUSTA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte SAC 

N° 12113063), por edicto publicado  por un día 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

para que dentro del término de treinta días co-

rridos contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Cód. Civ. y Com.)Notifíquese.- 22/08/2023Fdo. 

Dr. GÓMEZ, Claudio D.-Juez; Dr. DEL GREGO, 

Fernando S.- Secretario.

1 día - Nº 478734 - $ 574,90 - 08/09/2023 - BOE

Córdoba, 04/09/2019. El Sr. Juez de 51ª Nom. 

Civ. y Com. de la Ciudad de Córdoba, en los au-

tos “MAGNANI, OSCAR ERNESTO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - Expte. 12117491”, cita 

y emplaza a herederos, acreedores y a quienes 

se consideren con derecho a la sucesión del 

causante Sr. OSCAR ERNESTO MAGNANI, DNI 

12.510.117, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar en derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo: 

MASSANO Gustavo Andrés Juez de 1ra. Instan-

cia.

1 día - Nº 478740 - $ 296,65 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Inst. y 24º Nom. de la ciudad 

de Cba. Cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y todos los que se coincidieren con derecho 

a los bienes dejados por el causante Sr. GON-

ZÁLEZ QUINTANA ATILA (DNI 7.972.372) en los 

autos caratulados “GONZÁLEZ QUINTANA, ATI-

LA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXP. 

12100658, para que en el plazo de treinta días 

desde la publicación de edictos, comparezcan y 

acrediten su derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art. 152 del CPC modif. Ley 9.135, 

art. 2340 del CCCN). Cumpliméntese la citación 

directa a los coherederos denunciados (art. 658 

del CPC). Dese intervención al Ministerio Fis-

cal. Texto Fdo. Digitalmente: PEREZ VICENTE, 

Silvana Debora Prosecretario Letrado Fecha: 

2023.09.01 - SANCHEZ ALFARO OCAMPO, Ma-

ría Alejandra Noemí, JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA Fecha: 2023.09.04.

1 día - Nº 478778 - $ 712,45 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil, Comercial, Con-

ciliación 30A Nominación, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por el  

causante Sr.  Barale Sebastian DNI 22.561.857, 

para que dentro del término de veinte (20) días 

comparezcan a estar a derecho y acrediten su 

carácter bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados “Expediente N°12104117 - BARALE, 

SEBASTIÁN - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”. Firmado digitalmente por: ELLERMAN Ilse 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. RUIZ CABAÑERO 

GIOJALAS Maria Consuelo PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

5 días - Nº 478784 - $ 2087 - 14/09/2023 - BOE

CRUZ DEL EJE, 01/09/2023. La Sra. Juez de 

Primera Instancia en lo Civil, Comercial Con-

ciliación y Familia de la ciudad de Cruz del Eje 

Dra. Zeller Ana Rosa; Secretaría Nº 2 a cargo 

de la Dra. Martínez Manrique María del Mar, en 

autos caratulados: “GAUNA, JUAN ROLANDO 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE. 

Nº 12062442. Cítese y emplácese a los herede-

ros, acreedores y a todos quienes se consideren 

con derecho a la sucesión del causante GAUNA 

JUAN ROLANDO, para que dentro de los treinta 

(30) días siguientes al de la última publicación 

de edictos, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. A tal fin, publíquense edic-

tos por un día en el Boletín Oficial de la Provincia 

(art. 152 del CPCC). Fdo. Ana Rosa Zeller (Juez 

1º Instancia) Mariana Meloni (Prosecretaria del 

Juzgado de 1º instancia). 

1 día - Nº 478785 - $ 627,40 - 08/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza en lo Civil, Comercial, de Concilia-

ción de Primera Instancia y Primera Nominación, 

de la ciudad de Villa Dolores, Cba., Secretaria Nº 

2, cita y emplaza a los que se consideren con de-

recho a los bienes quedados al fallecimiento de 

la causante, MOLINA MARTA HORTENSIA, para 

que en el término de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, en 

los autos caratulados: “MOLINA MARTA HOR-

TENSIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(Expte. 12003052)”. Fdo. SANDRA ELIZABETH 

CUNEO, JUEZA. MARÍA ALEJANDRA LARGHI 

DE VILAR, SECRETARIA. Villa Dolores, Cba., 

08/08/2023.

1 día - Nº 478843 - $ 400,60 - 08/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza del Juzgado de 1° Inst. y 1° Nom. 

Civil, Com., Conc. y Flia. de Alta Gracia, Sec. 1, 

CITA Y EMPLAZA a herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de la causante Sra. Elba Irene RUIZ, 

D.N.I. Nº 10.750.566, en autos “RUIZ, ELBA 

IRENE - DECLARATORIA DE HEREDEROS – 

EXPTE N° 11970694”, para que en el término de 

TREINTA días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Firmado: Dra. VIGI-

LANTI Graciela Maria – Jueza. Dr. JAPAZE JO-

ZAMI Mario Augusto– Prosecretario. Alta Gracia, 

31 de agosto de 2023.-

1 día - Nº 478844 - $ 367 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A Inst. y 37 Nom. Civ. y Com. 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos 

denunciados, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por DIGON, JULIA D.N.I. 7.319.008 y FERRA-

RI, JOSE ALFREDO D.N.I. 2.724.901, en autos 

caratulados “DIGON, JULIA - FERRARI, JOSE 

ALFREDO - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

-  EXPTE. Nº 11527621”, para que en el plazo de 

treinta (30) días comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley. Cba 22/08/2023. 

Juez: PERONA, Claudio. 

1 día - Nº 478871 - $ 313,45 - 08/09/2023 - BOE

CORDOBA. El Sr. Juez de 1° y 51° Nom. Civ. y 

Com. de la Ciudad de Córdoba. Cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante DIAZ, Marta Lidia DNI 4.711.677 en 

autos caratulados “DIAZ, Marta Lidia-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” Expte. 12083300 para 

que en el plazo de treinta días desde la publi-

cación de edictos, comparezcan y acrediten su 

derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin pu-

blíquense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 152 del C.P.C. modif Ley 9.135, art. 2340 del 

CCCN).Texto Firmado digitalmente por:MASSA-

NO Gustavo Andres -JUEZ de 1ra. Instancia.Fe-

cha: 2023.09.04 4/09/2023.Córdoba 04/09/2023

1 día - Nº 478878 - $ 956,20 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia Civil y Comercial 28º 

Nominación de la ciudad de Córdoba, Dra. VIN-

TI Ángela María en autos caratulados “ÁVILA, 

MANUEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

–EXPDTE. 11567304”, Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión del Sr.  ÁVILA, 



9BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCV - Nº 172
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

MANUEL D.N.I  6.614.169., para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, a cuyo fin publíquense edictos por 

un día en el Boletín Oficial consignando el DNI 

del causante (art. 2340 del CCC). Dése inter-

vención al Ministerio Público Fiscal. Notifíquese.  

Córdoba 29/08/2023. FDO.-VINTI Ángela Ma-

ría.-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-ELLERMAN 

Iván.-SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA

1 día - Nº 478892 - $ 1061,20 - 08/09/2023 - BOE

 El señor Juez de I° Instancia en lo Civil y Comer-

cial 19 Nominación de la ciudad de Cordoba cita  

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de MONTENEGRO MARIA GEORGINA DNI 

2.440.512 en autos 12133453 MONTENEGRO 

MARIA GEORGINA - Declaratoria de Herederos 

“ para que dentro de los treinta días siguientes 

al de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley . Firmado 

por: TOLEDO Julia Daniela :SECRETARIA - 

VILLARRAGUT Marcelo Adrián :JUEZ.

1 día - Nº 478898 - $ 725,20 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia en lo C. C. C. Flia. 

Ctrol, Niñez Adol., Pen. Juvenil, VF. Genero y Fal-

tas – S. Civ. de Corral de Bustos, en los autos 

caratulados “FERNANDEZ, Adelina Elena - De-

claratoria de Herederos” (Expte. N° 12166959) 

iniciado el día 03/08/2023, cita y emplaza a quie-

nes se consideren con derecho a los bienes del 

causante “ADELINA ELENA FERNANDEZ” para 

que dentro del término de treinta días comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

conforme fuere ordenado en decreto de fecha 

01 de septiembre de 2023.- Dr. Claudio Daniel 

GOMEZ (Juez), Dr. Fernando Sebastián DEL 

GREGO (Secretario).-

1 día - Nº 478962 - $ 852,60 - 08/09/2023 - BOE

JUZGADO 1A INST CIV COM 18A NOM- COR-

DOBA - En los autos caratulados: FARIAS, MA-

RIA TERESA - RIVERO, JORGE - RIVERO, 

ERNESTINA DE JESUS - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - Expediente N° 12083637 

- CORDOBA, 15/08/2023. Atento al certificado 

que antecede y proveyendo al escrito inicial: Por 

presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos de  FARIAS, MARIA TERESA  - 

RIVERO, JORGE - RIVERO, ERNESTINA DE 

JESUS. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión, para que dentro de los 

30 días siguientes al de la publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por 1 día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Cumpliméntese la citación directa al here-

dero denunciado Sra. María Teresa Pérez. Dése 

intervención al Ministerio Fiscal. 

1 día - Nº 479259 - $ 1528,70 - 08/09/2023 - BOE

CORDOBA 28/11/22. El Sr. Juez 1er Inst. y 27ª 

Nom. Civ. Y Com. Cba cita y emplaza a los he-

rederos y acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión de MOYANO, 

CARLOS ILARIO, en autos caratulados MOYA-

NO, CARLOS ILARIO- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS Expte. Nro. 6940003” para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de ley 

(art 2340 CCCN.) Cba. 28/11/2022. Fdo. Dr. Flo-

res, Francisco MArtin, Juez de 1er Inst- Feresin, 

Maria Eugenia, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 479072 - $ 788,20 - 08/09/2023 - BOE

CORDOBA 18/08/23. El Sr. Juez 1er Inst. y 32ª 

Nom. Civ. Y Com. Cba cita y emplaza a los here-

deros y acreedores y todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de AMALIA ES-

TER JIMENEZ, en autos caratulados JIMENEZ, 

AMALIA ESTER- DECLARATORIA DE HERE-

DEROS Expte. Nro. 11446699” para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley (art 152 

CPC Modif. Ley 9135) Cba. 18/08/2023. Fdo. Dr. 

Bustos, Carlos Isidro, Juez de 1er Inst- Cervato, 

Yanina Roxana, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 479078 - $ 802,20 - 08/09/2023 - BOE

El Sr Juez de 1era instancia y 37 Nominación 

Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba dis-

puso en autos  EXPEDIENTE SAC: 12198460 - 

CHARRA, MIRTA ADRIANA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS,  mediante decreto de fecha 

28/08/2023 lo siguiente: Citar y emplazar a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de Charra, 

Mirta Adriana DNI 14.893.884 , para que dentro 

de los  treinta días siguientes al de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

por un día en el Boletín Oficial . Firmado Perona 

Claudio – Juez.

1 día - Nº 479103 - $ 831,60 - 08/09/2023 - BOE

MERCADO BERNABE GERARDO-DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS-Expte Nº 12092283.  

JUZGADO 1° INST CIV COM 24° NOM. Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). Fdo. SAN-

CHEZ ALFARO OCAMPO, Ma. Alejandra Noemí- 

Jueza, Goy, Ana Ma. Rosa –Prosecretaria. 

1 día - Nº 479121 - $ 728 - 08/09/2023 - BOE

La Sra. JUEZA de 1° Inst. y 2da. Nom. en lo Civ. 

Com. Conc. y Flía de la ciudad de Alta Gracia, 

CITA Y EMPLAZA  a los herederos y/o acree-

dores de Don JUAN ROBERTO GASTON, y a 

todos los que se consideren con derecho a su 

herencia, para que en el plazo de TREINTA (30) 

DIAS comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley en los autos caratulados “GAS-

TON JUAN ROBERTO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” EXPEDIENTE N° 11975297.- Fir-

mado: CALDERON LORENA BEATRIZ (JUEZA 

DE 1RA. INSTANCIA) - GHIBAUDO MARCELA 

BEATRIZ (SECRETARIA DE 1RA. INSTANCIA). 

Of. 22/08/2023

1 día - Nº 479242 - $ 918,40 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ. y Com. de 27º Nom. 

De la ciudad de Córdoba en autos “ARCA, MER-

CEDES ELENA - BARILE, JULIO ALBERTO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte. 

Nº 12011772 )” cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de los causantes Sra. 

MERCEDES ELENA ARCA, D.N.I. 7.372.705 y el 

Sr. JULIO ALBERTO BARILE, D.N.I. 6.462.261, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimientos de ley. Cba, 04/09/2023 

Fdo. VASSALLO Lucas Daniel JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA y GORRIERI Valentina PROSE-

CRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 479260 - $ 1034 - 08/09/2023 - BOE

La Jueza de Primera Instancia y 43° Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdo-

ba, Dra. Mariana Andrea Liksenberg, en los au-

tos caratulados “SORBERA, JOSE PEDRO Y 

ALBA RINA RABANELLI – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS – EXPTE. N° 11301856 – “, CITA 

Y EMPLAZA a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de los causantes JOSE PEDRO SOR-

BERA, DNI 2.799.910 Y ALBA RINA RABANELLI 

DNI 7.342.539 para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquese edictos por un día en el Bo-

letín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 9.135). 
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Cumpliméntese la citación directa a los cohere-

deros denunciados (art.658 del C.P.C). Córdoba, 

25/08/2023. – fdo. Dra. Liksenberg, Mariana An-

drea, Jueza; Meza, Mariana Inés, Prosecretaria 

Letrada

1 día - Nº 479392 - $ 1428,40 - 08/09/2023 - BOE

RIO CUARTO, el Juez :J.1A INST.C.C.FAM.3Ra.

SEC.5- RIO CUARTO,  cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia de DOÑA 

ARIAS ORLANDA NELY,   DNI 3028171, en es-

tos autos: HEILAND ANGEL- ARIAS ORLANDA 

NELY -DECLARATORIA DE HEREDEROS, Exp 

Nº 10937243,,  para que en el término de treinta 

días a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación. Rio Cuarto, 06/ 

09/2023.-

1 día - Nº 479265 - $ 821,50 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst y 2ª Nom. en lo C.C.C. Y F. 

Sec nº 4, de Río 3°, emplaza por el plazo de trein-

ta días a herederos y acreedores y/o todos los 

que se consideren con derechos en la sucesión 

del causante Sr. Héctor Hugo MALDONADO y/o 

Héctor MALDONADO, DNI N°6.607.654, en au-

tos “MALDONADO HECTOR y/o MALDONADO 

HECTOR HUGO” S/ Declaratoria de Herederos 

EXPEDIENTE SAC: 11513909, a hacer valer sus 

derechos, bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra. 

ASNAL Silvana Del Carmen –Juez– BORGHI 

PONS Jesica Andrea – Secretaria- Publíquese 

por tres días. Río Tercero, 31 de agosto de 2023.-

1 día - Nº 479266 - $ 949 - 08/09/2023 - BOE

BELL VILLE.- Por disposición del Sr. Juez de 1ra. 

Inst. 3ra. Nom. C.C.C de esta ciudad Sec. Nº 5, 

cita y emplaza por el término de treinta días co-

rridos contados a partir de la última publicación, 

a los herederos, acreedores y a los que se con-

sideren con derecho a los bienes del causante 

LICHERI, SANTOS D.N.I.  Nº 2.835.373 para que 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Cod. Civ. y Com) en los autos caratulados: “LI-

CHERI, SANTOS– DECLARATORIA DE HERE-

DEROS-”, Expte. Nº 12076898.- Fdo. Dr. BRUE-

RA, Eduardo Pedro, Juez - Dra. RODRIGUEZ, 

Andrea Carolina, Prosecretaria.-

1 día - Nº 479286 - $ 1030,60 - 08/09/2023 - BOE

RIO CUARTO.  El Sr/a Juez/a de 1º Inst. 6 No-

minación. en lo Civil y Comercial, secretaría N° 

11, cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia de MANCILLA, ALBERTO ANUAR, DNI 

6.552.980, en autos caratulados: “MANCILLA, 

ALBERTO ANUAR - Declaratoria de Herederos” 

- Expediente Nº 12169352 para que en el térmi-

no de treinta (30) días a partir de la última fecha 

de publicación, comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación bajo apercibimiento de 

ley. Rio Cuarto, 8 de septiembre de 2023. Fdo:. 

Martinez Mariana Juez/a – Mariano Ana Carolina 

Secretaría.

1 día - Nº 479329 - $ 1001,70 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. Civ. Com. 50A Nom. de la 

Ciudad de Córdoba cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del causante Sr. Ri-

naudo Edgardo Javier, DNI N° 21.399.793, para 

que dentro de los treinta (30) días posteriores a 

la publicación del mismo, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

CCCN, ley 26.994) en los autos caratulados “RI-

NAUDO EDGARDO JAVIER-DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte. Nº 11801576) a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el B.O. Fdo: 

Cafferata Juan Manuel, Juez/a 1ra Instancia; 

Baez Angeles María, Prosecretario/a de Juzgado 

de 1ra Instancia.  (CÓRDOBA, 20/04/2023).

1 día - Nº 479330 - $ 1134,30 - 08/09/2023 - BOE

JUZGADO 1A INST CIV COM 27A NOM, Ex-

pediente N° 11684064, en autos caratulados 

“BAEZ, VICTOR ARNALDO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”: Admítase la presente solici-

tud de declaratoria de herederos. Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de BAEZ, VICTOR ARNALDO para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten, 

a cuyo fin publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial (art.2340 del C.C.C.N.)

1 día - Nº 479357 - $ 850,40 - 08/09/2023 - BOE

El Juez C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ ADOL, 

PEN. JUVENIL Y FALTAS - S.C.-OLIVA- (Expte 

n° 12177805), cita y emplaza a todos los here-

deros, acreedores y los que se consideran con 

derecho a la Sucesión del Sr. Antonio Ciccarelli 

DNI 6.593.360, para que en el plazo de 30 días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Fdo: Dr. Garcia Tomas Claudio Javier, Juez 1° 

Inst.  – Dra. Arasenchuk Erica Alejandra, Prose-

cretaria Letrada.

1 día - Nº 479556 - $ 782,40 - 08/09/2023 - BOE

CORDOBA, 14/08/2023. Agréguese oficio del 

Registro de Juicios Universales, con noOcia. Pro-

veyendo al escrito inicial: Por presentados, por 

parte y con el domicilio procesal consOtuido. Ad-

mítase la solicitud de declaratoria de herederos 

de GUZMAN, RAMONA LUISA. Cítese y emplá-

cese a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la úlOma publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por uno día en el Boleon Ofi-

cial (art. 2340 del CCCN).

1 día - Nº 479362 - $ 964,30 - 08/09/2023 - BOE

Villa Cura Brochero, 05/08/2023. A merito de las 

constancias de autos, admítase la presente de-

claratoria de herederos. Cítese y emplácese a 

todos lo que se consideren con derecho a la he-

rencia de la causante ALICIA INES MAZZOCO, 

para que en el plazo de treinta días comparezcan 

a estar a derecho, a cuyo fin publíquese edictos 

por el plazo legal en el Boletín Oficial. Dese inter-

vención al Ministerio Publico Fiscal. Notifíquese. 

2 días - Nº 479471 - $ 1388 - 11/09/2023 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia, Tercera Nomi-

nación, Civil y Comercial, Conciliación y Familia, 

Secretaría N°5, de la Tercera Circunscripción con 

asiento en la ciudad de Bell Ville, provincia de 

Córdoba, cita, emplaza a los herederos, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes del causante HUGO ROGELIO 

IBARRA, DNI Nº 6.554.890 por edicto publicado 

por un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que dentro del término de treinta 

días corridos contados a partir de dicha publica-

ción comparezcan a estar a derecho y a tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Cód. Civ. y  Com.) en autos caratulados 

“IBARRA HUGO ROGELIO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” - SAC 6839137.

2 días - Nº 479539 - s/c - 11/09/2023 - BOE

CITACIONES

La Secretaría de Gestión Común del Juz. de 

Ejec. Fisc. N°3, sita en Arturo M. Bas 244 - P.B de 

la Ciudad de Córdoba, hace saber a la parte de-

mandada: LOPEZ, DANIEL FERNANDO - DNI: 

18506777 que en los autos caratulados “Direcc. 

Gral. de Rentas c/LOPEZ, DANIEL FERNANDO 

- Presentación múltiple fiscal - Exp. N°5826815” 

se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

7 de marzo de 2023. Agréguese. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRASE ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese el 

presente al domicilio electrónico de la cuenta de 

usuario CIDI - “Ciudadano Digital” del Gobierno 

de la Provincia de Córdoba. Texto firmado digi-
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talmente por: VIGLIANCO, Verónica Andrea. Otro 

decreto: CORDOBA, 14/08/2023. Estése a lo dis-

puesto por el artículo 4 de la ley 9024 y a lo or-

denado mediante proveído de fecha 04/11/2022. 

Texto firmado digitalmente por: FUNES, María 

Elena. Dra. Claudia A. Soria Ochoa. Proc. Fiscal. 

M.P:1-34656

5 días - Nº 475101 - $ 4349,75 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE ARISTEGUI MIGUEL AN-

GEL - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 10714740) ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 07/02/2022. Agréguese. Por 

presentada por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al termino de veinte (20) días. Noti-

fíquese al domicilio denunciado y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, 

José María – Juez – BRUERA, María Marcela - 

Proecretaria.- Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución. Notifíquese.-

5 días - Nº 475772 - $ 6775,25 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofici-

na de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de Mar-

cos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la auto-

rizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 1750 

Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION INDI-

VISA DE FERREYRA SULEMA L. - EJECUTIVO 

FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10714738) ha dic-

tado la siguiente resolución: “MARCOS JUAREZ, 

07/02/2022. Agréguese. Por presentada por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez – 

BRUERA, María Marcela - Proecretaria.- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.-

5 días - Nº 475773 - $ 6775,25 - 08/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE COLOMBO EUGENIA 

ADELA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9982191) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE COLOMBO EUGENIA 

ADELA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504824222020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476690 - $ 3872 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofici-

na de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de Mar-

cos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la auto-

rizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 1750 

Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION INDI-

VISA DE ALVEZ DA CUNHA ANGEL - EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11261823) 

ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 23/09/2022. Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y sus 

modificatorias ampliándose la citación y empla-

zamiento a comparecer a estar a derecho, por 

el  termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: AMIGO ALIAGA, Edgar – Juez 

– CALLIERI Maria Soledad- Proecretaria.- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 475776 - $ 6712,25 - 08/09/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DGR C/ SUCESION 

INDIVISA DE PASSARELLI OCTAVIO - EJECU-

TIVO FISCAL- EE- Expte.:8870928” tramitados 

por ante la SEC. DE GESTIÓN COMÚN DE 

EJEC. FISCAL NRO. 3, se CITA Y EMPLAZA a 

los herederos y/o sucesores de PASSARELLI 

OCTAVIO, para que en el término de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía y de remate para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Ordenado: Dra. LOPEZ - 

PROSECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 477084 - $ 1992,50 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE CARDOZO, MARCELO ANTO-

NIO - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 10514803) ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 25/11/2021. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al termino de veinte (20) días. Noti-

fíquese al domicilio denunciado y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente tra-
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mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, 

José María – Juez – BRUERA, María Marcela - 

Proecretaria.- Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución. Notifíquese.- 

5 días - Nº 475774 - $ 6759,50 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE SALVATIERRA PEDRO VICTO-

RIO - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 10484187) ha dictado la siguiente resolución:” 

MARCOS JUAREZ, 17/11/2021 Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez – 

BRUERA, María Marcela - Proecretaria.- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 475777 - $ 6717,50 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE CASSE, ELENA - EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11492874) 

ha dictado la siguiente resolución:” MARCOS 

JUAREZ, 12/12/2022. Agréguese. Por presen-

tada, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez 

– CALLIERI Maria Soledad- Proecretaria.- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.-

5 días - Nº 475779 - $ 6901,25 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE  BALEANI, ISMAEL - EJECUTIVO 

FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10690299) ha dic-

tado la siguiente resolución: “MARCOS JUAREZ, 

03/02/2022. Agréguese. Por presentada, por par-

te en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y sus 

modificatorias ampliándose la citación y empla-

zamiento a comparecer a estar a derecho,  por el  

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez – 

BRUERA, María Marcela - Proecretaria.- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 475781 - $ 6764,75 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE TABORDA, RICARDO GABRIEL 

- EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 

10520261) ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 13/10/2022 Por presenta-

da, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: AMIGO ALIAGA, Edgar – Juez 

–BRUERA, María Marcela - Proecretaria.- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 475784 - $ 6864,50 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE  ALMADA, EVARISTO JE-

SUS - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 11782433) ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 22/03/2023. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 
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a derecho, por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). ”Fdo.: TONELLI, 

José María – Juez – CALLIERI Maria Soledad- 

Proecretaria.- Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución. Notifíquese.- 

5 días - Nº 475785 - $ 6775,25 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofici-

na de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de Mar-

cos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la auto-

rizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 1750 

Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION INDI-

VISA DE RUIBAL, LAURA ESTHER - EJECUTI-

VO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11778004) ha 

dictado la siguiente resolución: “MARCOS JUA-

REZ, 21/03/2023. Agréguese. Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, por 

el  termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez 

– CALLIERI Maria Soledad- Proecretaria.- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 475786 - $ 6770 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE BORRI, HÉCTOR ENZO - EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10484194) 

ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 17/11/2021 Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez – 

BRUERA, María Marcela - Proecretaria.- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 475787 - $ 6675,50 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE CARDOZO, MARCELO ANTO-

NIO - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 10514803) ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 25/11/2021. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al termino de veinte (20) días. Noti-

fíquese al domicilio denunciado y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, 

José María – Juez – BRUERA, María Marcela - 

Proecretaria.- Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución. Notifíquese.-

5 días - Nº 475789 - $ 6791 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofici-

na de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de Mar-

cos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la auto-

rizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 1750 

Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION INDI-

VISA DE BIAGIOTTI, HECTOR SILVIO - EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11261828) 

ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 23/09/2022. Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y sus 

modificatorias ampliándose la citación y empla-

zamiento a comparecer a estar a derecho, por 

el  termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: AMIGO ALIAGA, Edgar – Juez 

– CALLIERI Maria Soledad- Proecretaria.- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 475796 - $ 6733,25 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE TONINI, MARGARITA PETRO-

NA - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 11313798) ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 13/10/2022 Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-
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plazamiento a comparecer a estar a derecho, a 

todos los demandados,  por el  termino de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).”.- 

Fdo.: AMIGO ALIAGA, Edgar – Juez – CALLIERI, 

María Soledad - Proecretaria.- Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimientos de ley y cíteselo de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 475798 - $ 6885,50 - 08/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE ARRIGONI LUIS 

ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9982174) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE ARRIGONI LUIS AL-

BERTO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504656162020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476686 - $ 3872 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE POMBO, LUIS - EJECUTIVO FIS-

CAL – EE” (Expte. SAC Nº 11492877) ha dicta-

do la siguiente resolución:” MARCOS JUAREZ, 

12/12/2022. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a dere-

cho, a todos los demandados,  por el  termino 

de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio de-

nunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez 

– CALLIERI Maria Soledad- Proecretaria.- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 475800 - $ 6859,25 - 08/09/2023 - BOE

El Juzg. de 1º Inst. y 46º Nom. Civ.Com, de la 

ciudad de Cba, en los autos: “TRONFI, PAULA 

CECILIA–USUCAPION-MEDIDAS PREPARA-

TORIAS P/ USUCAPION EXPTE. 8301492” a 

dispuesto: CORDOBA, 16/06/2023 (...) cítese y 

emplácese a los sucesores de Felipe Lorenzati 

por edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que comparezcan a estar 

a derecho en el término de veinte (20) días, que 

comenzarán a partir de la última publicación (…). 

Fdo: Sanchez del Bianco Raúl E. (Juez), Laimes, 

Liliana E. (Secretaria). Cba, 5/9/23.

5 días - Nº 477385 - $ 1709 - 11/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE CALDERON DAMIAN - EJECUTI-

VO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10714741) ha 

dictado la siguiente resolución: “MARCOS JUA-

REZ, 07/02/2022. Agréguese. Por presentada 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez – 

BRUERA, María Marcela - Proecretaria.- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 475801 - $ 6707 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE FERNÁNDEZ BENITO ANTO-

NIO - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 10517562) ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 05/10/2022. Téngase pre-

sente la aclaración formulada.  Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al termino de veinte (20) días. Notifíque-

se al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).”.- Fdo.: AMIGO ALIAGA, 

Edgar – Juez – CALLIERI Maria Soledad- Pro-

ecretaria.- Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución. Notifíquese.-

5 días - Nº 475804 - $ 6497 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofici-

na de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de Mar-

cos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la auto-

rizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 1750 

Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION INDI-

VISA DE TOEDLI EMMA JUANA - EJECUTIVO 

FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10947672) ha dic-

tado la siguiente resolución: “MARCOS JUAREZ, 

30/11/2021. Agréguese. Por presentada, por 
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parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: AMIGÓ ALIAGA, Edgar– Juez 

– BRUERA, María Marcela - Proecretaria.- Cí-

tese y emplácese al demandado para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimientos de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución. Notifíquese.- 

5 días - Nº 475805 - $ 6717,50 - 08/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE FESTA JUAN 

CARLOS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9982205) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE FESTA JUAN CAR-

LOS de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504806782020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476700 - $ 3830 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE DELLA SANTINA JUAN CARLOS 

JOSE - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 10484192) ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 17/11/2021 Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez – 

BRUERA, María Marcela - Proecretaria.- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 475808 - $ 6738,50 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 36ª Nom. en lo Civil y 

Com. de Córdoba en autos FERREYRA, CRUZ 

C/ ARANGUREN, JUAN CARLOS RAMON Y 

OTROS - EJECUTIVO - COBRO DE HONORA-

RIOS- EXPEDIENTE Nº 5352674 cita y emplaza 

a los sucesores del co-demandado Daniel Ale-

jandro Lujan, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, a estar a derecho bajo apercibimien-

to de ley. CORDOBA, 28/08/2023. Texto Firmado 

digitalmente por: ABELLANEDA Roman Andres, 

JUEZ/A.

5 días - Nº 477155 - $ 1430,75 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE DELLA SANTINA JUAN CARLOS 

JOSE - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 11267723) ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 23/09/2022. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edic-

tos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, 

José María – Juez – CALLIERI Maria Soledad- 

Proecretaria.- Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución. Notifíquese.- 

5 días - Nº 475809 - $ 6822,50 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE DELGOBBO NILDA - EJECUTIVO 

FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10714737) ha dic-

tado la siguiente resolución: “MARCOS JUAREZ, 

07/02/2022. Agréguese. Por presentada por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez – 

BRUERA, María Marcela - Proecretaria.- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 475810 - $ 6701,75 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-
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SION INDIVISA DE PALOMA FRANCISCO PE-

DRO- EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 10520192) ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 30/11/2021. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al termino de veinte (20) días. Notifíque-

se al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).”.- Fdo.: AMIGÓ ALIAGA, 

Edgar– Juez – BRUERA, María Marcela - Pro-

ecretaria.- Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución. Notifíquese.- 

5 días - Nº 475820 - $ 6738,50 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE LATIMORI MARCELINO - EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10514826) 

ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 29/11/2021 Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: AMIGÓ ALIAGA, Edgar– Juez 

– BRUERA, María Marcela - Proecretaria.- Cí-

tese y emplácese al demandado para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimientos de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución. Notifíquese.- 

5 días - Nº 475821 - $ 6670,25 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE RUIZ, SALVADOR - EJECUTIVO 

FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10514814) ha dic-

tado la siguiente resolución: “MARCOS JUAREZ, 

25/11/2021. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez – 

BRUERA, María Marcela - Proecretaria.- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 475823 - $ 6707 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE FERRARESI, MARIO - EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10484195) 

ha dictado la siguiente resolución: MARCOS 

JUAREZ, 17/11/2021 Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez – 

BRUERA, María Marcela - Proecretaria.- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 475824 - $ 6659,75 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE BELMONDO LIDIA MARIA 

CATALINA - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. 

SAC Nº 10520193) ha dictado la siguiente re-

solución:” MARCOS JUAREZ, 13/10/2022 Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: AMIGÓ ALIAGA, Edgar – Juez 

– CALLIERI Maria Soledad- Proecretaria.- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 475825 - $ 6896 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-
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lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE RIVERO SATURNINO - EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11492872) 

ha dictado la siguiente resolución:”MARCOS 

JUAREZ, 12/12/2022. Agréguese. Por presen-

tada, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez 

– CALLIERI Maria Soledad- Proecretaria.- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 475826 - $ 6885,50 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofici-

na de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de Mar-

cos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la auto-

rizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 1750 

Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION INDI-

VISA DE CABRERA CORNELIA - EJECUTIVO 

FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11782451) ha dic-

tado la siguiente resolución: “MARCOS JUAREZ, 

22/03/2023. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, por 

el  termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”Fdo.: TONELLI, José María – Juez – 

CALLIERI Maria Soledad- Proecretaria.- Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 475828 - $ 6733,25 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE BELMONDO LIDIA MARIA 

CATALINA - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. 

SAC Nº 11313797) ha dictado la siguiente re-

solución:” MARCOS JUAREZ, 13/10/2022 Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: AMIGÓ ALIAGA, Edgar – Juez 

– CALLIERI Maria Soledad- Proecretaria.- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.-

5 días - Nº 475830 - $ 6917 - 08/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ROMERO EMILIANO- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 9510543) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE ROMERO EMILIANO de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 501741642020. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476684 - $ 3809 - 08/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE SARMIENTO JUAN 

CARLOS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9510547) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE SARMIENTO JUAN 

CARLOS de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501824892020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476685 - $ 3872 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE GARIGLIO JOSÉ- EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11958853) 

ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 24/05/2023. Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, a 

todos los demandados,  por el  termino de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).”.- 

Fdo.: AMIGO ALIAGA, Edgar – Juez – CALLIERI 
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Maria Soledad- Proecretaria.- Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimientos de ley y cíteselo de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.-

5 días - Nº 477611 - $ 10514 - 08/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BRIOTTI EUGENIO 

ELIAS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9982180) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE BRIOTTI EUGENIO 

ELIAS de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504400182020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476688 - s/c - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 45° Nominación en 

lo civil y comercial de la ciudad de Córdoba, en 

los autos caratulados”BARRERA CARLOS DA-

NIEL C. CAUVILLA VICTORIA Y OTRO - ORDI-

NARIO - SIMULACIÓN - FRAUDE - NULIDAD” 

Expte. N° 6602676, ordena: Cítese y emplácese 

a los herederos de la Sra. VICTORIA CAUVILLA 

- DNI N° 2.778.264, a fin de que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación, comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Córdoba, 10/08/2023. Fdo. 

Digitalmente: Suarez, Hector Daniel - Juez 1° 

Instancia, Cabrera, María Jimena - Prosecretaria 

Letrada.- 

5 días - Nº 477272 - $ 2286,50 - 08/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

en la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE CORVALAN CRISTOBAL 

VICENTE- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9982195) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE CORVALAN CRISTO-

BAL VICENTE de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 504647472020. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476692 - $ 3924,50 - 08/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

en la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE COSTA DE BERTA LU-

DOVICA MARGARITA Y OTROS- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 9982196) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE COSTA DE BERTA LUDOVICA MARGARITA 

Y OTROS de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504612652020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476693 - $ 4082 - 08/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

en la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE DOMINGUEZ ESCORCI-

NA IDELA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9982200) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE DOMINGUEZ ES-

CORCINA IDELA de conformidad con el art. 2 de 

la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 504696852020. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476696 - $ 3914 - 08/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

en la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE ESCUDERO ROBERTO 

FROILAN- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9982201) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE ESCUDERO ROBER-

TO FROILAN de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 504778112020. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476697 - $ 3903,50 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE OLDANI IMAR ALEY - EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11261825) 

ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 23/09/2022. Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y sus 

modificatorias ampliándose la citación y empla-

zamiento a comparecer a estar a derecho, por 

el  termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: AMIGO ALIAGA, Edgar – Juez 

– CALLIERI Maria Soledad- Proecretaria.- Cítese 
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y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 477629 - $ 10325 - 08/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ 

PEDRO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9982203) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ PE-

DRO de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504448452020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476698 - $ 3809 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE MANSILLA RAMON- EJECUTIVO 

FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11939742) ha dic-

tado la siguiente resolución: “MARCOS JUAREZ, 

17/05/2023. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, por 

el  termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez 

– CALLIERI Maria Soledad- Proecretaria.- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 477613 - $ 10381 - 08/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ ELPIDIO- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 9982218) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE GONZALEZ ELPIDIO de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 504654222020. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476701 - $ 3819,50 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. Civ.Com.Conc.Flia. de 

Dean Funes, Sec. 2°, cita y emplaza a los he-

rederos del co-demandado fallecido Sr. Miguel 

Ángel Heredia, para que en el plazo de 20 días 

desde la última publicación comparezcan a estar 

a derecho en los autos “9241777 - MANZANA-

RES, ANA DEL VALLE C/ HEREDIA, MARIO 

EZEQUIEL Y OTROS - ACCIONES POSESO-

RIAS/REALES” bajo apercibimiento de ley. FDO.: 

Dra. CASAL Maria Elvira, SECRETARIA; Dra. 

MERCADO Emma Del Valle, JUEZ.

5 días - Nº 475568 - $ 1325,75 - 08/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE GUZMAN ROQUE 

ROGELIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 9982220) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE GUZMAN ROQUE 

ROGELIO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504777392020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476702 - $ 3861,50 - 08/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE IRUSTA CEFERINO 

Y OTRO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9982222) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE IRUSTA CEFERINO 

y de SUCESION INDIVISA DE IRUSTA ALBER-

TO de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504770902020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476705 - $ 4061 - 08/09/2023 - BOE

El JUZGADO DE 1° INSTANCIA Y 1° NOMINA-

CION EN LO CIVIL, COMERCIAL, CONCILIA-

CION Y FAMILIA DE COSQUIN – SECRETARIA 

N° 2 Dra. Curiqueo, sito en calle Catamarca N° 

167, ciudad de Cosquin - Hace saber a Ud. que 

en los autos caratulados “LORENZ, GUILLER-

MO LUIS C/ JAIMES, GABRIELA JORGELINA 

– DIVORCIO UNILATERAL” Exte. N° 11752559, 

se ha dictado la siguiente resolución: COSQUIN, 

22/03/2023. Proveyendo a la presentación del 

Sr. Guillermo Luis Lorenz patrocinado por el Dr. 

Daniel Sebastián Guevara, de fecha 17/03/2023 

procesado en el despacho de esta Secretaría 

por el SAC en idéntica fecha: Agréguese boleta 

de aportes adjuntada. Proveyendo al escrito ini-

cial de demandada: Por presentado, por parte y 

con el domicilio constituido. Admítase el presen-

te divorcio vincular unilateral (art. 437 Cód.Civ). 

Téngase presente la propuesta unilateral efec-

tuada (art. 438 Cód. Civ). Cítese y emplácese al 
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demandado para que en el término de diez (10) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía y córrasele vista de dicha 

propuesta o, en su caso, formule una propia, en 

el mismo plazo de comparendo, de manera fun-

dada. Dese intervención al Ministerio Fiscal. Se 

hace saber a las partes que en ningún caso el 

desacuerdo en el convenio suspenderá el dicta-

do de la sentencia de divorcio (art. 438 cuarto 

párrafo del Cód.), tramitándose las cuestiones 

pendientes por vía incidental. Fdo. Dr. MACHA-

DO Carlos Fernando - JUEZ DE 1RA. INSTAN-

CIA. Otra resolución: COSQUIN, 07/08/2023.— 

Proveyendo al escrito de GUILLERMO LUIS 

LORENZ presentado por GUEVARA, DANIEL 

SEBASTIAN el 25/07/2023 08:00: Agréguese cé-

dula de notificación adjuntada. Téngase presente 

el juramento prestado; en su mérito y conforme 

las constancias de autos, cítese y emplácese a la 

demandada Sra. JAIMES, GABRIELA JORGELI-

NA para que para que en el plazo de veinte días 

posteriores a la última publicación, comparezca 

a estar a derecho en los términos del proveído 

de admisión de fecha 22.03.2023; a cuyo fin, pu-

blíquense edictos por el plazo de ley -cinco días 

– en el Boletín Oficial, con transcripción del pre-

sente y decreto de admisión. Fdo. Dr. MACHADO 

Carlos Fernando - JUEZ DE 1RA. INSTANCIA – 

Dra. CURIQUEO Marcela Alejandra - SECRETA-

RIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 477985 - $ 10676 - 12/09/2023 - BOE

Juzgado de Familia de 7ª nom. de la Ciudad de 

Córdoba cita y emplaza a Leopoldo Rolando 

Cruz y Ana María Pérez Lucero para que en el 

término de veinte días comparezcan a estar a 

derecho y contesten la demanda en los autos: 

“Cruz, Kouichi Julián Andrés – Adopción de ma-

yores de edad - 10609557”, bajo apercibimiento 

del art. 77 Ley 10.305. Cecilia María Ferrero, juez.

20 días - Nº 471638 - $ 4400 - 08/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ALTAMIRANO JOSE 

ANTONIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10046691) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE ALTAMIRANO JOSE 

ANTONIO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501230962021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476706 - $ 3898,25 - 08/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CANEN JORGE DEL 

VALLE- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10046696) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE CANEN JORGE DEL 

VALLE de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501241182021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476708 - $ 3877,25 - 08/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE COLLA OSCAR 

CESAR- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10046698) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE COLLA OSCAR 

CESAR de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501240882021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476709 - $ 3835,25 - 08/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, 

P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MERCADO TEOFILA 

MINERVA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10046703) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE MERCADO TEOFILA 

MINERVA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501262882021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476711 - $ 3898,25 - 08/09/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzgado 2° 

Nominacion de Carlos Paz, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez N° 

90, Edificio Lake Towers Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE CONTRINO LUCIANO 

NICOLAS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10028744) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE CONTRINO LUCIA-

NO NICOLAS de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 200951342021. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476713 - $ 4118,75 - 08/09/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzgado 1° 

Nominacion de Carlos Paz, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 

N° 90, Edificio Lake Towers Local 11 y 12, en la 

ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BUSTOS ANGEL NI-

CANOR- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10254077) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE BUSTOS ANGEL NI-
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CANOR de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500856962021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476716 - $ 4076,75 - 08/09/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzgado 1° 

Nominacion de Carlos Paz, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 

N° 90, Edificio Lake Towers Local 11 y 12, en la 

ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE LUENGO DARIA 

JOSEFA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10256885) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE LUENGO DARIA 

JOSEFA de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500783742021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476718 - $ 4066,25 - 08/09/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzgado 1° 

Nominacion de Carlos Paz, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 

N° 90, Edificio Lake Towers Local 11 y 12, en la 

ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE BUSTOS PEDRO 

ALBERTO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10306522) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE BUSTOS PEDRO AL-

BERTO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

501481532021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476720 - $ 4076,75 - 08/09/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzgado 1° 

Nominacion de Carlos Paz, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 

N° 90, Edificio Lake Towers Local 11 y 12, en la 

ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE OCAMPO JOSE AL-

FREDO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10489114) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE OCAMPO JOSE AL-

FREDO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

503661522021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476722 - $ 4066,25 - 08/09/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzgado 2° 

Nominacion de Carlos Paz, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez N° 90, 

Edificio Lake Towers Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE PADILLA FRANCISCO- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 10489116) Notifica a SUCESION INDI-

VISA DE PADILLA FRANCISCO de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 503604792021. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476723 - $ 4045,25 - 08/09/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzgado 1° 

Nominacion de Carlos Paz, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 

N° 90, Edificio Lake Towers Local 11 y 12, en la 

ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BORUSO EDUARDO- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 10360307) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE BORUSO EDUARDO de conformi-

dad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 502121932021. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476725 - $ 4013,75 - 08/09/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzgado 2° 

Nominacion de Carlos Paz, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 

N° 90, Edificio Lake Towers Local 11 y 12, en la 

ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE BAZAN MARTIN 

ELEODORO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 10455443) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE BAZAN MARTIN 

ELEODORO de conformidad con el art. 2 de la 

ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 502600442021. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476726 - $ 4087,25 - 08/09/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzgado 2° 

Nominacion de Carlos Paz, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez N° 

90, Edificio Lake Towers Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE CABRERA DE BEWIC 

MALVINA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10455453) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE CABRERA DE BEWIC 

MALVINA de conformidad con el art. 2 de la ley 
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9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502471892021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476727 - $ 4118,75 - 08/09/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzgado 2° 

Nominacion de Carlos Paz, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 

N° 90, Edificio Lake Towers Local 11 y 12, en la 

ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE HEREDIA PEDRO 

EDUVIJE- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10683725) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE HEREDIA PEDRO 

EDUVIJE de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504153522021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476736 - $ 4087,25 - 08/09/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzgado 1° 

Nominacion de Carlos Paz, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 

N° 90, Edificio Lake Towers Local 11 y 12, en la 

ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE BRIZUELA RAMON 

ANTONIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10682508) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE BRIZUELA RAMON 

ANTONIO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504164192021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476738 - $ 4108,25 - 08/09/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzgado 1° 

Nominacion de Carlos Paz, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez N° 

90, Edificio Lake Towers Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE ACOSTA FRANCISCO 

OLEGARIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 10682504) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE ACOSTA FRANCIS-

CO OLEGARIO de conformidad con el art. 2 de 

la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 502808682021. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476741 - $ 4129,25 - 08/09/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzgado 2° 

Nominacion de Carlos Paz, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez N° 

90, Edificio Lake Towers Local 11 y 12, en la ciu-

dad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, 

en los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SU-

CESION INDIVISA DE POSCHEN HERIBERTO 

CARLOS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10530185) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE POSCHEN HERI-

BERTO CARLOS de conformidad con el art. 2 de 

la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término de 

Veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 503080672021. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476742 - $ 4129,25 - 08/09/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzgado 2° 

Nominacion de Carlos Paz, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Jose Hernandez N° 90, 

Edificio Lake Towers Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE VILCHEZ ELADIO- EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXP-

TE 10460983) Notifica a SUCESION INDIVISA 

DE CABRERA DE VILCHEZ ELADIO de confor-

midad con el art. 2 de la ley 9024 y sus modifica-

ciones: “Cítese y emplácese al demandado para 

que en el término de Veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 502546012021. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476743 - $ 4082 - 08/09/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzgado 2° 

Nominacion de Carlos Paz, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 

N° 90, Edificio Lake Towers Local 11 y 12, en la 

ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE QUEVEDO LUIS 

ANTONIO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10460960) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE QUEVEDO LUIS 

ANTONIO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502494022021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476744 - $ 4076,75 - 08/09/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzgado 2° 

Nominacion de Carlos Paz, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 

N° 90, Edificio Lake Towers Local 11 y 12, en la 

ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE NESTLER MARTHA 

LILIANA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 10457609) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE NESTLER MARTHA 

LILIANA de conformidad con el art. 2 de la ley 
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9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

502548542021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476746 - $ 4108,25 - 08/09/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzgado 2° 

Nominacion de Carlos Paz, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 

N° 90, Edificio Lake Towers Local 11 y 12, en la 

ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE MUÑOZ MIGUEL- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 10457608) Notifica a SUCESION 

INDIVISA DE MUÑOZ MIGUEL de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 502495532021. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476747 - $ 3992,75 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofici-

na de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de Mar-

cos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la auto-

rizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 1750 

Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION INDI-

VISA DE  GARCIA, ABEL SIMON- EJECUTIVO 

FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11782448) ha dic-

tado la siguiente resolución: “MARCOS JUAREZ, 

22/03/2023. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, por 

el  termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”Fdo.: TONELLI, José María – Juez – 

CALLIERI Maria Soledad- Proecretaria.- Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 477614 - $ 10395 - 08/09/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzgado 2° 

Nominacion de Carlos Paz, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 

N° 90, Edificio Lake Towers Local 11 y 12, en 

la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE LUQUE JUAN 

CRISOSTOMO DEL VALLE- EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 

10683730) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

LUQUE JUAN CRISOSTOMO DEL VALLE de 

conformidad con el art. 2 de la ley 9024 y sus mo-

dificaciones: “Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de Veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

las excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifi-

quese”. Liquidacion Nº: 504123722021. Procura-

dora Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476754 - $ 4192,25 - 08/09/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzgado 2° 

Nominacion de Carlos Paz, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 

N° 90, Edificio Lake Towers Local 11 y 12, en la 

ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE REYNARES ELSA 

DEL PILAR- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 10683741) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE REYNARES ELSA 

DEL PILAR de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504165702021. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476757 - $ 4108,25 - 08/09/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzgado 2° 

Nominacion de Carlos Paz, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 

N° 90, Edificio Lake Towers Local 11 y 12, en la 

ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MORENO RUFINO 

EDMUNDO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO” (EXPTE 10720678) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE MORENO RUFINO 

EDMUNDO de conformidad con el art. 2 de la ley 

9024 y sus modificaciones: “Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de Vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

500270202022. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476761 - $ 4087,25 - 08/09/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzgado 2° 

Nominacion de Carlos Paz, Secretaria Única 

de Gestión Común, domicilio Jose Hernandez 

N° 90, Edificio Lake Towers Local 11 y 12, en la 

ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MAIRE CARLOS AN-

DRES MARCELO- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (10457603) Notifica 

a SUCESION INDIVISA DE MAIRE CARLOS 

ANDRES MARCELO de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de Veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de rema-

te en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 60002459072021. Procuradora Fiscal 

Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476763 - $ 4129,25 - 08/09/2023 - BOE

La Oficina de Ejecuciones Fiscales Juzgado 2° 

Nominacion de Carlos Paz, Secretaria Única de 
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Gestión Común, domicilio Jose Hernandez N° 90, 

Edificio Lake Towers Local 11 y 12, en la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE VERDU JOSE MARIA- EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(10460982) Notifica a SUCESION INDIVISA DE 

VERDU JOSE MARIA de conformidad con el art. 

2 de la ley 9024 y sus modificaciones: “Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de Veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Cíteselo de rema-

te en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifiquese”. Liquida-

cion Nº: 502602922021. Procuradora Fiscal Dra. 

Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 476765 - $ 4003,25 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofici-

na de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de Mar-

cos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la auto-

rizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 1750 

Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION INDI-

VISA DE GARGLIIO DARIO JUAN - EJECUTI-

VO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10484201) ha 

dictado la siguiente resolución: MARCOS JUA-

REZ, 29/11/2022. Agréguese.  Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al termino de veinte (20) días. Notifíque-

se al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).”.- Fdo.: AMIGO ALIAGA, 

Edgar – Juez – CALLIERI Maria Soledad- Pro-

ecretaria.- Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución. Notifíquese.- 

5 días - Nº 477612 - $ 9765 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA MARTINO MARIA - EJECUTIVO FIS-

CAL – EE” (Expte. SAC Nº 11987583) ha dicta-

do la siguiente resolución: “MARCOS JUAREZ, 

06/06/2023. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”Fdo.: TONELLI, José María – Juez – 

CALLIERI Maria Soledad- Proecretaria.- Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 477615 - $ 10297 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA CAO LUIS ANTONIO - EJECUTIVO 

FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11958849) ha dic-

tado la siguiente resolución: “MARCOS JUAREZ, 

24/05/2023. Por presentada, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio legal constitui-

do. Atento haberse demandado a una Sucesión 

Indivisa, imprimase trámite a la presente causa 

en los términos de la Ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho, a todos los de-

mandados,  por el  termino de veinte (20) días. 

Notifíquese al domicilio denunciado y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente trami-

ta electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 

del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).”Fdo.: AMIGO ALIA-

GA, Edgar – Juez – CALLIERI Maria Soledad- 

Proecretaria.- Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución. Notifíquese.- 

5 días - Nº 477616 - $ 10472 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE  FIDELIO DE PIRROTTA 

IRMA - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 11987587) ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 06/06/2023. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al termino de veinte (20) días. Notifíque-

se al domicilio denunciado y por edictos. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).Fdo.: TONELLI, José Ma-

ría – Juez – CALLIERI Maria Soledad- Proecreta-

ria.- Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimientos de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución. Notifíquese.- 

5 días - Nº 477617 - $ 10395 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de 

la autorizante, con domicilio en calle Lardizá-

bal Nº 1750 Marcos Juárez (Cba.) en los au-

tos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

SUCESION INDIVISA DE HEREDIA ANDRES 

DANIEL - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. 

SAC Nº 11987592) ha dictado la siguiente re-

solución: “MARCOS JUAREZ, 06/06/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 



25BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCV - Nº 172
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”Fdo.: AMIGO ALIAGA, Edgar – Juez 

– CALLIERI Maria Soledad- Proecretaria.- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 477618 - $ 10528 - 08/09/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DGR C/ SUCESION 

INDIVISA DE MARTINEZ RICARDO MARIO - 

EJECUTIVO FISCAL- EE- Expte.:8874170” tra-

mitados por ante la SEC. DE GESTIÓN COMÚN 

DE EJEC. FISCAL NRO. 3, se CITA Y EMPLAZA 

a los herederos y/o sucesores de MARTINEZ RI-

CARDO MARIO, para que en el término de vein-

te (20) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía y de remate para que 

en el término de tres (3) días siguientes al del 

vencimiento del comparendo, opongan excepcio-

nes y ofrezcan las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Ordenado: Dra. PEREZ 

- SECRETARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 477805 - $ 2097,50 - 11/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofici-

na de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de Mar-

cos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la auto-

rizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 1750 

Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION INDI-

VISA  DE PEREYRA OSCAR LUIS - EJECUTI-

VO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11987581) ha 

dictado la siguiente resolución: “MARCOS JUA-

REZ, 06/06/2023. Agréguese. Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Fdo.: TONELLI, José María – Juez – 

CALLIERI Maria Soledad- Proecretaria.- Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 477619 - $ 10367 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofici-

na de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de Mar-

cos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la auto-

rizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 1750 

Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION INDI-

VISA GOROSITO EUGENIO LUIS - EJECUTIVO 

FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 1198785) ha dic-

tado la siguiente resolución: “MARCOS JUAREZ, 

06/06/2023. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Fdo.: TONELLI, José María – Juez – 

CALLIERI Maria Soledad- Proecretaria.- Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 477621 - $ 10353 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofici-

na de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de Mar-

cos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la auto-

rizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 1750 

Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION INDI-

VISA DE BELLON ELSA ELENA - EJECUTIVO 

FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 11987584) ha dic-

tado la siguiente resolución: “MARCOS JUAREZ, 

06/06/2023. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Fdo.: TONELLI, José María – Juez – 

CALLIERI Maria Soledad- Proecretaria.- Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.-

5 días - Nº 477622 - $ 10381 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCE-

SION INDIVISA DE MAJOREL OCTAVIO LUIS 

- EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 

11958851) se ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 23/05/2023. Por presenta-

da, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio legal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho, a todos los demandados,  por el  ter-

mino de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

denunciado y por edictos. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).” Fdo.: TONELLI, José María – Juez – 

CALLIERI Maria Soledad- Proecretaria.- Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 
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de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 477623 - $ 10549 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 2º Nominación - Ofici-

na de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de Mar-

cos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la auto-

rizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 1750 

Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION INDI-

VISA DE TOEDLI EMMA JUANA - EJECUTIVO 

FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10947672) ha dic-

tado la siguiente resolución: “MARCOS JUAREZ, 

30/11/2021. Agréguese. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

legal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: AMIGÓ ALIAGA, Edgar– Juez 

– BRUERA, María Marcela - Proecretaria.- Cí-

tese y emplácese al demandado para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimientos de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar adelante 

la ejecución. Notifíquese.- 

5 días - Nº 477624 - $ 10360 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE HERNANDEZ, ELBA - EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10484197) 

ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 17/11/2021 Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez – 

BRUERA, María Marcela - Proecretaria.- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.-

5 días - Nº 477625 - $ 10311 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE CARDOZO, MARCELO ANTO-

NIO - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 10514803) ha dictado la siguiente resolución: 

“MARCOS JUAREZ, 25/11/2021. Agréguese. Por 

presentada, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprimase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la Ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al termino de veinte (20) días. Noti-

fíquese al domicilio denunciado y por edictos. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, 

José María – Juez – BRUERA, María Marcela - 

Proecretaria.- Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución. Notifíquese.- 

5 días - Nº 477626 - $ 10416 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE BORRI, HÉCTOR ENZO - EJECU-

TIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 10484194) 

ha dictado la siguiente resolución: “MARCOS 

JUAREZ, 17/11/2021 Por presentada, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

termino de veinte (20) días. Notifíquese al domi-

cilio denunciado y por edictos. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”.- Fdo.: TONELLI, José María – Juez – 

BRUERA, María Marcela - Proecretaria.- Cítese 

y emplácese al demandado para que en el térmi-

no de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 477627 - $ 10304 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofici-

na de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de Mar-

cos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la auto-

rizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 1750 

Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION INDI-

VISA DE GUTIERREZ EDUARDO F. - EJECUTI-

VO FISCAL – EE” (Expte. SAC Nº 12056938) ha 

dictado la siguiente resolución: “MARCOS JUA-

REZ, 23/06/2023. Agréguese. Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, por 

el  termino de veinte (20) días. Notifíquese al do-

micilio denunciado y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”Fdo.: TONELLI, José María – Juez – 

CALLIERI Maria Soledad- Proecretaria.- Cítese y 

emplácese al demandado para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimientos de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 
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tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 477628 - $ 10409 - 08/09/2023 - BOE

El Juzgado de 1º Instancia 1º Nominación - Ofi-

cina de Ejecuciones Fiscales de la ciudad de 

Marcos Juárez (Cba.), secretaría a cargo de la 

autorizante, con domicilio en calle Lardizábal Nº 

1750 Marcos Juárez (Cba.) en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/SUCESION 

INDIVISA DE TONINI, MARGARITA PETRO-

NA - EJECUTIVO FISCAL – EE” (Expte. SAC 

Nº 12073184) ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 28/06/2023. Por presentada, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio legal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión Indivisa, imprimase trámite a la 

presente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho, a 

todos los demandados, por el termino de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio denunciado y 

por edictos. Hágase saber que el presente ex-

pediente tramita electrónicamente (Acuerdo Re-

glamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).”.- 

Fdo.: TONELLI, José María – Juez – CALLIERI, 

María Soledad - Proecretaria.- Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimientos de ley y cíteselo de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecu-

ción. Notifíquese.- 

5 días - Nº 477632 - $ 10556 - 08/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 De la Ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M Bas N° 244., 

Córdoba en los autos caratulados “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE LU-

QUE CARLOS HUGO - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR” Expte. N° 10786640 cita y emplaza a los 

herederos de LUQUE CARLOS HUGO cuit20-

07995678-4 y de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplacese a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Citesela de remate en la 

misma diligencia para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones legítimas y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifiquese. Sikora Veroni-

ca Sofía – Procuradora Fiscal. Dec Nro. 1108/21 

P.E.-

5 días - Nº 477830 - $ 7694,50 - 08/09/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DGR C/ SUCESION 

INDIVISA DE LA ROSA ERNESTINA - EJECU-

TIVO FISCAL- EE- Expte.:8874181” tramitados 

por ante la SEC. DE GESTIÓN COMÚN DE 

EJEC. FISCAL NRO. 3, se CITA Y EMPLAZA a 

los herederos y/o sucesores de LA ROSA ER-

NESTINA, para que en el término de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía y de remate para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Ordenado: Dr. CARENA - 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. Dra. LOPEZ - PRO-

SECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 478056 - $ 2176,25 - 12/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N° 2 De la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M Bas N° 244 P.B., 

Córdoba en los autos caratulados “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE PICCO 

LEONARDO SANTIAGO - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR” Expte. N° 10873845 cita y emplaza a los 

herederos de PICCO LEONARDO SANTIAGO 

cuit 20-06476801-9 y de conformidad a lo dis-

puesto por la ley 9024. Cítese y emplacese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Citesela de remate 

en la misma diligencia para que en el termino de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifiquese. Sikora Veroni-

ca Sofía – Procuradora Fiscal. Dec Nro. 1108/21 

P.E.-

5 días - Nº 478128 - $ 7839 - 08/09/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 1, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ GARELIK 

HUGO RICARDO S/ Ejecutivo Fiscal - Expedien-

te Electrónico” Expte Nº 10775901, con domicilio 

del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 244, planta 

baja NOTIFICA A GARELIK HUGO RICARDO 

la siguiente resolución: “Córdoba, 29 de julio de 

2022. Agréguese. Por presentada/o, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo solicitado, estese a lo dispuesto 

en el art. 2 de  la Ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

[...]” FDO: MASCHIETTO Federico - Secretario. 

Otro decreto: “De conformidad con lo dispuesto 

por la Ley Nº 9201 líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%) 

en la que se estima provisoriamente los inte-

reses y costas del juicio. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” Fdo: Francisco Salvador Ro-

bles  Procurador Fiscal de Rentas de la Provincia 

de Córdoba.

1 día - Nº 478058 - $ 1244,80 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial, Dr. 

Carlos Viramonte, en autos: “Expte. Electrónico 

10107376 – Cuerpo 1 – Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba c/ PRATTO, GUILLER-

MO NICOLAS – Ejecutivo Fiscal” que tramitan 

ante la Oficina de Ejecución Fiscal de la ciudad 

de San Francisco, a cargo del/la autorizante, ha 

dictado la siguiente resolución: “SAN FRANCIS-

CO, 15/08/2023. Cítese al demandado mediante 

edictos a publicarse por UN (1) día en el Boletín 

Oficial de la Provincia de conformidad a lo or-

denado por el art. 4 de la ley 9024. A dicho fin, 

cítese y emplácese para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate al 

demandado, con las previsiones de ley, para que 

dentro de los tres días posteriores al del compa-

rendo, oponga excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento de llevar adelante la ejecución.” Fdo.: 

Dr. Carlos Viramonte, Juez. Dra. María Damia, 

Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 478079 - $ 794,35 - 08/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 1, Dra. Claudia 

María Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 

- P.B. de la ciudad de Córdoba, en autos caratu-

lados: Dirección General de Rentas c/ Sucesión 

indivisa de Gainza Ricardo Isidro - Ejecutivo Fis-

cal DGR - Expediente Electrónico N° 12223153, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de GAINZA RICARDO ISIDRO, para que com-

parezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 
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de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamen-

te (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

2 días - Nº 478131 - $ 1532 - 08/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales N° 2 De la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M Bas N° 244 P.B., 

Córdoba en los autos caratulados “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE PON-

CE AMERICO REINALDO - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR” Expte. N° 10894154 cita y emplaza 

a los herederos de PONCE AMERICO REINAL-

DO cuit 20-11052666-1 y de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplacese 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Citesela de remate 

en la misma diligencia para que en el termino de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifiquese. Sikora Veroni-

ca Sofía – Procuradora Fiscal. Dec Nro. 1108/21 

P.E.-

5 días - Nº 478180 - $ 7822 - 11/09/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE TONELLO JOSE BARTOLOME S/ 

Ejecutivo Fiscal- DGR” Expte Nº 12065333, con 

domicilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 

244, planta baja CITA a: SUCESION INDIVISA 

DE TONELLO JOSE BARTOLOME: CÓRDO-

BA, 26/06/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-Texto Firmado digitalmente por: 

GARCIA Maria Alejandra- PROSECRETARIO/A 

LETRADO.  Otro Decreto: “De conformidad con 

lo dispuesto por la Ley N° 9201 líbrese sin mas 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada, con más el treinta por 

ciento (30%) en que se estiman provisoriamente 

los intereses y costas del juicio. Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.” Fdo.: Ab. Francisco Salvador  

Robles, Procurador Fiscal de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba

1 día - Nº 478541 - $ 1399,15 - 08/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE OCHOA MANUEL NORBERTO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 12116855)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE OCHOA MANUEL NORBERTO , 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 478259 - $ 3452 - 13/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “EXPEDIENTE SAC: 9197893 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE VILLARROEL CARLOS ANTONIO - 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, de conformidad a la 

ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 28/05/2020. Por presentado, por 

parte y con domicilio procesal constituido. Estese 

a lo dispuesto por el art. 2 de la Ley 9024. Sien-

do una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días. Notifíquese por edictos.Texto Firmado digi-

talmente por: PEREZ Veronica Zulma - SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA” “CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente.”

3 días - Nº 478479 - $ 2981,55 - 11/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE TORESANI CARLA DORA YOLANDA S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 12120383)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE TORESANI CARLA DORA 

YOLANDA , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Fran-

cisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 478260 - $ 3515 - 13/09/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N°  3 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE BONFIGLI SARA S/ Ejecutivo fiscal (Expe-

diente electrónico) (Expte. Nº 12120255)” CITA y 

EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE BON-

FIGLI SARA , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Fran-

cisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de 

la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 478367 - $ 3373,25 - 13/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales Nº3 de la Ciudad de Córdoba, con 

domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., Cba., 

en los autos caratulados: “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE CORDOBA LUIS OSVAL-
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DO – EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº12163327” 

cita y emplaza a los herederos de CORODBA 

LUIS OSVALDO – CUIT 20-08620438-0 de con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

legítimas y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. 

Florencia Roqué Flores – Procuradora Fiscal. 

Dec. P.E.P Nº 300/09

1 día - Nº 478495 - $ 748,15 - 08/09/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE RIVOLTA  ROGELIO F S/ PRESEN-

TACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 10020762 

que se tramitan en la Sec. de Gestión Común 

de   Ejec Fiscal N°3, Secretaria Unica, sito en 

calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA - Se 

CITA y emplaza a: SUCESION INDIVISA DE 

RIVOLTA ROGELIO F, Se ha dictado la siguien-

te resolucion:Según lo dispuesto por el Código 

Tributario Provincial art. 125 (3), incorporado por 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguien-

te: Cítese y emplácese al demandado, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

(3) días siguientes al vencimiento del comparen-

do oponga excepciones y ofrezca la prueba que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Trábe-

se embargo general por monto que surge de la 

suma reclamada. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ:504795932020.-

1 día - Nº 478496 - $ 1022,20 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 2° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina única de Ejecución Fis-

cal, en los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC: 10849004 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE NIETO DOMINGO RI-

CARDO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y em-

plaza a los herederos y/o representantes legales 

del demandado en autos, Sr. NIETO DOMINGO 

RICARDO (DNI 0 6653385), en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4 

de la ley 9024. Of. 27/07/2023

1 día - Nº 478500 - $ 717,70 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 2° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina única de Ejecución Fis-

cal, en los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC: 10849002 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ MIRTA 

ESTHER- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y em-

plaza a los herederos y/o representantes legales 

del demandado en autos, Sr.  GONZALEZ MIR-

TA ESTHER (DNI 10054447), en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4 

de la ley 9024. Of. 27/07/2023.

1 día - Nº 478501 - $ 717,70 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 2° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina única de Ejecución Fiscal, 

en los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

10848998- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  SUCE-

SION INDIVISA DE BIANCHINI DINA GRISEL-

DA - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza 

a los herederos y/o representantes legales del 

demandado en autos, Sra. BIANCHINI DINA 

GRISELDA (DNI 0 4668748), en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4 

de la ley 9024. Of. 27/07/2023.

1 día - Nº 478503 - $ 724 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 3° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina única de Ejecución Fis-

cal, en los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC: 10913511 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PERICAS ISIDRO 

ATEOL - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y em-

plaza a los herederos y/o representantes legales 

del demandado en autos, Sr. PERICAS ISIDRO 

ATEOL (DNI  2883021), en los términos del art. 

2 de la ley 9024, para que en el plazo de trein-

ta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4 

de la ley 9024. Of. 31/07/2023.

1 día - Nº 478506 - $ 715,60 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 7° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina única de Ejecución Fis-

cal, en los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC: 10925159- DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE AMAN FRANCISCO 

DANIEL - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y em-

plaza a los herederos y/o representantes legales 

del demandado en autos, Sr. AMAN FRANCIS-

CO DANIEL (DNI  11025669), en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024. Of. 27/07/2023.

1 día - Nº 478507 - $ 716,65 - 08/09/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE APONTE FELISA ADEINAR S/ 

Ejecutivo Fiscal- DGR” Expte Nº 12065334, con 

domicilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 

244, planta baja CITA a: SUCESION INDIVISA 

DE APONTE FELISA ADEINAR: “CÓRDOBA, 

26/06/2023. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-Texto Firmado digitalmente por: 

GARCIA Maria Alejandra- PROSECRETARIO/A 
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LETRADO. Otro Decreto: “De conformidad con 

lo dispuesto por la Ley N° 9201 líbrese sin mas 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada, con más el treinta por 

ciento (30%) en que se estiman provisoriamente 

los intereses y costas del juicio. Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.” Fdo.: Ab. Francisco Salvador  

Robles, Procurador Fiscal de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba. 

1 día - Nº 478555 - $ 1399,15 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 2° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina única de Ejecución Fis-

cal, en los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC: 10559728 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  

SUCESION INDIVISA DE OCHOA JULIA- EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a los here-

deros y/o representantes legales del demandado 

en autos, Sr.  OCHOA JULIA (DNI 01423959), en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la ci-

tada ley a cuyo fin publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial por el término de 1 día, conforme lo 

previsto por art. 4 de la ley 9024. Of. 27/07/2023.

1 día - Nº 478510 - $ 697,75 - 08/09/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ORTEGA JOSE ROBERTO S/ 

Ejecutivo Fiscal- DGR” Expte Nº 12065335, con 

domicilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 

244, planta baja CITA a: SUCESION INDIVISA 

DE ORTEGA JOSE ROBERTO: CÓRDOBA, 

26/06/2023. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-Texto Firmado digitalmente por: 

GARCIA Maria Alejandra- PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Otro Decreto: “De conformidad con 

lo dispuesto por la Ley N° 9201 líbrese sin mas 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada, con más el treinta por 

ciento (30%) en que se estiman provisoriamente 

los intereses y costas del juicio. Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.” Fdo.: Ab. Francisco Salvador  

Robles, Procurador Fiscal de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba.

1 día - Nº 478559 - $ 1401,25 - 08/09/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 1, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ ARIAS, HIL-

DA MERCEDES Y OTROS S/ Ejecutivo Fiscal 

- Expediente Electrónico” Expte Nº 10835931, 

con domicilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas 

N° 244, planta baja. NOTIFICA  a: POLIZZE 

ARIEL GERMAN, la siguiente resolución: “Cór-

doba,  24/08/2023. Agréguese. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRESE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024). Notifíquese” FDO: MARSHALL MAS-

CO Efrain - Prosecretario Ref: Liquidación N°: 

500917342022.Cuenta N°:110107741704.Im-

puesto:INMOBILIARIO

1 día - Nº 478676 - $ 523,45 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. en lo Civ., Com. 

Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina de Ejecu-

ciones Fiscales, en los autos caratulados: “MUNI-

CIPALIDAD DE TANTI C/ GONZALEZ, HECTOR 

LUIS Y/O SUCESORES – EXPEDIENTE Nº 

1528417”, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Villa Carlos Paz, 27 de Marzo de 2015….Cítese 

y emplácese a los Sucesores del demandado Sr. 

Hector Luis Gonzalez, M.I. 6.502.763, para que 

en el término de veinte (20) días comparezcan a 

juicio, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin 

publíquense edictos por cinco (5) días en el bole-

tín oficial.- El término del emplazamiento comen-

zara a correr desde el último día de su publica-

ción.- Cíteselos de remate para que en el término 

de tres (3) días posteriores al vencimiento de 

aquel, opongan excepciones legítimas al progre-

so de la acción, bajo apercibimiento.- A lo demás: 

Amplíese la demanda en la forma y por el monto 

solicitado en los términos del art. 5º quater ley 

9024.- A la ampliación de la cautelar: Trábese la 

misma por el monto y la forma solicitada a cuyo 

fin: Ofíciese.- Sin perjuicio de ello y a tenor de lo 

normado por el art. 97 del C.P.C.: Suspéndase 

el trámite de las presentes actuaciones.-” Fdo.: 

Dr. Olcese Andres. Juez. Dra. Morello Romina. 

Prosecretaria Letrada. Otra resolución: CARLOS 

PAZ, 26/08/2022.- Agréguese documental que 

incorpora en papel y agréguese la documental 

digital acompañada en la presentación electró-

nica. Hágase saber a la compareciente que toda 

la documentación y escrito a presentar en autos 

deberá hacerlo por la vía electrónica, sin incor-

porar el papel al expediente. A lo solicitado: Am-

plíese la demanda en la forma y por el monto 

solicitado en los términos del art. 5 quater Ley 

9024. Notifíquese conjuntamente con el proveído 

inicial.” Fdo: Dra. Pandolfini Mariela Noelia. Pro-

secretaria Letrada.- 

5 días - Nº 474247 - $ 8465,75 - 13/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 3° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina única de Ejecución Fis-

cal, en los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC: 10588473- DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MASSACCESI MAR-

CELO VICTOR - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita 

y emplaza a los herederos y/o representantes 

legales del demandado en autos, Sr. MASSAC-

CESI MARCELO VICTOR (DNI  2966269), en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la ci-

tada ley a cuyo fin publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial por el término de 1 día, conforme lo 

previsto por art. 4 de la ley 9024. Of. 26/07/2023.

1 día - Nº 478511 - $ 725,05 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 3° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina única de Ejecución Fis-

cal, en los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC: 10623657 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PEREYRA JOSE 

VICENTE - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y em-

plaza a los herederos y/o representantes legales 

del demandado en autos, Sr. PEREYRA JOSE 

VICENTE  (DNI 16655345), en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 
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apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4 

de la ley 9024. Of. 26/07/2023

1 día - Nº 478513 - $ 715,60 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 2° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina única de Ejecución Fiscal, 

en los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

10559751- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE FAGIANO JOSE DOMINGO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a los 

herederos y/o representantes legales del deman-

dado en autos, Sr. FAGIANO JOSE DOMINGO 

(DNI  16922455), en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4 

de la ley 9024. Of. 11/05/2023.

1 día - Nº 478516 - $ 715,60 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 2° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina única de Ejecución Fis-

cal, en los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC: 10559752 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GIL MARIA ROSA- 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a los 

herederos y/o representantes legales del de-

mandado en autos, Sra. GIL MARIA ROSA (DNI 

06476623), en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimien-

to del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por art. 4 de la ley 9024. 

Of. 11/05/2023

1 día - Nº 478517 - $ 701,95 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 7° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina única de Ejecución Fiscal, 

en los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

10596492- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE SANTA CRUZ HIPOLITO 

LEANDRO- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y 

emplaza a los herederos y/o representantes le-

gales del demandado en autos, Sr. SANTA CRUZ 

HIPOLITO LEANDRO (DNI 06659184), en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la ci-

tada ley a cuyo fin publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial por el término de 1 día, conforme lo 

previsto por art. 4 de la ley 9024. Of. 05/06/2023

1 día - Nº 478519 - $ 727,15 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 2° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina única de Ejecución Fiscal, 

en los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

10559726- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  SUCE-

SION INDIVISA DE SPINA OSCAR MARCE-

LO- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza 

a los herederos y/o representantes legales del 

demandado en autos, Sr. SPINA OSCAR MAR-

CELO (DNI 08037250), en los términos del art. 

2 de la ley 9024, para que en el plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4 

de la ley 9024. Of. 11/05/2023

1 día - Nº 478521 - $ 711,40 - 08/09/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2 Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PEREYRA CARLOS ALBERTO S/ 

Ejecutivo Fiscal- DGR” Expte Nº 12065341, con 

domicilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 

244, planta baja CITA a: SUCESION INDIVISA 

DE PEREYRA CARLOS ALBERTO: “CÓRDO-

BA, 26/06/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-Texto Firmado digitalmente por:-

GARCIA Maria Alejandra-  PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Otro Decreto: “De conformidad con 

lo dispuesto por la Ley N° 9201 líbrese sin mas 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada, con más el treinta por 

ciento (30%) en que se estiman provisoriamente 

los intereses y costas del juicio. Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.” Fdo.: Ab. Francisco Salvador  

Robles, Procurador Fiscal de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba.

1 día - Nº 478582 - $ 1399,15 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 2° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina única de Ejecución Fiscal, 

en los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

10559737 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  SUCE-

SION INDIVISA DE ARIAS BASILIO  - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”, cita y emplaza a los herederos 

y/o representantes legales del demandado en 

autos, Sr.  ARIAS BASILIO  (DNI 02882021), en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la ci-

tada ley a cuyo fin publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial por el término de 1 día, conforme lo 

previsto por art. 4 de la ley 9024. Of. 11/05/2023

1 día - Nº 478523 - $ 704,05 - 08/09/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 4º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE MOYANO JULIO 

– EJECUTIVO FISCAL (Expte. 10819650)”, bajo 

la responsabilidad de la entidad actora, y sin ne-

cesidad del ofrecimiento de fianza, ejecútese el 

crédito reclamado en autos, intereses y costas. 

De la liquidación y estimación de honorarios for-

mulada, córrase vista a la parte demandada (art. 

7 ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del 

C. de P.C.). Notifíquese el presente proveído en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, modificada 

por ley 9118… Fdo: Dra.  ARIAS, Mariana  (Pro-

secretaria). Río Cuarto, 29/06/2023.-

1 día - Nº 478596 - $ 551,80 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 2° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina única de Ejecución Fis-

cal, en los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC: 10559756 - DIRECCIÓN GENERAL DE 
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RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  

SUCESION INDIVISA DE ORALLO DANIEL AR-

MANDO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y em-

plaza a los herederos y/o representantes legales 

del demandado en autos, Sr. ORALLO DANIEL 

ARMANDO  (DNI 12035083), en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024. Of. 11/05/2023

1 día - Nº 478524 - $ 718,75 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 7° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina única de Ejecución Fis-

cal, en los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC:10604834- DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/  SUCESION INDIVISA DE MASTROIANNI, 

RUBEN ANTONIO- EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

cita y emplaza a los herederos y/o representan-

tes legales del demandado en autos, Sr. MAS-

TROIANNI, RUBEN ANTONIO (DNI 06638803), 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la ci-

tada ley a cuyo fin publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial por el término de 1 día, conforme lo 

previsto por art. 4 de la ley 9024. Of. 28/04/2023

1 día - Nº 478525 - $ 725,05 - 08/09/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ALBERTI MARIA TERESA DEL 

CARMEN S/ Ejecutivo Fiscal- DGR” Expte Nº 

12065342, con domicilio del Tribunal en calle Ar-

turo M. Bas N° 244, planta baja CITA a: SUCE-

SION INDIVISA DE ALBERTI MARIA TERESA 

DEL CARMEN:  “Córdoba, 07 de julio de 2023. 

Téngase presente lo manifestado en relación al 

concepto tributario. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Estése a lo dispuesto por el art. 2 de 

la ley 9024 y sus modificatorias.Texto Firmado 

digitalmente por: MASCHIETTO Federico- SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.. Otro 

Decreto: “De conformidad con lo dispuesto por la 

Ley N° 9201 líbrese sin mas trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma reclama-

da, con más el treinta por ciento (30%) en que 

se estiman provisoriamente los intereses y cos-

tas del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley y cíteselo de remate en la misma diligen-

cia para que en tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.” 

Fdo.: Ab. Francisco Salvador  Robles, Procurador 

Fiscal de Rentas de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 478587 - $ 1298,35 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 3° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina única de Ejecución Fiscal, 

en los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

10623683 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  SU-

CESION INDIVISA DE YEDRO HILDEBERTO 

MARINO- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y em-

plaza a los herederos y/o representantes legales 

del demandado en autos, Sr. YEDRO HILDE-

BERTO MARINO (DNI 06637919), en los térmi-

nos del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024. Of. 02/05/2023

1 día - Nº 478528 - $ 720,85 - 08/09/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ESCUDERO RAMON JERONIMO S/ 

Ejecutivo Fiscal- DGR” Expte Nº 12065339, con 

domicilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 

244, planta baja CITA a: SUCESION INDIVISA 

DE ESCUDERO RAMON JERONIMO: “CÓR-

DOBA, 26/06/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-Texto Firmado digitalmente por 

GARCIA Maria Alejandra- Prosecretaria letrada. 

Otro Decreto: “De conformidad con lo dispuesto 

por la Ley N° 9201 líbrese sin mas trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada, con más el treinta por ciento (30%) 

en que se estiman provisoriamente los intereses 

y costas del juicio. Cítese y emplácese al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia para que en tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del plazo del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.” Fdo.: Ab. Francisco Salvador  Robles, 

Procurador Fiscal de Rentas de la Provincia de 

Córdoba.

1 día - Nº 478578 - $ 1399,15 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 3° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina única de Ejecución Fis-

cal, en los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC: 10588475- DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/  SUCESION INDIVISA DE LOPEZ SILVANO 

RAMON - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y em-

plaza a los herederos y/o representantes legales 

del demandado en autos, Sr. LOPEZ SILVANO 

RAMON (DNI 06685050), en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4 

de la ley 9024. Of. 02/05/2023.

1 día - Nº 478530 - $ 713,50 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez JUZGADO C.C.CONCIL.FAM. - SEC 

1 - LA CARLOTA, cita y emplaza a los herede-

ros y/o sucesores del Sr. Pereyra Oscar Aníbal, 

D.N.I 14.449.448, para que en VEINTE días com-

parezcan a defenderse y obrar en la forma que 

les convenga en los autos “PLAN ROMBO S.A. 

DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS 

C/ PEREYRA, OSCAR ANIBAL Y OTRO - EJE-

CUCION PRENDARIA- EXPTE: 10919212”. FDO: 

MUÑOZ Rubén Alberto JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA. ESPINOSA Horacio Miguel SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 477561 - $ 1446,50 - 11/09/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 3º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE MONTES HAY-
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DEE VICTORIA – EJECUTIVO FISCAL (Expte. 

10822886)”, bajo la responsabilidad de la entidad 

actora, y sin necesidad del ofrecimiento de fian-

za, ejecútese el crédito reclamado en autos, inte-

reses y costas. De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte de-

mandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 9576 

y art. 564 del C. de P.C.). Notifíquese el presente 

proveído en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

modificada por ley 9118… Fdo: Dra.  MANSILLA, 

Paola  (Prosecretaria). Río Cuarto, 30/06/2023.-

1 día - Nº 478593 - $ 563,35 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 2° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina única de Ejecución Fis-

cal, en los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC: 10559744 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  

SUCESION INDIVISA DE YAVICOLI CARLOS 

HERNAN- EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y em-

plaza a los herederos y/o representantes legales 

del demandado en autos, Sr. YAVICOLI CARLOS 

HERNAN (DNI 04075230), en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4 

de la ley 9024. Of. 22/03/2023

1 día - Nº 478531 - $ 718,75 - 08/09/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 –Secretaría Dra. 

Verónica Pérez, en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GAR-

CIA FAURE OCTAVIO MIGUEL GREGORIO - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR – Expte 11370295, 

domicilio Tribunal Arturo M. Bas n° 244, Planta 

Baja cita y emplaza a  SUCESION INDIVISA 

DE GARCIA FAURE OCTAVIO MIGUEL GRE-

GORIO, en virtud de lo dispuesto por la Ley 

9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo 

de remate en la misma diligencia, para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.

1 día - Nº 478546 - $ 624,25 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 3° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina única de Ejecución Fiscal, 

en los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

10849004 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SCOPONI SEBASTIAN 

MIGUEL - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y em-

plaza a los herederos y/o representantes legales 

del demandado en autos, Sr. SCOPONI SEBAS-

TIAN MIGUEL (DNI 06625122), en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024. Of. 09/03/2023.

1 día - Nº 478534 - $ 724 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 7° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina única de Ejecución Fis-

cal, en los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC: 10604849- DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SUAREZ, HECTOR 

AMADO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y em-

plaza a los herederos y/o representantes legales 

del demandado en autos, Sr. SUAREZ, HEC-

TOR AMADO (DNI 06627929), en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por el término de 1 día, conforme lo previsto por 

art. 4 de la ley 9024. Of. 21/10/2022.

1 día - Nº 478536 - $ 714,55 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 4° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina única de Ejecución Fis-

cal, en los autos caratulados: “EXPEDIENTE 

SAC: 10042980- DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SUAREZ MIGUEL 

ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y em-

plaza a los herederos y/o representantes legales 

del demandado en autos, Sr. SUAREZ MIGUEL 

ANGEL (DNI 10054762), en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

término de 1 día, conforme lo previsto por art. 4 

de la ley 9024. Of. 30/09/2022.

1 día - Nº 478540 - $ 712,45 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C. Y COM. 7° Nom. de 

RIO CUARTO, Oficina única de Ejecución Fiscal, 

en los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

11076267- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GRAHAM OLGA NELIDA - 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a los 

herederos y/o representantes legales del deman-

dado en autos, Sra. GRAHAM OLGA NELIDA 

(DNI 4201464), en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimien-

to del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por art. 4 de la ley 9024. 

Of. 04/04/2023.

1 día - Nº 478542 - $ 710,35 - 08/09/2023 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 7º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE CADELAGO 

JUAN SALVIO – EJECUTIVO FISCAL (Expte. 

11493081)”, cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representantes legales de CADELAGO 

CONSTANTINO EDUARDO (heredero fallecido 

del demandado), en los términos del art. 2 de la 

Ley 9024, para que en plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, opongan excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley … Fdo: Dr. BUITRAGO, 

Santiago (Juez);Dra.  ARIAS, Mariana  (Prose-

cretaria). Río Cuarto, 07/06/2023.-

1 día - Nº 478591 - $ 664,15 - 08/09/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 4º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE NIEVAS DA-

VID ABUNDIO – EJECUTIVO FISCAL (Expte. 

10819621)”, bajo la responsabilidad de la entidad 

actora, y sin necesidad del ofrecimiento de fian-

za, ejecútese el crédito reclamado en autos, inte-
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reses y costas. De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte de-

mandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 9576 

y art. 564 del C. de P.C.). Notifíquese el presente 

proveído en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

modificada por ley 9118… Fdo: Dra.  ARIAS, Ma-

riana  (Prosecretaria). Río Cuarto, 29/06/2023.-

1 día - Nº 478594 - $ 560,20 - 08/09/2023 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 4º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE MEDINA PE-

DRO ADRIAN – EJECUTIVO FISCAL (Expte. 

10819660)”, bajo la responsabilidad de la entidad 

actora, y sin necesidad del ofrecimiento de fian-

za, ejecútese el crédito reclamado en autos, inte-

reses y costas. De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte de-

mandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 9576 

y art. 564 del C. de P.C.). Notifíquese el presente 

proveído en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

modificada por ley 9118… Fdo: Dra.  ARIAS, Ma-

riana  (Prosecretaria). Río Cuarto, 29/06/2023.-

1 día - Nº 478599 - $ 559,15 - 08/09/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BULACIO HUGO ALFREDO S/ 

Ejecutivo Fiscal- DGR” Expte Nº 12065343, con 

domicilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 

244, planta baja CITA a: SUCESION INDIVISA 

DE BULACIO HUGO ALFREDO: “CÓRDOBA, 

26/06/2023. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-Texto Firmado digitalmente por: 

GARCIA Maria Alejandra- PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Otro Decreto: “De conformidad con 

lo dispuesto por la Ley N° 9201 líbrese sin mas 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada, con más el treinta por 

ciento (30%) en que se estiman provisoriamente 

los intereses y costas del juicio. Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.” Fdo.: Ab. Francisco Salvador  

Robles, Procurador Fiscal de Rentas de la Pro-

vincia de Córdoba.

1 día - Nº 478601 - $ 1396 - 08/09/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE ZABALA JUAN RICARDO S/ Ejecutivo 

Fiscal- DGR” Expte Nº 12065344, con domicilio 

del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 244, planta 

baja CITA a: SUCESION INDIVISA DE ZABALA 

JUAN RICARDO: “CÓRDOBA, 26/06/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto Firmado di-

gitalmente por: GARCIA Maria Alejandra- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. Otro Decreto: “De 

conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 9201 

líbrese sin mas trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada, con más 

el treinta por ciento (30%) en que se estiman pro-

visoriamente los intereses y costas del juicio. Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia para que en tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del pla-

zo del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese.” Fdo.: Ab. Francisco 

Salvador  Robles, Procurador Fiscal de Rentas 

de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 478603 - $ 1393,90 - 08/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° 2 de la ciudad de Córdo-

ba, con domicilio en calle Arturo M. Bas N° 244, 

Planta Baja, en autos “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ CACE-

RES ROBERTO DANIEL - EJECUTIVO FISCAL” 

EXPEDIENTE ELECTRONICO N° 7302368, 

CITA Y EMPLAZA a la demandada Sr./Sra. CA-

CERES ROBERTO DANIEL, DNI 1615731, de 

conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: 

Gallardo Carmen Gloria, Procuradora Fiscal MP 

1-39256, Dto. Prov. 1789 del 15/12/2016, publica-

do en B. O. 06/03/2017.

1 día - Nº 478604 - $ 720,85 - 08/09/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDI-

VISA DE ZABALA JUAN RICARDO S/ Ejecutivo 

Fiscal- DGR” Expte Nº 12065344, con domicilio 

del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 244, planta 

baja CITA a: SUCESION INDIVISA DE ZABALA 

JUAN RICARDO: “CÓRDOBA, 26/06/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/08/2019).-Texto Firmado di-

gitalmente por: GARCIA Maria Alejandra- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. Otro Decreto: “De 

conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 9201 

líbrese sin mas trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada, con más 

el treinta por ciento (30%) en que se estiman pro-

visoriamente los intereses y costas del juicio. Cí-

tese y emplácese al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia para que en tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del pla-

zo del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese.” Fdo.: Ab. Francisco 

Salvador  Robles, Procurador Fiscal de Rentas 

de la Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 478606 - $ 1393,90 - 08/09/2023 - BOE

Se notifica a ESCOBAR, MONICA ISABEL, que 

en los autos caratulados: “DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ ESCOBAR, MONICA ISABEL: 

9842759”, tramitados ante la OF. UNICA DE EJE-

CUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.3A - RIO 

CUARTO, Secretaría a cargo del autorizante, do-

micilio del tribunal: BALCARCE ESQ. CORRIEN-

TES - RÍO CUARTO - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%), en la que se estiman proviso-

riamente los intereses y costas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte para que en el término de 
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treinta (30) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 

9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - 

M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 478698 - $ 888,85 - 08/09/2023 - BOE

Se notifica a MENCHACA, JOSE ALBERTO, 

que en los autos caratulados: “DIRECCION GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ JOSE ALBERTO MENCHACA: 

11439621”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.FAM.4A 

- RIO CUARTO, Secretaría a cargo del autori-

zante, domicilio del tribunal: BALCARCE ESQ. 

CORRIENTES - RÍO CUARTO - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: “Lí-

brese sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de treinta (30) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA 

FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 478723 - $ 888,85 - 08/09/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11508488 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE SIMONI AR-

TURO - EJECUTIVO FISCAL - EE. VILLA MA-

RIA, 10/08/2023. Proveyendo al escrito de fecha 

15/12/2022 y 21/03/2023: Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contra-

rio, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 

del Cód. Proc., cítese y emplácese a los suce-

sores de SIMONI ARTURO, DNI: 6.568.648, por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución.  Asimismo, a los fines de una mayor divul-

gación, notifíquese al domicilio tributario denun-

ciado en autos. Texto Firmado digitalmente por: 

ROMERO Arnaldo Enrique, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2023.08.10 TENEDINI Paola 

Lilia, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA Fecha: 2023.08.10.

5 días - Nº 478735 - $ 11885 - 12/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales Nº3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE MARTINO-

LI JOSE MARIA – EJECUTIVO FISCAL – E.E 

Nº12171465” cita y emplaza a los herederos de 

MARTINOLI JOSE MARIA – CUIT 20-07972806-

4 de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones legítimas y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese. Ma. Florencia Roqué Flores – Procurado-

ra Fiscal. Dec. P.E.P Nº 300/09

1 día - Nº 478752 - $ 748,15 - 08/09/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ ACCASTELLO 

DE LA TERZA MARIA PAULINA Y OTRO S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

5933405 que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 3 , Se-

cretaria Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 244 

- P.B.  - Se  CITA a: ACCASTELLO DE LA TER-

ZA, MARIA PAULINA, SU SUCESION Y/O SUS, 

HEREDEROS Y/O SUCESION INDIVISA DE 

ACCASTELLO DE LA TERZA,. SE HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCION: CORDOBA, 01 

de octubre de 2023.Agréguese. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 

9024). Notifíquese. A lo demás: estese al decre-

to de fecha 9/06/23.- CERTIFICO: Que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 01/09/23. Texto Firmado 

digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Ague-

da - PROSECRETARIO/A LETRADO. CORDO-

BA, 04 de septiembre de 2023. Advirtiendo la 

proveyente que se incurrió en un error material 

involuntario en el decreto de fecha 1/09/23:  recti-

fíquese el mismo , en el sentido que: donde dice 

“ Córdoba 01 de octubre de 2023...”, debe decir: “ 

Córdoba 01 de septiembre de 2023...” Notifíque-

se juntamente con  el proveído  mencionado. Tex-

to Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ PON-

CIO Agueda - PROSECRETARIO/A LETRADO.-. 

Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- Procuradora 

Fiscal.- LIQ: 505566492014.-

1 día - Nº 478766 - $ 1352,95 - 08/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales Nº3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE HEREDIA 

JUSTINO DIONICIO – EJECUTIVO FISCAL – 

E.E Nº12171461” cita y emplaza a los herede-

ros de HEREDIA JUSTINO DIONICIO – CUIT 

20-06686330-2 de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones legítimas y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09

1 día - Nº 478765 - $ 756,55 - 08/09/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11977352 - DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LOZANO BARTOLO-

ME SIRO - EJECUTIVO FISCAL - DGR. VILLA 

MARIA, 01/06/2023. Téngase al compareciente 

por presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Sin perjuicio de lo 

establecido por el art. 31 inc. 3 del Código Tribu-

tario Provincial, a los fines de garantizar el de-

recho de defensa de la parte, denuncie el com-

pareciente, en caso de conocer, el nombre del o 

los demandados, y cumplimente respecto de los 

mismos lo dispuesto por el art. 175 del CPCC. De 

lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 

165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los su-

cesores de LOZANO, BARTOLOME SIRO DNI: 

6.570.995, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-
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tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución.  Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese al domicilio tributario de-

nunciado en autos. Texto Firmado digitalmente 

por: VUCOVICH Alvaro Benjamin, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.06.02 TENEDI-

NI Paola Lilia, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2023.06.02

5 días - Nº 478770 - $ 11766 - 12/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales Nº3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE PAPINUTTI 

JOSE EDUARDO – EJECUTIVO FISCAL – 

E.E Nº12171460” cita y emplaza a los herede-

ros de PAPINUTTI JOSE EDUARDO – CUIT 

23-03076149-9 de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones legítimas y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09

1 día - Nº 478774 - $ 752,35 - 08/09/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12064986 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PEPPINO JUAN 

CARLOS BENITO - EJECUTIVO FISCAL - DGR. 

VILLA MARIA, 28/06/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado  y con el domicilio 

constituido.-  Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial,  a 

los fines de garantizar el derecho de defensa de 

la parte, denuncie el compareciente, en caso de 

conocer, el nombre del o los demandados, y cum-

plimente respecto de los mismos lo dispuesto por 

el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo 

dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de JUAN 

CARLOS BENITO PEPPINO, DNI Nº13.568.976 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de vein-

te (20) días, que comenzaran a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese al domicilio 

tributario del demandado.  (Juez: VUCOVICH, 

Álvaro.).- Texto Firmado digitalmente por: VUCO-

VICH Alvaro Benjamin, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA Fecha: 2023.06.28. TENEDINI Paola Li-

liaSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

Fecha: 2023.06.28.

5 días - Nº 479020 - $ 12004 - 13/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales Nº3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE FISCHER 

ENRIQUE CARLOS – EJECUTIVO FISCAL – 

E.E Nº12171457” cita y emplaza a los herede-

ros de FISCHER ENRIQUE CARLOS– CUIT 

23-06227616-9de conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9024. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cítesela de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones legítimas y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09

1 día - Nº 478782 - $ 750,25 - 08/09/2023 - BOE

El Juez de 1º Inst. Civil, Comercial, Concilia-

ción y Familia, Secretaria Nº 1 de la Ciudad de 

Deán Funes, en los autos caratulados “9440208 

- PINO, ROBERTO ANTONIO C/ RUIZ, MARISA 

ANDREA - ORDINARIO”, cita y emplaza al Sr. 

Roberto Antonio Pino, D.N.I. N° 31.302.022 para 

que en el plazo de 20 días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, cita-

ción que se realiza por edictos que se publicaran 

cinco (5) días en el Boletín Oficial. Deán Funes, 

23/08/2023. Fdo.: Dra. Mercado, Emma del Valle- 

Juez- Dra. Olmos, Valeria Evangelina.-

5 días - Nº 476358 - $ 1782,50 - 08/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales Nº3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BIANCO SANTIAGO 

– EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº12171456” cita 

y emplaza a los herederos de BIANCO SANTIA-

GO – CUIT 20-02870326-1 de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09

1 día - Nº 478786 - $ 737,65 - 08/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales 3 de la Ciudad de Córdoba, con 

domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., Cba., en 

los autos caratulados: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE REYNA GERMAN AUGUS-

TO – EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº12171455” 

cita y emplaza a los herederos de REYNA GER-

MAN AUGUSTO – CUIT20-30474431-7 de con-

formidad a lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

legítimas y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. 

Florencia Roqué Flores – Procuradora Fiscal. 

Dec. P.E.P Nº 300/09

1 día - Nº 478797 - $ 745 - 08/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales Nº2 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE VICENTE ANTONIO 

– EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº9147541” cita 

y emplaza a los herederos de VICENTE ANTO-

NIO – CUIT 20-06770606-5 de conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 
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bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09

1 día - Nº 478801 - $ 736,60 - 08/09/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común del 

Juzgado de 1ª Inst.  con Competencia en Ejecu-

ciones Fiscales Nº3 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

BODNAR JAVIER MARTIN – EJECUTIVO FIS-

CAL – E.E Nº12171459” cita y emplaza a BOD-

NAR JAVIER MARTIN – CUIT 20-26814115-5 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones legítimas y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Notifí-

quese. Ma. Florencia Roqué Flores – Procurado-

ra Fiscal. Dec. P.E.P Nº 300/09

1 día - Nº 478821 - $ 707,20 - 08/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE BIGLIA GERARDO 

JOSE – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12162426”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 23/08/2023. Téngase presente 

lo manifestado. Agréguese. A lo solicitado: por 

presentada, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Estese a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 478902 - $ 9088,50 - 13/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE CARAMES FRAN-

CISCO ANTONIO – EJECUTIVO FISCAL – 

EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 12162432”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 23/08/2023. Téngase 

presente lo manifestado. Agréguese. A lo solici-

tado: por presentada, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Estese a lo dispuesto por el 

art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 478903 - $ 9139,50 - 13/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE CACERES MAR-

TIN JULIO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12162443”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 23/08/2023. Téngase presente 

lo manifestado. Agréguese. A lo solicitado: por 

presentada, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Estese a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 478905 - $ 9097 - 13/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE QUIÑONES 

MANUEL ERNESTO – EJECUTIVO FISCAL – 

EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 12162448”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 23/08/2023. Téngase 

presente lo manifestado. Agréguese. A lo solici-

tado: por presentada, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Estese a lo dispuesto por el 

art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 478906 - $ 9122,50 - 13/09/2023 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “-DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE, BREX FELIPE  EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR Expte 10822742. Se notifica a Ud. 

de conformidad con la ley 9201- cítese y em-

plácese al demandado para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía- cítese y em-

plácese al demandado para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca los 

medios de prueba de que valerse bajo apercibi-

miento (art. 526 y 548 CPCC). Hágase saber que 

le presente expediente tramita electrónicamente 

(acuerdo reglamentario número 1363, serie A, 

del 17/05/2016, resolución num 2 del 28/05/2019 

y acuerdo reglamentario num 1582, serie A del 

21/08/2019). QUEDA UD. DEBIDAMENTE NO-

TIFICADO CON COPIA DE DEMANDA- TITU-

LO-CERTIFICADO DE INICIO. Cantidad de Fs.

5 días - Nº 479050 - $ 7490,50 - 13/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE KUHN IRMA – 

EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNICO 

Nº 11263973”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

20/09/2022. Por presentado, por parte y con el 

domicilio constituido. Atento que la demandada 

es una sucesión indivisa amplíese la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días. Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos. A lo demás, estese a lo 

dispuesto por el art. 2 de la Ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 
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Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 479106 - $ 10134 - 13/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MAGNANI OSCAR 

ERNESTO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11263975”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 20/09/2022. Por presentado, por 

parte y con el domicilio constituido. Atento que la 

demandada es una sucesión indivisa amplíese la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días. Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos. A lo demás, estese 

a lo dispuesto por el art. 2 de la Ley 9024. Hága-

se saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 479111 - $ 10236 - 13/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ROLDAN AHUMA-

DA LEOPOLDO ARMANDO – EJECUTIVO FIS-

CAL – EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 11263976”; 

de conformidad a la ley 9024 se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, 20/09/2022. Por 

presentado, por parte y con el domicilio consti-

tuido. Atento que la demandada es una sucesión 

indivisa amplíese la citación y emplazamiento a 

comparecer a estar a derecho al término de vein-

te días. Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos. A lo demás, estese a lo dispuesto por el art. 

2 de la Ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 479112 - $ 10321 - 13/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE BUSTOS VI-

CENTE ANTONIO CIRILO – EJECUTIVO FIS-

CAL – EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 11263980”; 

de conformidad a la ley 9024 se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, 20/09/2022. Por 

presentado, por parte y con el domicilio consti-

tuido. Atento que la demandada es una sucesión 

indivisa amplíese la citación y emplazamiento a 

comparecer a estar a derecho al término de vein-

te días. Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos. A lo demás, estese a lo dispuesto por el art. 

2 de la Ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 479115 - $ 10304 - 13/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE ROJAS JOSE 

ERNESTO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11263982”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 19/10/2022. Por presentado, por 

parte y con el domicilio constituido. Atento que la 

demandada es una sucesión indivisa amplíese la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días. Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos. A lo demás, estese 

a lo dispuesto por el art. 2 de la Ley 9024. Hága-

se saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 479146 - $ 10210,50 - 13/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ALVAREZ ALDO – 

EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNICO 

Nº 11263985”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

20/09/2022. Por presentado, por parte y con el 

domicilio constituido. Atento que la demandada 

es una sucesión indivisa amplíese la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días. Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos. A lo demás, estese a lo 

dispuesto por el art. 2 de la Ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 479151 - $ 10159,50 - 13/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE SORIA JESUS 

GUIDO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 11263990”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 20/09/2022. Por presentado, por parte 

y con el domicilio constituido. Atento que la de-

mandada es una sucesión indivisa amplíese la 
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citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días. Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos. A lo demás, estese 

a lo dispuesto por el art. 2 de la Ley 9024. Hága-

se saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 479156 - $ 10202 - 13/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE GONZALEZ 

ARTURO DONACIANO – EJECUTIVO FISCAL 

– EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 11263992”; de 

conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: “Córdoba, 20/09/2022. Por 

presentado, por parte y con el domicilio consti-

tuido. Atento que la demandada es una sucesión 

indivisa amplíese la citación y emplazamiento a 

comparecer a estar a derecho al término de vein-

te días. Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos. A lo demás, estese a lo dispuesto por el art. 

2 de la Ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 479185 - $ 10270 - 13/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE FARIAS JUANA 

DEL CARMEN – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11264000”; de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 19/10/2022. Por presentado, por parte 

y con el domicilio constituido. Atento que la de-

mandada es una sucesión indivisa amplíese la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días. Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos. A lo demás, estese 

a lo dispuesto por el art. 2 de la Ley 9024. Hága-

se saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 479195 - $ 10253 - 13/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE NIZ HUMBERTO 

LUIS – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 11264003”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 20/09/2022. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo demás, estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 479199 - $ 8876 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE GARAYZABAL 

MARIA LUISA  – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 11264005”; de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 20/09/2022. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo demás, estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 479204 - $ 8927 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE POLLIOTTO CAMI-

LO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 10536599”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 29/12/2021. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 479337 - $ 9003,50 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE VILLAGRA FRAN-

CISCO ALDO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10541253”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 
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citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 479338 - $ 9054,50 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ JUAN 

DE DIOS - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10541256”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 479339 - $ 9054,50 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE MANSILLA SER-

GIO FABIAN - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10541266”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 479340 - $ 9063 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE FRONTERA ELA-

DIO ELEODORO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10541267”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 479341 - $ 9080 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE PISANI LETICIA 

CELIA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10541268”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 479343 - $ 9063 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE SAYAGO ALFREDO 

D - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNI-

CO N° 10541273”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 479345 - $ 8995 - 14/09/2023 - BOE

Por decreto del 13/08/2021, dictado bajo la fir-

ma de la Secretaria Letrada VIDAL Claudia Jo-

sefa en el expediente “5098998 - BANCO DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ FUENTES, 

PABLO M. Y OTRO - EJECUTIVO FISCAL” la 

Excma. Cámara 7ma de Apelaciones en lo Civil 

y Comercial de la ciudad de Córdoba, cita y em-

plaza a los herederos de Mafalda Maclovia Pis-

chetola a fin que en el término de veinte (20) días 

a contar desde el último día de publicación com-

parezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía.-

5 días - Nº 478042 - $ 1719,50 - 12/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE BLATI TUFIC JOR-

GE - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓNI-

CO N° 10541277”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 
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presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 479346 - $ 9071,50 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE ZALAZAR ANAS-

TACIO OMAR - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10541282”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 479348 - $ 9063 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE GALDIANO FRAN-

CISCA JOSEFA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10541283”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 479350 - $ 9071,50 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE OLIVA JUAN BACI-

LIO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 10541284”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 479351 - $ 9029 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE HEREDIA DOMIN-

GO GUZMAN - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10541285”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 479352 - $ 9063 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE TABORDA JOSE 

ROQUE - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 10541308”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 479353 - $ 9012 - 14/09/2023 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 34° No-

minación en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 

a la demandada, Ángela Silvestra JUNCOS, DNI 

10.165.841, para que en el término de 20 días 

comparezca a defenderse y obrar en la forma 

que más les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía a cuyo fin publíquese edicto por cin-

co días en el Boletín Oficial (art. 152 y 165 del 

CPCC). Córdoba, 29 de agosto de 2023. Dr. Cor-

valán Juan Orlando – Pro Secretario.

5 días - Nº 477854 - $ 3648,50 - 11/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE CORRADO GA-

BRIEL EUGENIO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10541309”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 
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trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 479354 - $ 9071,50 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE ROCHA BUE-

NAVENTURA - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10541311”; de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.-” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 479355 - $ 9029 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE NAVARRO TORI-

BIO DOMINGO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 10541312”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 22/12/2021.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos.-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 479356 - $ 9054,50 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE OSUNA NADEL 

EDITH – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12184785”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 18/08/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo demás, estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 479480 - $ 8876 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ALLENDE MARIO 

ROBERTO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12184818”; de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 18/08/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo demás, estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 479484 - $ 8910 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MAIDANA AGUE-

DO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12184819”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 18/08/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo demás, estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 479486 - s/c - 14/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de Familia de 8° Nom. de la ciudad 

de Córdoba, en autos caratulados: “NAVARRO, 

RODRIGO EMANUEL C/ ALONZO, ALBER-

TO DANIEL - ACCIONES DE FILIACION - LEY 

10.305 - EXPTE.  9977741”, ha dictado la siguien-

te resolución: “CORDOBA, 03/05/2021. Agrégue-

se boleta de aportes que se adjunta en pdf. En 

consecuencia, téngase por presentada, por parte 

y con el domicilio legal constituido en calle Artu-

ro M. Bas 166, Of. 18 de esta ciudad. Admítase. 

Agréguese documental que se adjunta en pdf en 

cuanto por derecho corresponda. Imprímase a la 

demanda de reclamación de filiación extramatri-

monial, el trámite que prescribe el art. 75 y sgtes. 

de la ley 10.305. Cítese y emplácese al Sr. Alber-

to Daniel Alonzo a fin de que en el plazo de seis 

(6) días comparezca a estar a derecho y conteste 

la demanda y, en su caso, oponga excepciones 

o deduzca reconvención, debiendo en la misma 

oportunidad ofrecer toda la prueba de la que 

haya de valerse, bajo apercibimiento de ley. Dése 

intervención a la Sra. Fiscal de Familia y Asesora 

de Familia que por turno corresponda. A la me-



43BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCV - Nº 172
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 8 DE SEPTIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

dida cautelar y provisional de alimentos durante 

la tramitación de los presentes, atento no surgir 

acreditada la verosimilitud del derecho invocado, 

resultando este un elemento esencial para la pro-

cedencia de la misma: oportunamente en cuanto 

por derecho corresponda. Notifíquese con copias 

de la demanda y documental en sobre cerrado y 

a cargo de la compareciente.  Texto Firmado di-

gitalmente por: MORA Maria Alejandra - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - MUZIO Florencia Maria 

- PROSECRETARIO/A LETRADO

6 días - Nº 477796 - s/c - 08/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE COBELLI RAQUEL 

LUCRECIA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12184822”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 22/08/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 479499 - $ 8927 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE PAZ JOSE FRAN-

CISCO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12184823”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 22/08/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo demás, estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 479503 - $ 8884,50 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MARGARA ADOL-

FO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12184824”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 22/08/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo demás, estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 479517 - $ 8850,50 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE ROJAS JOSE 

ERNESTO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12184825”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 22/08/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo de comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca la pruebas que hacen a su derecho bajo 

apercibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDA-

MENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 479533 - $ 8893 - 14/09/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE CAMARA ERNES-

TO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12184829”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 22/08/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo demás, estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 479535 - $ 8850,50 - 14/09/2023 - BOE

El Señor Juez de Familia de Primera Nomina-

ción de la  ciudad de Córdoba, secretaria única,  

en autos caratulados “FERNANDEZ, HECTOR 

OSCAR C/ PALACIOS, JULIO ARGENTINO Y 

OTROS – ACCIONES DE FILIACION – EXPTE 

N° 11909524 cita y emplaza a los sucesores del 

Señor Juan Carlos Palacios  D.N.I  n° 7.991.799. 

para que en el término de seis días,   compa-

rezcan a estar a derecho, contesten la demanda 

o en su caso opongan excepciones, ofreciendo 

toda la prueba de la que hayan de valerse bajo 

apercibimiento de ley. Córdoba, 15/05/2023. Fdo.  

Mignon, Maria Belen. Juez. Tallano, Laura Sole-

dad. Prosecretaria. 

5 días - Nº 479306 - $ 4932 - 14/09/2023 - BOE

Se hace saber que en los autos caratulados 

“BERNARDINI, VERONICA INES C/ ALVAREZ, 

LEONARDO MATIAS Y OTROS - P.V.E – AL-

QUILERES - EXPEDIENTE Nº 5502084” que se 

tramitan por ante el Juzgado de 1º Instancia Civil 

y Comercial de 16º Nominación de la ciudad de 

Córdoba sito en calle Caseros Nº 551, Palacio 

de Tribunales I, Secretaría a cargo de la Dra. 

Chalhub Frau Julieta Natalia Pilar, se ha dicta-

do la siguiente resolución: Córdoba, 16/08/2023. 
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Agréguese la documental acompañada. Atento el 

fallecimiento denunciado y lo dispuesto por el art. 

97 del C.P.C., suspéndase el presente juicio. Cí-

tese y emplácese a los herederos de José Juan 

Bautista Castro DNI 3.455.515, a fin que en el 

término de treinta (30) días a contar desde el últi-

mo día de publicación comparezcan a defender-

se o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin denuncie 

la actora nombre y domicilio de los mismos si los 

conociere y Publíquense edictos citatorios en los 

términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese. Fdo. 

Dra. Chalhub Frau Julieta Natalia Pilar – Secre-

taria”

5 días - Nº 474967 - $ 4554,50 - 11/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. en lo Civ., Com. 

Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina de Eje-

cuciones Fiscales, en los autos caratulados: 

“MUNICIPALIDAD DE TANTI C/ GARI, JULIO 

CESAR – EXPEDIENTE ELECTRONICO MIX-

TO Nº 673385”, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Villa Carlos Paz, 30 de junio de 2023….

Cítar y emplazar al demandado Sr. Julio Cesar 

Gari y/o sus sucesores (si los hubiera), para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

juicio, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin publíquense edictos  durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba.  El término del emplazamiento comen-

zara a correr desde el último día de su publica-

ción. Cítese de remate para que en el término de 

tres (3) días posteriores al vencimiento de aquel, 

oponga excepciones legítimas al progreso de la 

acción, bajo apercibimiento. Asimismo corres-

ponde proveer  acabadamente a lo solicitado a 

fs. 25 y 44/45 de la siguiente manera: téngase 

por ampliado el monto reclamado en los términos 

del art. 5 quater de la ley 9024 y modif. Téngase 

presente el monto total reclamado. Notifíquese 

de manera conjunta con el presente proveído.-” 

Fdo.: Dra. Pandolfini Mariela Noelia. Prosecreta-

ria Letrada. Dr. Olcese Andres. Juez.-

1 día - Nº 475676 - $ 1090,45 - 08/09/2023 - BOE

El Señor Juez de 1° Ins. y 12º Nom. en lo Civ y 

Com de la ciudad de Córdoba, en decreto de fe-

cha 21/04/2020; Cita y emplaza a los herederos 

de los demandados Sres, Juana Italia VICENTI 

DE RAMELLA DNI Nº 7.348.390 y José Antonio 

RAMELLA DNI Nº 6.462.327 que se conside-

ren con derecho en los autos:“GARIGLIO, RO-

BERTO CARLOS - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” (Expte. 

3718762), respecto del inmueble Lote 150 Frac-

ción 1 De los Catalanes 4943 Barrio Los Bou-

levares que linda al NORTE con Boulevard de 

los Catalanes  a la calle Los Catalanes, al SUR 

con calle de los Rusos 4942 Bº Los Boulevares,  

al Este con calle de los Catalanes 4933 Bº Los 

Boulevares y al Oeste con calle de los Catalanes 

4985 Bº los Boulevares que se pretende usuca-

pir; para que dentro de los treinta días siguientes 

al de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho en los presentes autos, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Fdo. GONZALEZ de QUERO Marta 

Soledad- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- MANCI-

NI, María del Pilar, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA - CARRANZA ASTRADA María 

Catalina, PROSECRETARIO/A LETRADO.-

5 días - Nº 476679 - $ 4654,25 - 08/09/2023 - BOE

MUNICIPALIDAD DE LABOULAYE llama a LICI-

TACION PUBLICA a los fines de seleccionar una 

persona física y/o jurídica - oferente con perso-

nal, vehículos, maquinarias, provisión de todos 

los materiales y equipos técnicos necesarios, 

para que emprenda, desarrolle y ejecute hasta 

su total y cabal terminación las obras pertene-

cientes al proyecto denominado “OBRA DE PA-

VIMENTACIÓN DEL PARQUE INDUSTRIAL DE 

LABOULAYE – CALLES INTERNAS – ETAPA I”. 

Todo de acuerdo con la Memoria descriptiva y a 

lo detallado en los Pliegos de Especificaciones 

Técnicas, Generales y Particulares, Planillas de 

Cómputos y Presupuesto y Planos respectivos 

aprobados por Ordenanza Nº 4744, obrantes en 

el Expte. Administrativo N° 33.103/2023.- Recep-

ción y Apertura de Sobres: 11/09/2023 - 10:00 

hs.- Presupuesto Oficial: PESOS DOSCIEN-

TOS DIEZ MILLONES CIENTO CINCUENTA 

MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 

OCHENTA CENTAVOS ($ 210.150.838,80) I.V.A. 

incluido. Valor Pliego: $ 20.000,00.- Compra de 

Pliegos: hasta el 11/09/2023 inclusive. Consul-

tas: Secretaría de Obras y Servicios Públicos y 

Medio Ambiente, Avda. Inde-pendencia Nº 258 

(X6120) Laboulaye (Córdoba) - Tel. (03385) 

426416, e-mail: sec_opublicas@munilaboulaye.

gov.ar

2 días - Nº 478502 - $ 3318 - 08/09/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civ., Com. 

Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina de Ejecu-

ciones Fiscales, en los autos caratulados: “MU-

NICIPALIDAD DE TANTI C/ MUÑOZ, RICAR-

DO–EXPEDIENTE Nº 7246959”, se ha dictado 

la siguiente resolución: “VILLA CARLOS PAZ, 

31/07/2023. De la planilla de liquidación actua-

lizada, córrase vista a la contraria por el término 

de ley. Atento que en los presentes autos no se 

dictó sentencia de remate, a fin de no conculcar 

los derechos del demandado publíquense edic-

tos del presente decreto por un (1) día de confor-

midad con lo dispuesto por el art. 113 inc. 2 del 

C.P.C.C.-” Fdo.: Dra. Pandolfini Mariela Noelia. 

Prosecretaria Letrada. Dra. Rodriguez Viviana. 

Jueza.  Planilla de liquidación Judicial por Capital 

$ 33520.99; por Gastos $ 12172.22; y por Hono-

rarios $ 112803.52.

1 día - Nº 472037 - $ 636,85 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civ., Com. 

Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina de Eje-

cuciones Fiscales, en los autos caratulados: 

“MUNICIPALIDAD DE TANTI C/ CAPPETTA, 

FRANCISCO – EXPEDIENTE ELECTRONICO 

MIXTO Nº 11089676”, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Villa Carlos Paz, 22 de Agosto de 

2023. Agréguese. Téngase presente la condición 

tributaria manifestada. A mérito del certificado 

que antecede del que surge la ausencia de ex-

cepciones, hágase saber al demandado que se 

encuentra expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la ley 9024, modificado por la ley 9576); de la 

liquidación formulada y de la estimación de ho-

norarios profesionales que ascienden a la suma 

de $146.512,85, córrase vista a la contraria. 

Atento que en los presentes autos no se dictó 

sentencia de remate, a fin de no conculcar los 

derechos del demandado publíquense edictos 

del presente decreto por un (1) día de confor-

midad con lo dispuesto por el art. 113 inc. 2 del 

C.P.C.C.-” Fdo.: Dra. Pandolfini Mariela Noelia. 

Prosecretaria Letrada. Dra. Rodriguez Viviana. 

Juez.-Capital:$15993.66,Gastos:$10276.21,Ho-

norarios: $120242.98.-

1 día - Nº 475466 - $ 1007,50 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civ., Com. 

Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina de Ejecu-

ciones Fiscales, en los autos caratulados: “MU-

NICIPALIDAD DE TANTI C/ CAPPETTA, FRAN-

CISCO – EXPEDIENTE ELECTRONICO Nº 

11089510”, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Villa Carlos Paz, 22 de Agosto de 2023. Agré-

guese. Téngase presente la condición tributaria 

manifestada. A mérito del certificado que ante-

cede del que surge la ausencia de excepciones, 

hágase saber al demandado que se encuentra 

expedita la vía de ejecución por el crédito re-

clamado, sus intereses y costas (art. 7 de la ley 

9024, modificado por la ley 9576); de la liquida-

ción formulada y de la estimación de honora-

rios profesionales que ascienden a la suma de 

$145.002,24, córrase vista a la contraria. Atento 

que en los presentes autos no se dictó sentencia 

de remate, a fin de no conculcar los derechos 

del demandado publíquense edictos del pre-

sente decreto por un (1) día de conformidad con 

lo dispuesto por el art. 113 inc. 2 del C.P.C.C.-” 
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Fdo.: Dra. Pandolfini Mariela Noelia. Prosecre-

taria Letrada. Dra. Rodriguez Viviana. Juez.-Ca-

pital:$14488.68,Gastos:$10270.58,Honorarios: 

$120242.98.-

1 día - Nº 475560 - $ 1001,20 - 08/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. en lo Civ., Com. 

Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina de Ejecu-

ciones Fiscales, en los autos caratulados: “MU-

NICIPALIDAD DE TANTI C/ MUÑOZ, RICARDO 

– EXPEDIENTE ELECTRONICO Nº 11091478”, 

se ha dictado la siguiente resolución: “Villa Car-

los Paz, 11 de agosto de 2023. Atento el certifi-

cado de fecha 02/02/2023, del que surge la au-

sencia de excepciones y encontrándose expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la ley 9024 modifi-

cado por ley 9576) de la liquidación formulada 

y de la estimación de los honorarios practicada 

que asciende a la suma de $153.058,55 córrase 

vista a la contraria. Notifíquese al demandado 

con copia de la referida liquidación para que en 

el término de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime correspondiente.-” Fdo.: 

Dra. Pandolfini Mariela Noelia. Prosecretaria 

Letrada. OTRA RESOLUCION: VILLA CARLOS 

PAZ, 22/08/2023. Atento constancias de autos y 

lo manifestado, amplíese el proveído precedente 

en los siguientes términos: “...Atento que en los 

presentes autos no se dictó sentencia de remate, 

a fin de no conculcar los derechos del deman-

dado publíquense edictos del presente decreto 

por un (1) día de conformidad con lo dispues-

to por el art. 113 inc. 2 del C.P.C.C”.- Fdo: Dra. 

Pandolfini Mariela. Prosecretaria Letrada. Dr. 

Olcese Andres. Juez.-Capital:$21752.86,Gas-

tos:$11062.71,Honorarios: $120242.98.-

1 día - Nº 475656 - $ 1286,80 - 08/09/2023 - BOE

VILLA MARIA, 24/05/2023. PERETTI, INES JO-

SEFINA Y OTRO C/ GODOY, JUANA Y OTRO 

- ORDINARIO. JUZGADO CIV.COM.FLIA.2A 

- S.3 - V.MARIA- VILLA MARIA. Expediente N° 

462010. En virtud de lo manifestado y constan-

cias de autos, cítese y emplácese a los herede-

ros de JUANA DEL VALLE GODOY a los fines de 

que en el termino de veinte días comparezcan a 

estar a derecho y tomar intervención bajo aperci-

bimiento de rebeldía

5 días - Nº 479389 - $ 3308,50 - 14/09/2023 - BOE

PRESUNCIONES DE 
FALLECIMIENTO

En autos: EXPEDIENTE SAC: 11610817 - BELO-

TTI, MARIANO AMBROGIO - AUSENCIA CON 

PRESUNCION DE FALLECIMIENTO de JUZG 

1A INST CIV COM 50A NOM de la ciudad de 

Córdoba, se dispuso: CORDOBA, 27/04/2023. 

Proveyendo al escrito inicial y posteriores: Tén-

gase a la compareciente por presentada, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. Por 

iniciada demanda de “declaración de ausencia 

con presunción de fallecimiento”, en los términos 

del art. 85 del C.C.C.N. Admítase.- Atento lo pres-

cripto por el art. 88 del citado cuerpo legal, dése 

intervención, como Defensor Especial a la Ase-

soría Letrada que por turno corresponda; asimis-

mo, cítese al presunto ausente, Sr. Mariano Am-

brogio BELOTTI (hijo de Battista Belotti y Ferma 

Belotti, nacido en la Comuna de Albino, provincia 

de Bérgamo, Italia con fecha 8 de septiembre de 

1903)  por edictos, que deberán publicarse una 

vez por mes durante seis meses en el Boletín 

Oficial y en el diario de mayor circulación. Dése 

intervención al Ministerio Público Fiscal.  Notifí-

quese. Texto Firmado digitalmente por: MARIANI 

Maria Leticia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA y CAFFERATA Juan Manuel JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 479361 - $ 1936,70 - 08/09/2023 - BOE

SENTENCIAS

En la Ciudad de Córdoba se ha dictado la si-

guiente resolución: SENTENCIA NUMERO: 

34. “CORDOBA, 28/03/2023. Y VISTOS: estos 

autos caratulados “GOMEZ TAMARA NOEMI 

C/ LOPEZ MATIAS DAVID Y OTROS- ORDI-

NARIO DAÑOS Y PERJ.-ACCIDENTES DE 

TRANSITO” Expte. N° 8581823, Y CONSIDE-

RANDO:RESUELVO: 1°) Rechazar la demanda 

incoada por la Sra. Tamara Noemí Gómez, DNI 

N° 40.523.933, en contra de los Sres. Matías Da-

vid López, DNI N° 35.529.063 y Javier Fernando 

Sánchez, DNI N° 28.852.795. 2°) Imponer las 

costas a la actora vencida, Sra. Tamara Noemí 

Gómez, sin perjuicio de tener presente el bene-

ficio de litigar sin gastos otorgado mediante Auto 

N° 70 de fecha 09/03/2023, ordenado en  los 

autos registrados al N° 8581831. 3°) Regular los 

honorarios profesionales de la Dra. Mónica Ta-

gle, en la suma de pesos dos millones quinientos 

treinta y seis mil cincuenta y ocho con cuarenta y 

cinco centavos ($2.536.058,45), importe que de-

berá ser depositado en la cuenta especial 60052, 

fondo del Poder Judicial creado por la Ley 8002 

y sus modificatorias. Regular los honorarios del 

perito oficial mecánico, Ing. Gallardo Sergio Fa-

bián, en la suma de pesos cincuenta y un mil 

setecientos treinta con cincuenta y seis centavos 

($ 51.730,56): y los honorarios del perito oficial 

médico, Dr. Mossotti, Jose Aldo en la suma de 

pesos cincuenta y un mil setecientos cuarenta 

y tres con veintisiete centavos ($51.743,27). 4°) 

Los honorarios regulados devengarán desde la 

fecha de la resolución y hasta su efectivo pago 

un interés equivalente a la tasa pasiva promedio 

que publica el BCRA con más el 3% nominal 

mensual. Asimismo, de corresponder se adicio-

nará el 21% de IVA, si al tiempo de la percepción 

acreditan los profesionales la condición de res-

ponsables inscriptos. No regular, en esta opor-

tunidad, honorarios a los Dres. Víctor Eduardo 

Adolfo Bevacqua y Alejandro R. Lescano, atento 

lo dispuesto por el art. 26 del CA interpretado en 

sentido contrario. Protocolícese, hágase saber y 

dese copia. Texto firmado digitalmente por : Dra 

GONZALEZ,LAURA MARIELA. JUEZ DE PRI-

MERA INSTANCIA”. FECHA 28/03/2023. Queda 

ud debidamente notificado.

1 día - Nº 478520 - $ 1999,75 - 08/09/2023 - BOE

USUCAPIONES

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial de 16ª nominación de la Ciudad de 

Córdoba sito en calle Caseros 551, Primer piso, 

Duarte Quirós, en los autos caratulados “TO-

RRES, MARIELA SONIA – USUCAPION exp-

te. 6642833” Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “SENTENCIA NUMERO: 116. CORDOBA, 

24/07/2023. Y VISTOS… Y CONSIDERANDO… 

RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión promovida por Mariela Sonia Torres 

DNI 20.129.517, de estado civil casada en pri-

meras nupcias, con domicilio real en Charcas 

349, B° Buena Vista, Río Ceballos; y declarar 

a la misma titular del derecho real de dominio 

sobre el inmueble inscripto bajo la matrícula 

359.040 Depto. Colón (13-04) que se describe 

como “lote de terreno: ubic. en la Localidad de 

Río Ceballos – Ped: Río Ceballos – Dpto. Colón, 

desig. lote dos: está comprendido entre las letras 

“E, F, G y H”, y mide: 24,61ms al E., 24,92ms al 

O., 72,49ms al N., y 72,49ms al S.; lindando: al 

E. calle Charcas; al O. resto del lote n° 1; al N. 

con sucesores de Manuel y Francisco Segundo 

Oviedo; y al S. lote 12. – Sup: 1.784,82 m²” y que 

según plano de mensura visado por la Dirección 

General de Catastro se designa como Lote 100 

de la Manzana 97 que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice “1” con una di-

rección Sureste, con un ángulo en dicho vértice 

de 98°07´ y una distancia de 5,64 m llegamos al 

vértice “2”; a partir de 2, con un ángulo interno de 

173° 14´, lado 2-3 de 3,27 m; a partir de 3, con un 

ángulo interno de 183°57´, lado 3-4 de 4,56 m; 

a partir de 4, con un ángulo interno de 184°41´, 

lado 4-5 de 4,68 m; a partir de 5, con un ángulo 

interno de 192°01´, lado 5-6 de 1,91 m; a partir 

de 6, con un ángulo interno de 166°07´, lado 6-7 

de 2,41 ; a partir de 7, con un ángulo interno de 

84°05´, lado 7-8 de 72,49 m; a partir de 8, con un 
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ángulo interno de 94°02´, lado 8-9 de 22,71 m; 

a partir de 9, con un ángulo interno de 86°41´, 

lado 9-10 de 46,46 m; a partir de 10, con un án-

gulo interno de 177°05´, lado 10-1 de 25,35 m; 

encerrando una superficie de 1644.05 m². Y linda 

con: lados 1-2. 2-3, 3-4, 4-5, 5-6 y 6-7 con Calle 

Charcas, lado 7-8 con Parc. 20 de Oviedo Ricar-

do Efraín Matr. 1012583, con Parc.40 de Pallistri 

de Vega Lucía F°32598 A°1969 y con Parc. 41 de 

Kreiman Moisés y Sociedad Fabricant & Compa-

ñía F° 57192 A°1948, lados 8-9, 9-10 y 10-1 con 

Resto Lote Dos de Avella Horacio Adrián Matr. 

359040. 2) Declarar adquirido el dominio con fe-

cha 31 de diciembre de 2015. 3) Oportunamente 

publíquense edictos en el Boletín Oficial y diario 

a elección, y ofíciese a los fines de la inscripción 

del dominio al Registro General de la Provincia. 

4) Costas por su orden. 5) Diferir la regulación 

de honorarios del Dr. Raúl Armando Amaya para 

cuando el referido letrado lo solicite. 6) Regular 

los honorarios profesionales del perito oficial Os-

valdo Jorge Hadrowa Angarmo en la suma de 

pesos noventa y dos mil cuatrocientos noventa y 

cuatro ($92.494). Protocolícese y hágase saber”. 

FDO: MURILLO Maria Eugenia JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA 

10 días - Nº 471493 - s/c - 15/09/2023 - BOE

El Señor Juez de JUZGADO C.C.CONCIL.FA-

M.2ª NOM – SEC.3 – VILLA DOLORES, secre-

taría a cargo de la Dra. ALTAMIRANO, María Ca-

rolina en autos: “BENEDETTI, JOSE EDUARDO 

Y OTROS - USUCAPION” (Expte. Nº 1978786), 

se ha dictado la siguiente resolución: SENTEN-

CIA NUMERO SESENTA Y UNO. VILLA DO-

LORES, 03/08/2023. Y VISTOS: (…) Y DE LOS 

QUE RESULTA: (…) Y CONSIDERANDO: (…) 

RESUELVO: a) Hacer lugar a la demanda ins-

taurada en autos declarando que José Eduardo 

Benedetti, DNI: 14.641.159; CUIT: 20-14641159-

3, argentino, estado civil casado con la Sra. Jor-

gelina Beatriz Tello, nacido el 24/06/1961, con 

domicilio en calle Jazmín s/n, Los Hornillos, Pcia. 

De Córdoba, Eduardo Federico Zulliger, DNI: 

11.977.653, CUIT: 20-11977653-9, de estado civil 

casado con la Sra. Susana Herminia Benedetti, 

nacido el 23/02/1958, con domicilio real en ca-

lle Los Pinos 3413, Barrio Matienzo, Ciudad de 

Córdoba, y Eduardo Alfredo Piemontesi, DNI 

12.559.666, CUIL 20-12559666-6, argentino, 

nacido el 13/09/1956, mayor de edad, de esta-

do civil casado con la Sra. María Lidia Benedetti, 

con domicilio real en calle Fournier 2037 Barrio 

Ameghino Sur, Ciudad de Córdoba, son titulares 

del derecho real de condominio (conf. Art 1887 

inc. b) y cc CCCN) y en igual proporción para 

cada uno, obtenido por prescripción adquisitiva 

veinteñal, del inmueble que se describe, como: 

“lote de terreno en zona rural designado catas-

tralmente como 469066-310734, que se ubica en 

la localidad de Los Hornillos, Pedanía Las Ro-

sas, Departamento San Javier , con una super-

ficie total de 19 Ha 5.692,56 m². Está constituido 

por un polígono irregular de 32 vértices y lados, 

con las siguientes dimensiones: En Costado No-

reste una poligonal de quince lados: partiendo 

primero con el lado 1-2 de 556,26m y rumbo SE, 

con ángulo en vértice 1 de 66º48’; segundo con 

el lado 2-3 de 142,14m y rumbo SE, con ángulo 

en vértice 2 de 180º44’; tercero con el lado 3-4 

de 140,44m y rumbo SE, con ángulo en vértice 

3 de 178º47’; cuarto con el lado 4-5 de 98,36m 

y rumbo SE, con ángulo en vértice 4 de 179º00’; 

quinto con el lado 5-6 de 66,28m y rumbo SE, 

con ángulo en vértice 5 de 182º42’; sexto con 

el lado 6-7 de 43,78m y rumbo SE, con ángulo 

en vértice 6 de 138º03’; séptimo con el lado 7-8 

de 5,71m y rumbo SE, con ángulo en vértice 7 

de 209º13’; octavo con el lado 8-9 de 9,52m y 

rumbo NE, con ángulo en vértice 8 de 208º40’; 

noveno con el lado 9-10 de 76,34m y rumbo SE, 

con ángulo en vértice 9 de 169º08’; décimo con 

el lado 10-11 de 24,10m y rumbo NO, con ángulo 

en vértice 10 de 280º09’; undécimo con el lado 

11-12 de 8,53m y rumbo NE, con ángulo en vér-

tice 11 de 147º36’; duodécimo con el lado 12-13 

de 44,11m y rumbo NE, con ángulo en vértice 12 

de 121º56’; décimo tercero con el lado 13-14 de 

25,94m y rumbo SO, con ángulo en vértice 13 

de 81º18’; décimo cuarto con el lado 14-15 de 

15,41m y rumbo SO, con ángulo en vértice 14 

de 165º49’ y décimo quinto con el lado 15-16 de 

33,72m y rumbo SE, con ángulo en vértice 15 

de 276º17’. En Costado Sureste una poligonal de 

dos lados: partiendo primero con el lado 17-16 de 

53,09m y rumbo SO, con ángulo en vértice 16 de 

78º41’ y segundo con el lado 18-17 de 28,70m y 

rumbo SO, con ángulo en vértice 17 de 182º54’. 

En Costado Sur una poligonal de catorce lados: 

partiendo primero con el lado 19-18 de 98,27m y 

rumbo NO, con ángulo en vértice 18 de 108º57’; 

segundo con el lado 20-19 de 56,57m y rumbo 

NO, con ángulo en vértice 19 de 172º09’; tercero 

con el lado 21-20 de 248,67m y rumbo NO, con 

ángulo en vértice 20 de 177º23’; cuarto con el 

lado 22-21 de 23,03m y rumbo NO, con ángulo 

en vértice 21 de 163º36’; quinto con el lado 23-22 

de 18,55m y rumbo NO, con ángulo en vértice 22 

de 178º17’; sexto con el lado 24-23 de 32,33m y 

rumbo SO, con ángulo en vértice 23 de 248º41’; 

séptimo con el lado 25-24 de 4,09m y rumbo SO, 

con ángulo en vértice 24 de 166º08’; octavo con 

el lado 26-25 de 108,11m y rumbo SE, con ángulo 

en vértice 25 de 167º07’; noveno con el lado 27-

26 de 122,31m y rumbo NO, con ángulo en vér-

tice 26 de 154º27’; décimo con el lado 28-27 de 

56,57m y rumbo SO, con ángulo en vértice 27 de 

191º35’; undécimo con el lado 29-28 de 97,77m y 

rumbo NO, con ángulo en vértice 28 de 168º42’; 

duodécimo con el lado 30-29 de 81,65m y rumbo 

SO, con ángulo en vértice 29 de 186º13’; décimo 

tercero con el lado 31-30 de 85,13m y rumbo NO, 

con ángulo en vértice 30 de 166º30’ y décimo 

cuarto con el lado 32-31 de 79,69m y rumbo NO, 

con ángulo en vértice 31 de 190º07’. Colinda: Al 

costado Noreste: con Lote 2523-4401, Propiedad 

de Julio Alberto Bangueses y Mario Miguel Pine-

lli. Matr. Nº 1.136.316, Cta. Nº 2902-0.383.022/8. 

Sureste: con Parcela S/D Lote S/D, Dominio 

Sin Detectar y Parcela S/D Lote S/D, Dominio 

Sin Detectar. Sur: con Parcela S/D - Lote S/D, 

Propiedad de Luisa Teolentina Murúa, hoy sus 

Sucesores, Dº21.135 Fº29.826 Tº120 Aº1.982, 

Cta. Nº 2902-0.146.308/2. Noroeste: con Par-

cela 2902-002510249100 - Lote S/D, Propiedad 

de Ecovalle Traslasierra S.A., Matr.Nº460.473, 

Cta. Nº 2902-1.539.671/0. Todo de conformidad 

al plano confeccionado por los Ingenieros Civi-

les Rodríguez Carlos H. y Silvia C. Dallegre, vi-

sado y aprobado por la Dirección Nacional de 

Catastro de la Provincia de Córdoba con fecha 

11/07/2014, expediente Nº 0033-087.728/2014. 

Según informe de la Dirección General de Ca-

tastro (fs. 172), afecta en forma PARCIAL al Nº 

21.135 Fº 29.826 Aº 1982 (convertido a la Matri-

cula 1.808.524) inscripto en el Registro General 

de la Propiedad a nombre de Luisa Teolentina 

Murua, con superficie de 12hs. 50a.; y en forma 

TOTAL Matricula 1.228.020 inscripto en el Regis-

tro General de la Propiedad a nombre de Llanes 

Augusto, con superficie de 3 ha. 97 a.; y en forma 

TOTAL Matricula 1.056.144 inscripto en el Regis-

tro General de la Propiedad a nombre de Teresa 

Ramírez de Llanes, con superficie de 4225 m2. 

Las fracciones afectadas poseen los siguientes 

datos de empadronamiento: 1) Cta. Nº 2902-

0.363.053/9, sin nomenclatura, dominio según 

Fº2.539 Aº1947 (actualmente según Matrícula 

Nº1.228.020) a nombre de Llanes Augusto, con 

superficie de 3,978 Ha (S/T 3,97 Ha). 2) Cta. Nº 

2902-0.420.612/9, sin nomenclatura, sin dato de 

dominio a nombre de Llanes Augusto, con super-

ficie de 10,4 Ha. 3) Cta. Nº 2902-0.466.508/5, sin 

nomenclatura, dominio según Fº37.209 Aº1948 

(actualmente según Matrícula Nº 1.056.144) a 

nombre de Sucesión Indivisa de Ramírez Car-

men Horacio, en mayor superficie de 5,2812 Ha 

(S/T 4.225 m2). 4) Cta. Nº 2902-0.433.486/1, sin 

nomenclatura, sin dato de dominio a nombre de 

Ramírez de Llanes Teresa, y con superficie de 

0,35 Ha. 5) Cta. Nº 2902-0.146.308/2, sin nomen-

clatura, Fº29.826 Aº1.982 a nombre de Sucesión 

Indivisa de Murúa Luisa Torantina, con superficie 

de 12,50 Ha (S/T +/- 12,50 Ha). 6) Cta. Nº 2902-
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1.901.090/5, con nomenclatura 2902-2523-4202, 

sin dato de dominio a nombre de Sucesión Indi-

visa de Murúa Luisa Torantina, con superficie de 

6 Ha. La afectación es total para las cuatro prime-

ras cuentas y parcial para las dos últimas. b) Or-

denar la cancelación de las medidas cautelares 

de Anotación de Litis trabada en los presentes 

autos sobre los inmuebles inscriptos en: Matri-

cula 1.228.020 anotado en el Diario N° 825/2021 

del 09/11/2021, en la Matricula 1.056.144, ano-

tado en el Diario N° 826/2021 del 09/11/2021 y 

en la Matrícula 1.808.524, anotado en el Diario 

N° 967/2021 del 21/12/2021, a cuyo fin deberá 

oficiarse. c) Publíquense edictos en los diarios 

“Boletín Oficial” y otro de amplia circulación en la 

forma autorizada por el Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” 

de fecha 11-12-01, en el modo dispuesto por el 

art. 790 del C.P.C.C. y oportunamente ofíciese a 

los Registros Públicos de la Provincia a los fines 

de la inscripción de la presente con los alcances 

previstos en el art. 789 del C.P.C.C.- Protocolí-

cese, hágase saber y dése copia.- Fdo. Digital-

mente por DURAN LOBATO, Marcelo Ramiro – 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 471890 - s/c - 12/09/2023 - BOE

El señor Juez de Primera Nominación en lo Ci-

vil, Comercial, Conciliación y Flia. de Cosquin, a 

cargo del Dr. Machado, Secretaría Numero  en 

autos caratulados: “PEREYRA CLAUDIA VIVIA-

NA  USUCAPION – EXPTE SAC 1359357,  cita 

y emplaza a los demandados: cotitular registral 

VIENNI MARIO y sucesores del cotitular registral 

VIENI OLIVIO: Sr. RICARDO MARIO VIENNI y 

BAVASTRO, JORGE GUILLERMO VIENNI y BA-

VASTRO y sucesores de CLERIA ALCIRA BA-

VASTRO  para que en el término de veinte días 

comparezcan  a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Para aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble, publíquense edictos en el Bole-

tín oficial, por diez veces y a intervalos regulares  

dentro de un período de treinta días, acordándo-

se el plazo de veinte (20) días al efecto a partir 

de la última publicación bajo apercibimiento de 

rebeldía. Descripción del Inmueble: Nomenclatu-

ra Catastral: Nom cat. 23-02-53-15-03-133-014; 

Cuenta rentas 23020446482-6;  Inscripto e ins-

cripto en el Registro de la Propiedad  a la Matri-

cula 1133616 a nombre de Vienni Mario y Vienni 

Olivio, que se describe: LOTE DE TERRENO, 

ubicado en Villa Vertientes de Thea, situados 

en Thea, Ped.- San Antonio, DEPARTAMENTO 

PUNILLA, Pcia. de Cba., desig. con el N° 10 de 

la MZA. N° 9 SECCION “A” , consta de 51 mts. 

95 cms. en su costado E.; 32 mts. 64 cms. en su 

lado O.; 31 mts. 84 cms. al N.; 10 mts. 63 cms. 

al S., estando formado su costado S:O., por una 

línea curva que tiene una longitud de 32 mts. 64 

cms., todo lo que hace una SUP. TOTAL de 1586 

MTS. 6 DMS.2, lindando: al N., lote 11; al E., lote 

9 ambos de la misma mza. y al O., S.O. y S., con 

calles públicas.- 

10 días - Nº 471970 - s/c - 18/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y Competencia 

Múltiple de la ciudad de Arroyito en los autos 

caratulados: “CURVINO BRUNO ARTURO usu-

capión medidas preparatorias de usucapión ” 

(Expte. Nº 1938920) que tramitan por ante el Juz-

gado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 

Conciliación, Familia Control, Menores y Faltas 

de la ciudad de Arroyito, sito en calle San Martin 

n° 232 de la ciudad de Arroyito,  ha dictado la 

siguiente resolución:” ARROYITO, 24/07/2023. 

Agréguese el oficio acompañado. Admítase la 

presente demanda de Usucapión en contra de 

LUIS ARMANDO SUAREZ, MARTA ROSA SUA-

REZ, JOSE MARÍA SUAREZ, ESPERANZA DE-

LIA SUAREZ, BLANCA LIDIA SUAREZ, MARIA 

LUISA SUAREZ, JUANA RANULFA SUAREZ Y 

JOSEFINA PALMIRA SUAREZ, y/o quienes se 

consideren con derecho sobre el siguiente  in-

mueble: UNA FRACCION DE TERRENO ubica-

da en el Departamento SAN JUSTO, Pedanía 

ARROYITO, Ciudad de ARROYITO, calle Roque 

Sáenz Peña n° 361, el que según plano de men-

sura parcial y subdivisión confeccionado por el 

Ing. Marcos Lipcen aprobado por la dirección Ge-

neral de Catastro en expte 45746764 e inscripto 

en el protocolo de planos al n° 42380 y en el pro-

tocolo de planillas al n° 67436, se designa como 

LOTE DOS “u”  DE LA MANZANA CUARENTA 

Y SIETE , que mide, su frente al Sud-Oeste, 

once metros, lindando con calle Roque Sáenz 

Peña,; su costado Nor-Oeste cuarenta y siete 

metros cuarenta y siete centímetros, lindando 

con los lotes Dos “v”, Dos “b”, y Dos “c”; su lado 

Nor-Este, once metros, lindando con el lote Dos 

“d”, y su costado Sud –Este cuarenta y siete me-

tros cuarenta y tres centímetros , lindando con 

el lote Dos “t”, todos los lotes citados del mismo 

plano de mensura parcial y subdivisión, cerrando 

una superficie total de QUINIENTOS VENTIUN 

METROS CINCUENTA Y SIETE DECIMETROS 

CUADRADOS.- El perímetro del inmueble mate-

ria del presente se encuentra cercado en su to-

talidad en los lados Norte, Sur, Este y Oeste. El 

inmueble descripto se encuentra empadronado 

en la Dirección General de Rentas, bajo la cuen-

ta n° 300511486860.Nomenclatura catastral: 

3005040201046021000.DESIGNACION OFI-

CIAL MZ 47 L 2 u, la que tramitará como Juicio 

Ordinario. Cítese y emplácese a los demandados 

para que en el término de treinta días comparez-

can a estar a derecho y a tomar participación, 

bajo apercibimiento de rebeldía y emplácese a 

los colindantes del inmueble denunciado, para 

que en calidad de terceros comparezcan a estar 

a derecho dentro del mismo término, y a los que 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

objeto del juicio, a cuyo fin publíquense edictos 

por DIEZ veces en intervalos regulares dentro de 

un período de TREINTA días en el diario BOLE-

TIN OFICIAL y Diarios autorizados a libre elec-

ción conforme Acuerdo Reglamentario Número 

Veintinueve, Serie B del 11/12/01, sin perjuicios 

de las notificaciones que pudieran correspon-

der.- Requiérase la concurrencia al juicio del Sr. 

Procurador del Tesoro en representación de la 

Provincia y de la Municipalidad de Arroyito. Co-

lóquese a costa del actor un cartel indicador con 

las referencias necesarias del juicio en el inmue-

ble denunciado con intervención del Sr. Oficial de 

justicia. Cumpliméntese en su oportunidad el art. 

8 de la Ley 5445 y su modificatoria. Notifíquese”.

Fdo Dr. Gonzalo Martinez Demos JUEZ.

10 días - Nº 472278 - s/c - 14/09/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia, y 9º Nomi-

nación en lo Civil y Comercial de Córdoba, Se-

cretaría Dra. SOSA, María Soledad, en los autos 

caratulados: “ABACCA, ROSA LIMA – USUCA-

PION– EXPEDIENTE Nº 11683937   –“ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 14/03/2023. 

…. - Atento lo solicitado y constancias de marras, 

admítase la demanda de usucapión la que tra-

mitará como juicio ordinario. Cítese y emplácese 

a los sucesores de RAFAEL ANTONIO CAR-

CAVALLO (hoy fallecido, conforme lo informado 

por el Juzgado Electoral Federal) y a quienes se 

consideren con derecho sobre los inmuebles a 

usucapir para que el término de treinta (30) días 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día, a cuyo fin, cíteselos por edictos que deberán 

publicarse por diez veces, a intervalos regulares 

dentro de un periodo de treinta días, en el Boletín 

Oficial y un diario autorizado de la localidad en 

donde se encuentra el inmueble y en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Buenos Aires, atento el 

domicilio denunciado e informado (por el Juzgado 

Electoral Federal). Cítese en la calidad de terce-

ros interesados a la Provincia, a la Municipalidad 

de Villa Allende y a la Municipalidad de Saldan 

(atento constancias del plano de mensura y su 

anexo y matrícula del inmueble de marras), y a 

los colindantes (a que se referencia el anexo del 

plano de mensura), para que comparezcan en el 

mismo plazo, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos, a cuyo fin, publíquense edictos 

de la manera indicada supra. Notifíquese a los 

domicilios que constan en autos. Para aquellos 
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que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente, a cuyo fin, ofíciese (art. 785 del 

CPC). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines 

de colocar el cartel indicativo (art.786 del C.P.C). 

Conforme lo dispuesto por el art. 1905 CCCN, or-

denase la anotación de litis con relación al objeto 

del presente. Sin perjuicio de lo proveído prece-

dentemente y a fin de determinar correctamente 

a los colindantes del bien, apórtese los datos 

necesario para individualizar a Palacios Juan 

Manuel, Masnyj Celeste Belén, Colegiani Silvia 

Cecilia y GARVARINO, José. Notifiques. Fdo.: 

Dr. Guillermo Edmundo FALCO,  Juez de 1ra. 

Instancia; Dra. Laura Soledad NASIF, Prosecre-

taria. “El Inmueble sujeto a usucapión se descri-

be como: LOTE 100, de la MANZANA OFICIAL 

4 (Lote 8 Manzana 4)), ubicado en la Localidad 

de VILLA ALLENDE, calle RICARDO BALBIN Nº 

1.268, Barrio VILLA JARDIN DE EPICURO, De-

partamento COLON, Pedanía CALERA NORTE, 

de ésta Provincia de Córdoba, con las siguientes 

medidas y linderos: Su contrafrente al SUDES-

TE línea A-B mide 20,00Mts., lindando con calle 

RICARDO BALBIN, desde el esquinero B, al SU-

DESTE con Angulo de 90º00´. Al SUDOESTE Lí-

nea B-C mide 50,00Mts., lindando con Parcela 6 

de Raúl Andrés MASNYJ (Mat.801.525) desde el 

vértice C, con Angulo de 90º00´. Al NOROESTE, 

Línea C-D mide 20,00Mts. Lindando con Parce-

la 21. Desde el Vértice D, con Angulo de 90º00´. 

Al SUDESTE Línea D-A mide 50,00Mts. y Linda 

con Parcela 19 de Franco Ezequiel MASNYJ, Lu-

ciana Belén MASNYJ, Gabriel Agustín MASNYJ, 

y Celeste Belén MASNYJ (Mat.462.530), Linda 

con Parcela 3 de Juan Manuel PALACIOS y Sil-

via Cecilia Colegiani y Parcela 4 de José GAR-

BARINO (Fº18916, Aº1947) cerrando la figura en 

el Vértice A con Angulo de 90º00´, Superficie de 

Mil metros cuadrados (1.000Mts.Cdos.) Nomen-

clatura Catastral 13-01-50-01-01-137-100, y se en-

cuentra empadronada en la D.G.R. en la cuenta 

N° 1301-0475529/2.-

10 días - Nº 472417 - s/c - 21/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar 

y de Género y Faltas de la localidad de Villa 

Cura Brochero en los autos caratulados: “GO-

GOL JANOVSKY, MARIA - USUCAPION” (Exp-

te. N°1214300)  cita y emplaza a Roberto Juan 

Benito Caldo o sus sucesores y a quienes se 

consideren con derecho al inmueble, objeto del 

presente juicio para que dentro del término de 

treinta días comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación bajo apercibimiento de rebel-

día en los términos del art 113 del C. de P.C. a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y en el Diario “La Voz del Interior” y en intervalos 

regulares de tres días dentro del término de trein-

ta días y/o por cédula de ley según corresponda. 

Asimismo y por igual plazo cítese en calidad de 

terceros interesados: al Sr. Procurador del Tesoro 

en representación de la Provincia, a la Comuna 

de San Lorenzo y a los colindantes: Roberto 

Juan Benito Caldo, Alfredo Enrique Manferdi, 

Martín Juvenal Cuello, y a Rafael Mammi o sus 

sucesores, a los fines y bajo los apercibimientos 

del art. 784 del C.P.C.C..- Con intervención del 

Sr. Juez de Paz que corresponda colóquese y 

manténgase a costa de la peticionante y durante 

toda la tramitación del juicio y en lugar visible en 

el inmueble objeto de las presentes actuaciones, 

un cartel indicativo con todas las referencias ne-

cesarias acerca de la existencia de esta causa. 

Exhíbase el texto de los edictos ordenados en el 

local del Juzgado de Paz y en la Municipalidad o 

Comuna más cercana al inmueble, durante el tér-

mino de treinta días lo que se certificará y acredi-

tará en su oportunidad. Notifíquese. El inmueble 

objeto del presente proceso de usucapión según 

plano expediente provincial N 0587-001435/2012, 

realizado por el ingeniero Enrique Darío Fron-

tera Minetti, mat. 1654, aprobado con fecha 19 

de diciembre de 2012, se trata de inmueble ubi-

cado en el Departamento San Alberto, Pedanía 

Transito, Lugar: San Lorenzo, identificado como 

Lote: 493950-309050, que de acuerdo al plano 

de mensura de posesión; mide y limita: Al NOR-

TE: con rumbo noreste, es una línea quebrada 

compuesta por tres tramos, tramo uno-dos, mide 

veintiocho  metros, cuarenta y dos centímetros, 

ángulo siete-uno-dos mide ciento tres grados, 

cincuenta y un minutos, veintitrés segundos, 

tramo dos-tres, mide veintiséis metros, cuaren-

ta y ocho centímetros, ángulo uno-dos-tres mide 

ciento setenta y cuatro grados, treinta y un minu-

tos, treinta y cinco segundos, tramo tres-cuatro 

mide ciento cuarenta y dos metros, veinticinco 

centímetros, ángulo dos-tres-cuatro mide ciento 

setenta y siete grados, quince minutos, treinta y 

seis segundos, al ESTE; es una línea quebrada 

compuesta por dos tramos con rumbo sudoeste, 

tramo cuatro-cinco. mide sesenta y cuatro me-

tros, treinta y nueve centímetros, ángulo tres-cua-

tro-cinco mide setenta y siete grados, cincuenta 

y cinco minutos, diez segundos, tramo cinco-seis 

mide ocho metros, ochenta y seis centímetros, 

ángulo cuatro-cinco-seis mide ciento cincuenta y 

dos grados, quince minutos, dieciséis segundos, 

al SUR; tramo seis-siete con rumbo noroeste 

mide ciento ochenta y tres metros, cincuenta y 

ocho centímetros, ángulo cinco-seis-siete mide 

ciento veinte grados, diecisiete minutos, veinte 

segundos, al OESTE cerrando la figura tramo 

siete-uno  con rumbo  noreste, mide treinta y 

cuatro metros, diecinueve centímetros, ángulo 

seis-siete-uno mide noventa y tres grados, cin-

cuenta y tres minutos, cuarenta segundos. Con 

una superficie total de UNA HECTAREA CUA-

TROCIENTOS NOVENTA Y TRES METROS 

CUARENTA Y SEIS DECIMETROS CUADRA-

DOS, Nomenclatura Catastral: Dpto.: 28; Pnía: 

03; Hoja: 2034; Parcela: 493950-309050 Sup: 1 

Ha. 493,46 m. Oficina, 08/08/2023.- Texto Firma-

do digitalmente por: AGUIRRE Silvana De Las 

Mercedes, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2023.08.08.

10 días - Nº 473079 - s/c - 26/09/2023 - BOE

BELL VILLE: La Señora JUEZA DE 1º INSTAN-

CIA y 2º NOM. CCCYF. de BELL VILLE, DRA. 

Valeria Cecilia GUIGUET, cíta y emplaza a los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de prescribir, a saber: “Fracción 

de terreno ubicada en esta ciudad de Bell Ville, 

Dpto. Union, Pcia. de Córdoba, en la manzana 

comprendida por calle Psje. Militano, Bv. Ilia, 

calle San Juan y calle Libertad, compuesto de 

267,57 mts2, de frente a Psje. Militano, mide 9,50 

mts. (lado B C); por 28,39 mts. de fondo (lado CD 

Y AB); que linda al Norte con (lado AB) de Ma-

ria Videla de Tulian, parcela 7; al sud (lado DC), 

con Rogelio Natalicio y Domingo Geminiani resto 

parcela 8; Vicente Bayona al Este (lado BC), con 

calle Psje. Militano; y al Oeste (lado AD) con de 

Oscar Nestor Gauna, parcela 27; su frente se 

ubica a 39,76 mts. de la esquina formada por Bv. 

Ilia y Psje. Militano; y a 77,87 mts. de la esquina 

formada por calle Libertad y Psje. Militano; Que 

conforme plano de mensura de posesión de Ing. 

Jose A. Teghillo de aprobado por catastro de la 

Pcia. en fecha 07/03/2017; Afectando la posesión 

en forma parcial Dº 25992, Fº 32542, Tº 131, 

AÑO 1962; Inscripto en la matricula 171512, nú-

mero de cuenta 36-03-1679237-1”, para que en 

plazo de veinte días subsiguientes al vencimien-

to de la publicación de edictos comparezcan a 

estar a derecho, tomen participación y deduzcan 

oposición bajo apercibimiento de ley; en autos: 

“TULIAN EDUARDO ALEJANDRO s/ USUCA-

PION- ( Expte. 8727022), de Secretaria nº 4.-Ofi-

cina 5/ 7 /2023.-

10 días - Nº 473815 - s/c - 15/09/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. Civil, Com. y Flia. 1° 

Nom., Sec. Nº 1, con asiento en la ciudad de Villa 

María, en autos caratulados “BECHIS, STEFA-

NIA Y OTRO – USUCAPION – MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” (EXPTE. 
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Nº 2668159), ha dictado la sgte. SENTENCIA 

Nº51. SENTENCIA VILLA MARÍA, 14/08/2023. 

Y VISTOS: estos autos caratulados “BECHIS, 

STEFANÍA Y OTRO – USUCAPIÓN” (Expte. Nº 

2668159)… Y CONSIDERANDO: …  RESUEL-

VO:   1) Acoger la pretensión deducida en la 

demanda y, en consecuencia, declarar que Ste-

fanía Bechis (D.N.I. Nº 35.207.714) y Sebastián 

Racca (D.N.I. Nº 29.841.508) han adquirido por 

prescripción el siguiente inmueble: “UNA FRAC-

CIÓN DE TERRENO ubicado en calle Intendente 

José Schiavi 350 de la localidad de Tío Pujio que 

posee las siguientes dimensiones y límites: Di-

cha fracción mide y linda según plano: línea A-B, 

mide 18,00 mts. al Noreste por donde colinda con 

la calle Chile; línea B-C, mide 55,00 mts al Su-

reste y linda con parcela 2, lote 2 de Ramón Ci-

priano López, matricula 974.311; línea C-D, mide 

18,00mts al Suroeste y linda con calle Intendente 

José Schiavi; y línea D-A, mide 55,00 mts. al No-

roeste y linda con resto de la parcela 1, lote 3 

de Adan Wensel, cuyo dominio no consta; todo 

ello encierra una superficie de NOVECIENTOS 

NOVENTA METROS CUADRADOS (990 mts2). 

Se encuentra baldío. Del Informe remitido desde 

la Dirección General de Catastro, se desprende 

que “verificado el sistema de información territo-

rial, no aparecen afectados derechos fiscales de 

propiedad”  y que “verificado el estudio de títulos 

acompañado por la parte interesada, no se ha 

ubicado título de dominio inscripto en el Regis-

tro General de la Provincia que resulte afectado”, 

oportunidad en la que además se hace constar 

que el inmueble objeto de acción, en su mayor 

superficie, se encuentra empadronado ante la 

Dirección General de Rentas, bajo la cuenta Nº 

1606-1017561/6.” 2) Ordenar la inscripción del 

dominio en el Registro General de la Propiedad a 

nombre de Stefanía Bechis (D.N.I. Nº 35.207.714) 

y Sebastián Racca (D.N.I. Nº 29.841.508). 3) Or-

denar que se publique la presente resolución por 

edicto en el Boletín Oficial y diario local autori-

zado (art. 790 y 783 ter. del Código de Procedi-

mientos Civil y Comercial). 4) Imponer las costas 

a cargo de los actores. – Protocolícese y notifí-

quese. FDO. Dr. VUCOVICH, Álvaro Benjamín 

– JUEZ -

10 días - Nº 474007 - s/c - 11/09/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. Civil, Com. y Flia. 1° 

Nom., Sec. Nº 2, con asiento en la ciudad de 

Villa María, en autos caratulados “CERINO JA-

NET LIS Y OTRO – USUCAPION” (EXPTE. Nº 

8580799), ha dictado la sgte. SENTENCIA N° 

149. VILLA MARIA, 03/08/2023. Y VISTOS: es-

tos autos caratulados CERINO, JANET LIS Y 

OTRO – USUCAPION, … Y CONSIDERANDO: 

… RESUELVO: I) Hacer lugar en todas sus par-

tes a la acción promovida, declarando a Janet 

Lis CERINO, argentina, mayor de edad, DNI nº 

31.769.234, de estado civil soltera, con domicilio 

real en calle Buenos Aires nº 109 y Jorge Luis 

MARENGO, argentino, mayor de edad, DNI nº 

33.923.617, de estado civil soltero, con domicilio 

real en calle José María SALGUEIRO, ambos de 

la localidad de James Craik, titulares del derecho 

de dominio sobre el siguiente inmueble, a saber: 

Fracción de terreno, ubicada en calle Bv La Plata 

nº 209, que al momento de aprobarse el Plano de 

Mensura de Posesión a nombre de los solicitan-

tes, conforme Expte Prov. Nº 0585 – 00497520 / 

16 de fecha 29.12.2016 por la Dirección de Ca-

tastro Provincial ha quedado designado como 

Lote nº 103, manzana 13 de la localidad de Ja-

mes Craik, Provincia de Córdoba. Dicha fracción 

mide y linda según plano: lado Noreste, línea 

A – B, mide 18.50 mts, y linda con Bv La Plata; 

lado Sureste, línea B – C, mide 56.00 mts y linda 

con calle Vicente López y Planes; lado Suroeste, 

línea CD, mide 18.50 mt y linda con calle Gabrie-

la Mistral; su costado Noroeste, línea DA, mide 

56.00 mts y linda con parcela 38, lote 38 y par-

cela 39 lote 39 ambos de Luis Ernesto Marengo, 

inscripto en Matricula 519941 resultando una su-

perficie total de 1036 m2. Inscripto en el Registro 

General de la Propiedad en Parcela 007, Dominio 

373, Folio 306, Tomo 2 Año 1909. II) Oportuna-

mente ordénese las inscripciones a nombre de 

los actores Janet Lis CERINO, argentina, mayor 

de edad, DNI nº 31.769.234, de estado civil sol-

tera, con domicilio real en calle Buenos Aires nº 

109 y Jorge Luis MARENGO, argentino, mayor 

de edad, DNI nº 33.923.617, de estado civil sol-

tero, con domicilio real en calle José María SAL-

GUEIRO, ambos de la localidad de James Craik 

en el Registro General de la Propiedad, Dirección 

General de Rentas y Dirección General de Ca-

tastro de la Provincia. III) Publíquense edictos en 

el “Boletín Oficial” y en un diario de mayor circu-

lación en esta ciudad, por el término de ley, de la 

presente resolución. IV) Las costas se imponen 

por su orden (art. 789 del CPCC). V) Difiérase 

la regulación de honorarios para cuando exista 

base para ello. VI)  PROTOCOLÍCESE, HÁGASE 

SABER Y DÉSE COPIA. FDO. Dr. VUCOVICH, 

Álvaro Benjamín – JUEZ -

10 días - Nº 474015 - s/c - 11/09/2023 - BOE

Edicto: El Sr. Juez de 1ra. Instancia del Juzgado 

C. C. Conc. Flia. Ctrol, Niñez y Juv, Pen. Juve-

nil y Faltas - Sec. C. C. C. y Flia., de la ciudad 

de Arroyito, Dr. Martínez Demo Gonzalo, Secre-

taría a cargo de la Dra. Abriola Marta Inés, en 

los autos caratulados “LORENZ, ÚRSULA OR-

TRUDA Y OTRO – USUCAPIÓN – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” (Expte. 

Nº 554145), ha dictado las siguientes resolucio-

nes: “SENTENCIA NÚMERO: 44. Arroyito, 07 

de marzo de 2023. Y VISTOS:… Y CONSIDE-

RANDO:… Por ello; RESUELVO: 1) Hacer lugar 

a la demanda y en consecuencia declarar que 

la Úrsula Ortuda Lorenz, argentina, nacida el 

día 14/01/1949, de estado civil divorciada, DNI 

14.342.423 CUIL 27- 14342423-0, con domicilio 

real en calle Libertad n.° 1562, Barrio General 

Paz de la ciudad de Córdoba, y el Sr. Alfredo 

Lorenz, argentino, nacido el día 23/04/1951, de 

estado civil casado, DNI 8.618.482, CUIL 20-

08618482-7, adquirieron a partir del año 2002 y 

por prescripción adquisitiva el derecho real de 

propiedad sobre el inmueble que según plano 

de mensura efectuados por el Ing. agrimensor, 

Horacio Hoyos, matrícula profesional 1128/1 y 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

de la Provincia el 11 de julio del año 2007 en el 

Expte. n.° 0033-56331/01, se describe como: lote 

de terreno ubicado en paraje “La Curva”, Pedanía 

Arroyito, Departamento San Justo, con una su-

perficie de 61 hectáreas 8266 metros cuadrados, 

cuyo perímetro se encuentra completamente 

cercado en toda su extensión, y colinda según 

informe de DGC: en su costado este con hoja de 

registro gráfico 22170- parcela 2905 a nombre 

de Lidia Isabel Raimondi de Biolatto y otros con 

domicilio tributario en calle Belgrano 789 Arro-

yito; su costado noroeste con hoja del registro 

gráfico 22170- parcela 2905, a nombre de Lidia 

Isabel Raimondi de Biolatto y otros con domicilio 

tributario en calle Belgrano 789 Arroyito; y parte 

con hoja de registro gráfico 221- parcela 5776, a 

nombre de Mancini Ezequiel Omar con domicilio 

tributario en calle Rafael Bianchi 554- Arroyito; en 

su costado sudeste con Ruta nacional n.° 19 y 

en su costado oeste con hoja de registro gráfico 

221-5776 Mancini Ezequiel Omar con domicilio 

tributario en calle Rafael Bianchi 554- Arroyito y 

con pasillo privado, el que se encuentra inscripto 

en la Dirección General de Rentas bajo la cuenta 

n.° 13420-0033-83095/80 a nombre de Sosa de 

Bustos R. y otra, y en cuenta n.° 3004-0215797/0 

a nombre de Samuel Sosa. Superficie de terreno 

baldío registra nomenclatura catastral designada 

como Dpto 30, Ped. 05, Hoja 221, parcela 1577 

adjudicada a Rosario Sosa de Bustos y Merce-

des Sosa de Giannoni y 22170-1801 esta última 

a nombre de Samuel Sosa. 2) Notifíquese la pre-

sente resolución por edictos a publicarse en el 

Boletín Oficial y en otro matutino de amplia circu-

lación en la zona. 3) Ordenar, con la aclaración 

efectuada en el considerando 16) la inscripción 

del bien a nombre de los nuevos titulares, a cuyo 

fin, una vez firme la presente, ofíciese al Registro 

General de la Provincia. 4) Imponer las costas 

a los actores. Regular en forma provisoria, en 
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conjunto y proporción de ley, los honorarios pro-

fesionales de los Dres. Dres. José Amado Nayi, 

María Gabriela Díaz, Manuel Alejandro Acosta 

y María Juliana Mendoza, en la suma de pesos 

ciento diecinueve mil trescientos setenta y ocho 

con veinte centavos ($ 119.378,20). No regular 

los honorarios de los restantes letrados de con-

formidad a las razones dadas en el considerando 

respectivo. Sin enmiendas. Notifíquese.” Fdo.: Dr. 

Martínez Demo Gonzalo (Juez de 1ra. Instancia). 

“AUTO Nº 449. Arroyito, 25 de julio de 2023. Y 

VISTOS:… Y CONSIDERANDO:… Por todo ello, 

RESUELVO: 1) Aclarar la Sentencia n.° 44 de fe-

cha 07/03/2023 y en consecuencia precisar que 

el nombre correcto de una de los actores, es Úr-

sula Ortruda Lorenz; que el inmueble objeto de la 

presente demanda de usucapión figura inscripto 

a los n.° de cuenta 3004-0146396/1 a nombre de 

Sosa de Bustos y otra, y 3004-0215797/0 a nom-

bre de Samuel Sosa; y que el domicilio real del 

co-accionante, coadquirente del derecho real de 

propiedad, el Sr. Alfredo Lorenz, reside en calle 

Bartolomé Mitre n.° 159 de la ciudad de Arroyi-

to. Sin enmiendas. Notifíquese.” Fdo.: Martínez 

Demo Gonzalo (Juez de 1ra. Instancia).

10 días - Nº 474018 - s/c - 20/09/2023 - BOE

En autos “FERREYRA, CARLOS EBERTO – 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION, Expte. 1301743”, que trami-

tan por ante este Juzgado C. C. y C. de 1o Inst. y 

1o Nom. Sec. 1o de Villa Dolores, se ha dictado 

la siguiente resolucio´n SENTENCIA NUMERO: 

CIENTO SESENTA Y SIETE.- VILLA DOLORES, 

16/12/2022.- Y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: 

... RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda ins-

taurada en todas su partes y, en consecuencia, 

declarar adquirido por prescripcio´n veinten~al 

al Sr. Carlos Eberto Ferreyra, L.E. N° 6.687.693, 

C.U.I.T. N° 20-6687693-5, argentino, nacido el 

09/02/1940, de estado civil casado con Eduarda 

Aguilera, con domicilio en Yacanto Sierra, Depar-

tamento San Javier, de esta Provincia de Co´r-

doba (datos denunciados el 28/07/2022), en pro-

porcio´n del cien por ciento (100%), el derecho 

real de dominio (arti´culos 1.887 -inc. a- y 1.941 

del C.C.C.), sobre el inmueble que se describe 

como: “Una fraccio´n irregular de terreno con 

todo lo edificado, clavado, plantado, adherido al 

suelo y dema´s mejoras que contiene, ubicado 

en la Localidad de Yacanto, Pedani´a San Javier 

(03), Departamento San Javier (29), de esta Pro-

vincia de Co´rdoba que se designa como Lote 

2541-3315 y se trata de una fraccio´n geome´-

trica de forma irregular que mide: partiendo del 

punto A con rumbo noreste y un a´ngulo de 106° 

06’ 39” se mide el lado A-B de 213,60 mts. hasta 

llegar al punto B, desde este u´ltimo punto y con 

un a´ngulo de 147° 13’ 06” y rumbo sureste se 

mide el lado B-C de 586,15 mts. hasta llegar al 

punto C, desde este u´ltimo punto y con un a´n-

gulo de 205° 07’ 05” y rumbo sureste se mide 

el lado C-D de 318,04 mts. hasta llegar al punto 

D, desde este u´ltimo punto y con un a´ngulo de 

156° 01’ 27” y rumbo sureste se mide el lado D-E 

de 484,79 mts. hasta llegar al punto E, desde 

este u´ltimo punto y con un a´ngulo de 198° 14’ 

13” y rumbo este se mide el lado E-F de 438,56 

mts. hasta llegar al punto F, desde este u´ltimo 

punto y con un a´ngulo de 161° 27’ 35” y rumbo 

sureste se mide el lado F-G de 844,31 mts. has-

ta llegar al punto G, desde este u´ltimo punto y 

con un a´ngulo de 220° 38’ 37” rumbo noreste se 

mide el lado G-H de 464,96 mts. hasta llegar al 

punto H, desde este u´ltimo punto y con un a´n-

gulo de 158° 26’ 40” y rumbo este se mide el lado 

H-I 240,67 mts. hasta llegar al punto I, desde este 

u´ltimo punto y con un a´ngulo de 158° 07’ 30” y 

rumbo sureste se mide el lado I-J de 705,27 mts. 

hasta llegar al punto J desde este u´ltimo punto 

y con un a´ngulo de 268° 47’ 09” y rumbo norte 

se mide el lado J-K de 63,06 mts., hasta llegar al 

punto K, desde este u´ltimo punto y con un a´n-

gulo de 270° 02’ 43” y rumbo noroeste se mide al 

lado K-L de 566,22 mts. hasta llegar al punto L, 

desde este u´ltimo punto y con un a´ngulo de 47° 

55’ 48” y rumbo noreste se mide al lado L-M de 

167,72 mts. hasta llegar al punto M, desde este 

último punto y con un a´ngulo de 155° 10’ 02” y 

rumbo este se mide el lado M-N de 433,18 mts. 

hasta llegar al punto N, desde este u´ltimo punto 

y con un a´ngulo de 267° 01’ 38” y rumbo norte 

se mide el lado N-O de 87,69 mts. hasta llegar 

al punto O, desde este u´ltimo punto y con un 

a´ngulo de 113° 55’ 38” y rumbo noreste se mide 

el do O-P de 809,96 mts. hasta llegar al punto 

P, desde este u´ltimo punto y con un a´ngulo de 

66o 28’ 51” y rumbo sur se mide el lado P-Q de 

450,00 mts. hasta llegar al punto Q, desde este 

u´ltimo punto y con un a´ngulo de 161o 18’ 29” y 

rumbo suroeste se mide el lado Q-R de 737,57 

mts. hasta llegar al punto R, desde este u´ltimo 

punto y con un a´ngulo de 222o 41’ 26” y rumbo 

sureste se mide el lado R-S de 230,00 mts. has-

ta llegar al punto S, desde este u´ltimo punto y 

con un a´ngulo de 60o 49’ 12” y rumbo noroeste 

se mide el lado S-T de 3.406,99 mts. hasta lle-

gar al punto T, desde este u´ltimo punto y con 

un a´ngulo de 192o 19’ 52” y rumbo suroeste se 

mide el lado T-U de 1.427,89 mts. hasta llegar 

al punto U, desde este u´ltimo punto y con un 

a´ngulo de 82o 06’ 20” y rumbo norte se mide al 

lado U-A de 935.37 mts. hasta llegar a punto A 

cerrando de esta manera la figura, todo lo que 

hace una superficie de Trescientos Cincuenta y 

Nueve Hecta´reas, Dos Mil Ochocientos Noventa 

y Dos Metros, con Ochenta y Tres Centi´metros 

Cuadrados (359 Ha. 2.892.83 mts.2).- Sus colin-

dancias actuales son las siguientes: al costado 

Norte: con Arroyo sin nombre y posesio´n de 

Luis Herna´n Ferreyra (nomenclatura catastral: 

Lote 2541-3515), al costado Este: con posesio´n 

de Antonio Olgui´n (parcela s/ nomenclatura 

catastral), al costado Sur: de este a oeste con 

posesio´n de Osvaldo Guzma´n (parcela s/ no-

menclatura catastral), Eduardo Aguilera (parcela 

s/nomenclatura catastral) y Jose´ Ortiz y Eduar-

do Palacios (parcela s/ nomenclatura catastral) 

y finamente al costado Oeste: con posesio´n 

de Marcos Gabriel Tapia (parcela s/nomencla-

tura catastral)” todo segu´n Plano de Mensura 

confeccionado por el Ingeniero Civil Daniel L. 

Rubiolo, Mat. Prof. 2736/2, con aprobacio´n te´c-

nica para Juicio de Usucapio´n de la Direccio´n 

General de Catastro de la Provincia de Co´rdoba 

- Departamento Control de Mensuras, en Expte. 

Prov. N° 0033-33.498/07, de fecha 18 de Octu-

bre del an~o 2007 (fs. 05), del cual bajo el ti´tulo 

“Nota 1: No pudo encontrarse ningu´n tipo de 

empadronamiento en la Direccio´n de Rengas de 

la Provincia. No afecta Dominio conocido algu-

no. Nota 2: La superficie ocupada por el cauce 

del Arroyo sin nombre que linda con el inmueble 

mensurado, es del dominio pu´blico del Estado, 

quedando sus li´mites sujetos a la oportuna de-

terminacio´n de la li´nea de ribera; a tal efecto se 

deja un retiro mi´nimo de 12 m. a cada lado del 

arroyo medidos entre el eje del mismo y los li´mi-

tes provisorios adoptados. Cumple con la resolu-

cio´n 395/04 de la Di.P.A.S. Nota 3: La posesio´n 

es atravesada de Este a Oeste, por una li´nea 

de Alta Tensio´n de 500.000 V. establecie´ndose 

de este modo “Servidumbre de Electroducto”.- El 

inmueble objeto de usucapio´n cuenta con los 

siguientes datos catastrales: Departamento: 29, 

Pedani´a: 03, Hoja: 2541 y Parcela: 0483 y esta´ 

empadronado en la Direccio´n General de Ren-

tas bajo el N° 290323449480, titular u´nico, Car-

los Eberto Ferreyra .- Segu´n informe No 7851 

del Departamento de Tierras Pu´blicas (fs. 90) y 

Plano de Mensura aprobado por la reparticio´n 

mencionada con fecha 18 de Octubre del an~o 

2007, obrante a fs. 05 de los presentes, el inmue-

ble no afecta dominio alguno.- 2) A me´rito de lo 

dispuesto por el arti´culo 1.905 del C.C.C., fijar 

como fecha en la que se produjo la adquisicio´n 

del derecho real en el di´a el 10 de Septiembre 

de 2015.- 3) Ordenar la publicacio´n de edictos 

en el “Boleti´n Oficial” y en un diario local por el 

te´rmino de diez (10) di´as a intervalos regulares 

dentro de un peri´odo de treinta (30) di´as (arts. 

790 y 783 del C. de P.C).- 4) Ordenar la inscrip-

cio´n del presente decisorio en el Registro Gene-

ral de la Propiedad de la Provincia de Co´rdoba 
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(art. 789 del C. de P.C) y cumplidas las dema´s 

formalidades de ley, oportunamente, oficiar a los 

fines de la inscripcio´n definitiva.-5) Imponer las 

costas por el orden causado (arti´culo 130 -in 

fine- del C.P.C.C.).-6) Diferir la regulacio´n de los 

honorarios del letrado interviniente, Ab. Oscar 

Mercau, para cuando sea asi´ solicitado y exista 

base determinada para ello (arti´culo 26 - contra-

rio sensu- de la ley 9459).- Protocoli´cese, ha´-

gase saber y dese copia.- Texto firmado digital-

mente por la Dra. Sandra Elizabeth Cuneo.- Juez 

de 1ra. Instancia, Dra. Carram María Raquel, 

Prosecretaria Letrada.- 15 de Agosto de 2023.-

10 días - Nº 474353 - s/c - 14/09/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil, Comercial, Conciliación y 

Familia N° 1, de la ciudad de Cosquín, Provin-

cia de Córdoba, Secretaria N° 1 a cargo de la 

Dra. Fracchia Carola Beatriz, en autos “PAKEL-

HARING BELL, NADINA SANDRA Y OTRO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION - (Expte. N° 2635719)”, cita 

y emplaza a los demandados Sociedad Anónima 

Financiera e Industrial de Misiones  para que en 

el término de veinte días subsiguientes al venci-

miento de la publicación de edictos comparezcan 

a estar a derecho, tomar participación y deducir 

oposición bajo apercibimiento de ley. .Fdo.Dr. 

Carlos Fernando Machado  Juez  Dra. Fracchia 

Carola Beatriz Prosecretario/a Letrada  Cosquín,      

de agosto de 2023.-

10 días - Nº 474444 - s/c - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. y 

Familia 2ra. Nom. – Sec. 3 de Cosquín, Córdo-

ba, en autos: “EMPRENDIMIENTOS RIO ABAJO 

S.A. – USUCAPION Expte. 8349329”, dispone: 

Atento las constancias de autos, imprímase a la 

presente el trámite de juicio ordinario, a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los sucesores de Rober-

to R Pauwels: Sres. Roberto Pauwels y Norma 

Isabel Ruiz para que comparezcan a estar a de-

recho en las presentes actuaciones en el termi-

no de 20 días bajo apercibimiento de rebeldía, 

a cuyo fin publíquense edictos por cinco días 

en el Boletín Oficial y diario a elección de am-

plia circulación en la provincia autorizados Por 

el T.S.J., debiendo asimismo notificarse en el o 

los domicilios que aparecen en los oficios dados 

por las reparticiones públicas. Cítese a todos los 

colindantes actuales en su calidad de 3° quienes 

deben ser citados en los domicilios denunciados 

y en los informados por las reparticiones catas-

trales y cítese a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomar participación y 

deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo fin 

publíquense edictos por 10 veces en 30 días en 

el B.O. y diario a determinarse.- Colóquese cartel 

indicativo con las referencias del inmueble men-

cionado a cuyo fin ofíciese. Dése intervención a 

la Procuración del Tesoro (Fiscalía de Estado) y a 

la Municip. de  La Cumbre, a cuyo fin notifíquese. 

Hágase saber que deben exhibirse los edictos 

respectivos en la Municipalidad del lugar del in-

mueble como así también en el Juzgado de Paz 

del mismo. Notifíquese. Atento lo dispuesto por 

el art. 1905 del CCCN último párrafo : Ofíciese 

al Registro de Propiedad inmueble a los fines de 

que proceda a la anotación de la Litis en rela-

ción al inmueble objeto del presente pleito, sien-

do a cargo de la actora el diligenciamiento del 

oficio respectivo. Sin perjuicio de lo dispuesto ut 

supra, hágase saber al compareciente que de-

berá ampliar el escrito de demanda  denuncian-

do los domicilios de los colindantes  resultantes 

de los oficios contestados por las reparticiones 

oficiadas a los cuales iran dirigidas las notifica-

ciones precedentemente ordenadas. Respecto al 

siguiente inmueble: “LOTE TERRENO: ubic. en 

lugar denominado “San Lorenzo del Monte” en 

El Pungo, Ped. Dolores, Dpto. Punilla, Prov Cba., 

desig. lote 12 Mz.6, que mide:20 MTS. DE FTE. 

POR 40,23 MTS. DE FDO. LINDA: N LOTE 7; S. 

CALLE PUBLICA; E LOTE 13; Y O. LOTE 10 Y 

11. SUP.TOTAL: 804 MTS.60 dcms2” todo según 

consta en su antecedente dominial MATRÍCULA 

606299, Número de CUENTA DGR Pcia. de Cór-

doba Nº 23010636879/7, Nomenclatura Catastral 

2301291105046016000. Todo conforme plano 

confeccionado por el Ing. Sergio M. Sosa Mat. 

Prof. 1247/1, e Ing. Adriana B. Vélez Mat. Prof. 

1296/1, visado y aprobado por la Dir. de Catas-

tro en Expte. Prov. Nº0033-67755/12 aprobado 

en fecha 20/03/13.- Of. 14/08/2023.- MARTOS, 

Francisco Gustavo, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. 

CHIARAMONTE, Paola Elizabeth, PROSECRE-

TARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-           

10 días - Nº 474447 - s/c - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil, Comercial, Conciliación  y 

Familia N° 1, de la ciudad de Cosquín, Provincia 

de Córdoba, Secretaria N° 1  a cargo de la Dra. 

Fracchia Carola Beatriz, en autos “PAKELHA-

RING BELL, NADINA SANDRA Y OTRO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION - Expte. N°2635719”, cita y empla-

za a los demandados Sociedad Anónima Finan-

ciera e Industrial de Misiones, a los colindantes, 

a los que se consideren con derechos sobre el 

inmueble que se pretende usucapir y sus he-

rederos para que en el término de veinte días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación 

de edictos comparezcan a estar a derecho, to-

mar participación y deducir oposición bajo aper-

cibimiento de ley. El inmueble a usucapir según 

plano se describe como:una fracción de terreno 

con todo lo clavado y plantado ubicado en la lo-

calidad de La Cumbre, Pedanía Dolores, Depar-

tamento Punilla de esta provincia de Córdoba, 

barrio “Las Mesillas-Cruz Chica”, con frente sobre 

calle Agustín Cuzzani, afectando la designación  

catastralmente Departamento: 23  Pedanía: 01 

- Pueblo:29 Circ:10  Secc:02  Mzna:11  Parce-

las: 9 (provincial) y 6, 7 y 8 (municipal) así como 

sobrante de dicha manzana, con una superficie 

total de 22.964,09 metros cuadrados, siendo su 

perímetro y linderos los siguientes: partiendo del 

punto “1” ubicado en el vértice Noroeste y en di-

rección Oeste-Este una línea recta hasta el pun-

to “2” ubicado en el vértice Noreste de la figura, 

dicha línea tiene una longitud de 138,04 metros 

y constituye el límite NORTE siendo su lindero 

la propiedad de CARLOS PAULUS WALDORP 

con domicilio tributario en Juncal 1641 Capital 

Federal; se continúa luego desde el punto “2” 

en dirección Norte-Sureste una línea quebrada 

compuesta de nueve secciones comprendidas 

entre el punto “2” ya nombrado y el punto “11” 

que constituye el vértice Sureste de la figura, a 

continuación se indican las longitudes de cada 

sección 2-3:35,81 metros, 3-4:29,81 metros, 

4-5:31,46 metros, 5-6:20.09 metros, 6-7:24,47 

metros, 7-8:9,00 metros, 8-9:61,50 metros, 

9-10:29,32 metros, 10-11:20,38 metros, la tota-

lidad de dichas secciones constituyen el limite 

NORESTE el cual linda en su totalidad con la 

calle pública Agustín Cuzzani; se continúa luego 

desde el punto “11” ubicado en el vértice Sureste 

de la figura en dirección Sureste-Noroeste una 

línea quebrada compuesta de cuatro secciones 

comprendidas entre el punto “11” ya nombra-

do y el punto “15” el cual se ubica en el vértice 

Suroeste de la figura, a continuación se descri-

ben las longitudes de cada sección 11-12:10,03 

metros, 12-13:13,17 metros, 13-14:13,36 metros 

y 14-15:206,10 metros, la totalidad de dichas 

secciones constituyen una parte del límite OES-

TE-SUROESTE; se continúa luego desde el 

punto “15” ubicado en el vértice Suroeste de la 

figura en dirección Suroeste-Noroeste una única 

línea recta de 140,89 metros de longitud hasta 

su intersección con el punto “1” nombrado al co-

mienzo de la presente descripción y que consti-

tuye el vértice Noroeste de la figura, encerrando 

así el polígono y completando dicha línea el lí-

mite OESTE de la propiedad. En los límites SU-

ROESTE Y OESTE la propiedad colinda en su 

totalidad con el inmueble inscripto en la matrícu-

la 1.580.900 de propiedad de los aquí actores y 

de la Sra. Adelina Emilia Aurora a consecuencia 

de acogimiento de acción de usucapión dictada 
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en “GONZALEZ DANIEL H. y OTROS  USUCA-

PION  MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USU-

CAPION”, Expte. N° 1320828, Sentencia 182 del 

09/05/2014 y 377 del 30/12/2015. Fdo.: Dr. Carlos 

Fernando Machado  Juez  Dra. Fracchia Carola 

Beatriz Prosecretaria Letrada  Cosquín,      de 

agosto de 2023.-

10 días - Nº 474448 - s/c - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. y 

Familia 2ra. Nom. – Sec. 3 de Cosquín, Córdo-

ba, en autos: “EMPRENDIMIENTOS RIO ABAJO 

S.A. – USUCAPION Expte. 8333977”, dispone: 

Agréguese boleta de aporte que se acompaña. 

En consecuencia y proveyendo al escrito ini-

cial y su rectificatoria (fs. 251; a fs. 274 y fecha 

20/07/2023): Atento las constancias de autos, 

imprímase a la presente el trámite de juicio or-

dinario, a cuyo fin, cítese y emplácese a los 

sucesores de EIRAS, CARLOS: Sres. Verónica 

Eiras y De Estrada; Ana María Eiras y De Estra-

da; Alejandro Eiras y De Estrada; Rosario María 

De Estrada; Juan Esteban Eiras y De Estrada, 

para que comparezcan a estar a derecho en las 

presentes actuaciones en el término de 20 días 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos por cinco días en el Boletín Ofi-

cial y diario a elección de amplia circulación en la 

provincia autorizados Por el T.S.J., debiendo asi-

mismo notificarse en el o los domicilios que apa-

recen en los oficios dados por las reparticiones 

públicas. Cítese a todos los colindantes actuales 

en su calidad de 3° quienes deben ser citados en 

los domicilios denunciados y en los informados 

por las reparticiones catastrales y cítese a los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de prescribir para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomar participación y deducir oposición 

bajo apercibimiento a cuyo fin publíquense edic-

tos por 10 veces en 30 días en el B.O. y diario 

a determinarse.- Colóquese cartel indicativo con 

las referencias del inmueble mencionado a cuyo 

fin ofíciese. Dése intervención a la Procuración 

del Tesoro (Fiscalía de Estado) y a la Municip. de 

La Cumbre, a cuyo fin notifíquese. Hágase sa-

ber que deben exhibirse los edictos respectivos 

en la Municipalidad del lugar del inmueble como 

así también en el Juzgado de Paz del mismo. 

Notifíquese. Atento lo dispuesto por el art. 1905 

del CCCN último párrafo: Ofíciese al Registro de 

Propiedad inmueble a los fines de que proceda 

a la anotación de la Litis en relación al inmueble 

objeto del presente pleito, siendo a cargo de la 

actora el diligenciamiento del oficio respectivo. 

Sin perjuicio de lo dispuesto ut supra, hágase sa-

ber al compareciente que deberá ampliar el es-

crito de demanda denunciando los domicilios de 

los colindantes resultantes de los oficios contes-

tados por las reparticiones oficiadas a los cuales 

irán dirigidas las notificaciones precedentemente 

ordenadas. Respecto a Los siguientes inmue-

bles: LOTE DE TERRENO, ubicado en lugar de-

nominado “San Lorenzo del Monte”, en El Pungo, 

Ped. Dolores, DPTO. PUNILLA, Pcia. Cba., de-

sig.  LOTE Nº 2 MZA. 6, que mide 20Mts. al N.E.; 

31,59 mts. al S.; 22 mts. al S.; 42,15 mts. al E. y 

66.61 mts. al O., linda al N.E. calle Publica: S. lote 

18; E. lote 1 y O. lote 3, SUP. 1.087 mts. 60 dcms.2 

” todo según consta en su antecedente dominial 

MATRÍCULA 606306 Número de CUENTA DGR 

Pcia. de Córdoba Nº 23010543219/0, Nomencla-

tura Catastral 2301291105046008000. LOTE DE 

TERRENO, ubicado en lugar denominado “San 

Lorenzo del Monte”, en El Pungo, Ped. Dolores, 

DPTO. PUNILLA, Pcia. Cba., desig.  LOTE Nº 

1 MZA. 6, que mide 42.15 Mts. al N.O.; 26,29 

mts. al N.E..; 13,71 mts. en línea curva al N.E., 

42,15 mts. al S.; 26,29 mts. al E. y 42,15 mts. al 

O., linda al N.E. y E. calle Publica; S. lote 18; O. 

lote 2, SUP. 1.439 mts. 66 dcms.2 ” todo según 

consta en su antecedente dominial MATRÍCULA 

606305 Número de CUENTA DGR Pcia. de Cór-

doba Nº 23010543218/1, Nomenclatura Catastral 

2301291105046009000. LOTE DE TERRENO, 

ubicado en lugar denominado “San Lorenzo del 

Monte”, en El Pungo, Ped. Dolores, DPTO. PUNI-

LLA, Pcia. Cba., desig.  LOTE Nº 18 MZA. 6, que 

mide: lado 42.15 Mts. al N.O.; 31.50 mts., lado 

N.E. 42,15 mts., S. 66,61 mts., y lado E. 20 mts., 

linda. N.O. lote 2; S. lote 18; N.E. lote 1, S. lotes 16 

y 17 y E. calle Pública, SUP. 1.087 mts. 60 dcms.2 

” todo según consta en su antecedente dominial 

MATRÍCULA 606304 Número de CUENTA DGR 

Pcia. de Córdoba Nº 23010540093/0, Nomen-

clatura Catastral 2301291105046010000. LOTE 

DE TERRENO: Ubic. en lugar denominado “San 

Lorenzo del Monte” en El Pungo, Ped. Dolores, 

Dpto. Punilla, Prov. Cba., desig. LOTE 17, MZA. 

6, que mide: 44,47 MTS. AL N.; 16,66 MTS. AL 

S.; EL COSTADO S.E ES UNA CURVA DE 22,54 

MTS., 12,73 MTS. AL E Y 42 MTS. AL O. LIN-

DA N. LOTE 18; S., SE. Y E., CALLE PUBLICA 

Y O. LOTE 16. SUP.: 1178 mts. 76dcms2.” todo 

según consta en su antecedente dominial MA-

TRÍCULA 606303 Número de CUENTA DGR 

Pcia. de Córdoba Nº 23010543121/1, Nomen-

clatura Catastral 2301291105046011000. LOTE 

TERRENO: ubic. en lugar denominado “San 

Lorenzo del Monte” en El Pungo, Ped. Dolores, 

Dpto. Punilla, Prov Cba., desig. LOTE 16 MZ.6. 

que mide:22,14 MTS,  AL N.; 20 MTS. AL S.; 42 

MTS. AL E.; Y 51,50 MTS. AL O. LINDA AL N. 

PTE. LOTE 18; S. CALLE PUBLICA; E. LOTE 17; 

Y O. LOTES 14 Y 15.SUP.: 935 MTS.” todo según 

consta en su antecedente dominial MATRÍCULA 

606302 Número de CUENTA DGR Pcia. de Cór-

doba Nº 23010540091/3, Nomenclatura Catastral 

2301291105046012000. LOTE TERRENO: ubic. 

en lugar denominado “San Lorenzo del Monte” en 

El Pungo, Ped. Dolores, Dpto. Punilla, Prov Cba., 

desig. LOTE 15 MZ.6, que mide: 34,93 MTS. AL 

N.; 24,93 MTS. AL S.; 31,50 MTS AL EY COSTA-

DO S.O ES UNA CURVA DE 15,71 MTS. LINDA 

AL N. LOTE 14, S. Y O. CALLE PUBLICA Y E. 

LOTE 16.SUP.: 1078 MTS. 84 dcms2.” todo según 

consta en su antecedente dominial MATRÍCULA 

606301 Número de CUENTA DGR Pcia. de Cór-

doba Nº 23010540090/5, Nomenclatura Catastral 

2301291105046013000. LOTE TERRENO: ubic. 

en lugar denominado “San Lorenzo del Monte” en 

El Pungo, Ped. Dolores, Dpto. Punilla, Prov Cba., 

desig. lote 14 Mz.6, que mide: 20 MTS. DE FTE. 

POR 34,93 MTS. DE FDO., LINDA N. LOTES 3 

Y 13; S. LOTE 15; E. PTE. LOTE 16; Y O. CALLE 

PUBLICA. SUP.: 698 MTS. 60 dcms2.” todo se-

gún consta en su antecedente dominial MATRÍ-

CULA 606300 Número de CUENTA DGR Pcia. 

de Córdoba Nº 23010540092/1, Nomenclatura 

Catastral 2301291105046014000. Todo conforme 

plano confeccionado por el Ing. Sergio M. Sosa 

Mat. Prof. 1247/1, e Ing. Adriana B. Vélez Mat. 

Prof. 1296/1, visado y aprobado por la Dir. de Ca-

tastro en Expte. Prov. Nº0033-67755/12 aprobado 

en fecha 20/03/13.- Of. 15/08/2023.- MARTOS, 

Francisco Gustavo, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. 

CHIARAMONTE, Paola Elizabeth, PROSECRE-

TARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-           

10 días - Nº 474450 - s/c - 22/09/2023 - BOE

EDICTO (art. 783 C. de P. C. y C.). La Sra. Jueza 

de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Con-

ciliación y Familia de 1° Nominación, Secretaría 

N° 2 de Alta Gracia, en los autos caratulados 

“BONANNO, DANTE HUMBERTO y OTRO c/ 

SUCESORES de ADELMO FRATICELLI - OR-

DINARIO” (EXPTE. Nº 2346305)”, cita y emplaza 

1) a los SUCESORES DE ADELMO FRATICE-

LLI -titular registral- casado en primeras nupcias 

con Haydee Elida Giordano  para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía.  2)   a los que 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

- Matricula 1.706.540- que pretende usucapir. 3)  

a los terceros interesados del art. 784 del CPCC 

y colindantes actuales- a fin de que concurran 

a deducir oposición, lo que podrán hacer den-

tro del término de veinte días subsiguientes a 

la publicación de edictos, bajo apercibimiento 

de lo dispuesto por el Art. 784 (in fine) del C.de 

P.C. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE  derechos 

sobre el inmueble co-poseido por DANTE HUM-

BERTO BONANNO, D.N.I. 16.683.841 y MIRIAM 
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NOEMÍ BOBBA, D.N.I 17.615.196, ubicado en 

calle pública s/n de Estación de José de la Quin-

tana, Pedanía San Isidro, Departamento Santa 

María, Provincia de Córdoba, se designa como 

LOTE DOS (2) de la MANZANA OFICIAL “ZI”, 

que es de forma irregular, y que tiene las siguien-

tes medidas, angulaciones y colindancias: el lado 

NORTE está formado por una línea quebrada de 

tres tramos, línea C – B que mide 49,63 m. con 

rumbo Este, el ángulo formado por el vértice C 

mide 97°05´, línea B – A que mide 37,17 m. con 

rumbo Norte, el ángulo formado por el vértice B 

mide 270° y línea A –F que mide 11,62 m, con 

rumbo al Este, el ángulo en el vértice “A” mide 

90°; el lado ESTE está formado por la línea F – E 

que mide 172,66 m. con rumbo Sur, el ángulo for-

mado por el vértice F mide 96°28´; el lado SUR 

se conforma con la línea E – D que mide 97,40 m. 

con rumbo OesteNorOeste, el ángulo conforma-

do en el vértice “E” mide 83°32´ y el lado OES-

TE línea D – C que mide 135,42 m. con rumbo 

Nor Nor Este, el ángulo formado por el vértice D 

mide 82°55´, todo lo que hace una SUPERFICIE 

TOTAL DE ONCE MIL CUATROCIENTOSCIN-

CUENTA Y TRES METROS CON SESENTA Y 

SEIS DECÍMETROS CUADRADOS (11.453,66 

m2), que colinda: al NORTE con calle Pública 

y resto de la Parcela 001; al ESTE con Parcela 

2611-2834; al SUD con calle pública; al OESTE 

con calle pública. Nomenclatura Catastral:D.31, 

P. 07, Pblo. 10, C. 01, S. 01, M. 123, P.002. Esta 

coposesión AFECTA PARCIALMENTE la MAN-

ZANA “ZI” - PARCELA 001, ubicada en Villa del 

Parque, Estación José de la Quintana, Pedanía 

San Isidro, Departamento Santa María, Pcia. 

De Córdoba, superficie de 13.260,24 m2, más o 

menos, MATRICULA 1.706.540 (antes descripta 

al punto primero del Protocolo de Dominio N° 

12248, Folio 18393, Tomo 74, Año 1970) Nomen-

clatura Catastral: 31-07-10-01-01-123-001-000. 

Número de Cuenta D.G.R. N° 31-07- 1754027/1. 

Fdo.: Vigilanti, Graciela María - Jueza; González, 

María Gabriela – Prosecretaria Letrada. Alta Gra-

cia, 17/07/2023

10 días - Nº 474640 - s/c - 13/09/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. Inst. en lo Civ. y Com., 

Conc. y Familia, Sec. 2 a cargo de la Dra. MAR-

TÍNEZ MANRIQUE María Del Mar, de la Ciudad 

de Cruz del Eje, en los autos caratulados: “VA-

LENTIN, ELIO RUBEN - USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

- Expte. N° 798952, hace saber: CRUZ DEL EJE, 

20/07/2023. Por presentado por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido. Admítase. Dése al presente el trámite de 

juicio ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Cítese y emplácese a los deman-

dados para que en el término de tres días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítese en la calidad de terceros inte-

resados a la Provincia, a la Municipalidad y a los 

colindantes para que comparezcan en un plazo 

de 10 días, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma in-

determinada se consideren con derechos sobre 

el inmueble, publíquense edictos en el Boletín 

oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondiente a 

cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C).—Notifiquese FDO: ZELLER Ana 

Rosa – Juez/a de 1ra Inst.- MELONI Mariana – 

Prosecretario/a Letrado.  El inmueble objeto de 

la demanda se ubica en el Departamento Cruz 

del Eje, Pedanía, Ciudad, y Municipio del mismo 

nombre, sobre callejón de Herrera sin numera-

ción del barrio La Toma, designado como Lote 

94 de Manzana sin designación, que mide y lin-

da: Noventa y Siete metros con Sesenta y Ocho 

centímetros al Noroeste, de frente a callejón de 

Herrera; Cuarenta y Tres metros con Treinta cen-

tímetros al Noreste, y que forma un ángulo de 

Ochenta y Nueve grados con Cincuenta y Siete 

minutos con el lado precedentemente descripto, 

lindando con resto de la Parcela 038 de OLIVA, 

CARLOS ALBERTO, (antes, al momento de la 

Mensura, de José Aníbal Herrera), con Matrícu-

la Nº 745.374, e inscripto en la cuenta Nº 14-01-

0731517/5; Noventa y Siete metros con Sesenta 

y Ocho centímetros al Sudeste, y formando un 

ángulo de Noventa grados con el lado prece-

dentemente descripto, lindando con parte de la 

Parcela 029 de HELLIN, MARCO ANTONIO, HE-

LLIN DANTE JAVIER, HELLIN, ALAN DAMIAN, 

con Matrícula N° 691.866 (antes, al momento de 

la Mensura, de Jacques Charriere, con Dominio 

1.185, de Folio Nº 1.740 del Año 1.987), e inscripto 

en la cuenta Nº 14-01-0738597/1; y Cuarenta y 

Tres metros con Veintiún centímetros al Sudoes-

te, y que forma un ángulo de Noventa grados con 

el lado precedentemente descripto y Noventa 

grados con Tres minutos con el primer límite de 

posesión descripto, lindando con la Parcela 030 

de VALENTIN, ELIO RUBEN, con Dominio de 

Matrícula al Nº 403.988 , e inscripto en la cuenta 

Nº 14-01- 0731509/4 y con la Parcela 049 también 

de VALENTIN, ELIO RUBEN, con Dominio de 

Matrícula al Nº 436.049 , e inscripto en la cuen-

ta Nº 14-01-0731508/6; cerrando el polígono una 

Superficie de Cuatro Mil Doscientos Veinticinco 

metros cuadrados con Quince decímetros cua-

drados.- La fracción descripta precedentemente 

afecta los siguientes inmuebles de dominio priva-

do  Nomenclatura Catastral: 1401080203130031 

Número de Cuenta: 140107315108 Titular s/

Rentas: HERRERA, MARIA GRACIELA (antes, 

al momento de la Mensura, Graciela Herrera 

de Torres) Domicilio Fiscal: Moreno 181 – Cruz 

del Eje Inscripción Dominial: FR – MATRÍCULA 

1586536 (antes, al momento de la Mensura, Do-

minio 12.297, de Folio Nº 14.793 del Año 1.955) 

- Nomenclatura Catastral: 1401080203130032 

Número de Cuenta: 140107315116 Titular s/Ren-

tas: HERRERA, MARIA INES (antes, al momen-

to de la Mensura, María Inés Herrera de Freiler) 

Domicilio Fiscal: Río Cuarto 426 – Córdoba 

Capital Inscripción Dominial: FR – MATRÍCULA 

1586530 (antes, al momento de la Mensura, Do-

minio 12.297, de Folio Nº 14.793 del Año 1.955) 

- Nomenclatura Catastral: 1401080203130033 

Número de Cuenta: 140107315124 Titular s/Ren-

tas: HERRERA, AUGUSTO (antes, al momento 

de la Mensura, Augusto Herrera) Domicilio Fis-

cal: Río Cuarto 426 – Córdoba Capital Inscrip-

ción Dominial: FR – MATRÍCULA 1586527 (an-

tes, al momento de la Mensura, Dominio 12.297, 

de Folio Nº 14.793 del Año 1.955) - Nomencla-

tura Catastral: 1401080203130034 Número de 

Cuenta: 140107315132 Titular s/Rentas: HE-

RRERA, FLORENCIA (antes, al momento de 

la Mensura, Florencia Herrera) Domicilio Fiscal: 

Río Cuarto 426 – Córdoba Capital Inscripción 

Dominial: FR – MATRÍCULA 1586524 (antes, 

al momento de la Mensura, Dominio 12.297, de 

Folio Nº 14.793 del Año 1.955) - Nomenclatura 

Catastral: 1401080203130035 Número de Cuen-

ta: 140107315141 Titular s/Rentas: HERRE-

RA, EMMA (antes, al momento de la Mensura, 

Emma Herrera de Imbrogno) Domicilio Fiscal: 

Río Cuarto 426 – Córdoba Capital Inscripción 

Dominial: FR – MATRÍCULA 1586523 (antes, 

al momento de la Mensura, Dominio 12.297, 

de Folio Nº 14.793 del Año 1.955) - Nomencla-

tura Catastral: 1401080203130036 Número de 

Cuenta: 140107315159 Titular s/Rentas: HE-

RRERA, GUILLERMO (antes, al momento de 

la Mensura, Guillermo Herrera) Domicilio Fiscal: 

Río Cuarto 426 – Córdoba Capital Inscripción 

Dominial: FR – MATRÍCULA 1586520 (antes, 

al momento de la Mensura, Dominio 12.297, de 

Folio Nº 14.793 del Año 1.955) - Nomenclatura 

Catastral: 1401080203130037 Número de Cuen-

ta: 140107315167 Titular s/Rentas: HERRERA, 

SOFIA (antes, al momento de la Mensura, Sofía 

Herrera de Cáceres) Domicilio Fiscal: Río Cuar-

to 426 – Córdoba Capital Inscripción Dominial: 

FR – MATRÍCULA 1586518 (antes, al momen-

to de la Mensura, Dominio 12.297, de Folio Nº 

14.793 del Año 1.955) - Nomenclatura Catas-

tral: 1401080203130038 Número de Cuenta: 
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140107315175 Titular s/Rentas: OLIVA, CARLOS 

ALBERTO (antes, al momento de la Mensura, 

Herrera, José Aníbal) Domicilio Fiscal: Alsina 146 

– Cruz del Eje Inscripción Dominial: FR – MATRÍ-

CULA 745374. 

10 días - Nº 475419 - s/c - 18/09/2023 - BOE

LA CARLOTA.- En los autos caratulados: “MI-

RANDA, EDUARDO FELICIANO - USUCAPION”, 

(Expte. Nº 12016578) Que se tramitan ante el 

Juzgado en lo Civil y Comercial de La Carlota, 

Pcia. de Córdoba, Secretaria Nº 1, a cargo del 

Dr. Horacio Miguel Espinosa se ha dictado la si-

guiente resolución: LA CARLOTA, 11/08/2023…. 

Por promovida demanda de usucapión. Admíta-

se. Dese el trámite de juicio ordinario. Cítese y 

emplácese a los sucesores y/o herederos del Sr. 

DOMINGO PERRONE (TITULAR REGISTRAL) 

y a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble objeto del juicio (PERSONAS IN-

DETERMINADAS o INCIERTAS) para que en 

el plazo de VEINTE (20) días (a contar de la 

última publicación) comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 787 

CPCC). A cuyo fin publíquense edictos por diez 

(10) veces en intervalos regulares dentro de un 

período de treinta (30) días en el Boletín Oficial 

y otro diario de los autorizados por el TSJ y de 

amplia circulación en el lugar de ubicación del 

inmueble (LA CARLOTA), con las prevenciones 

del art. 783 ter del CPCC. Cítese en calidad de 

terceros interesados a la Procuración del Tesoro 

Provincial, la Municipalidad de Arias (Cba.), los 

colindantes actuales confirmados por la Direc-

ción de Catastro y demás denunciados por el 

art. 784 del CPCC, para que dentro del mismo 

plazo comparezcan a estar a derecho, tomar 

participación y deducir su oposición, bajo aperci-

bimiento que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Cumpli-

méntense los arts. 785 y 786 del CPCC, a cuyo 

fin líbrese ofíciese al Sr. Juez de Paz de Arias 

y al Sr. Intendente Municipal de esa localidad. 

Dispóngase la anotación de la presente “Litis” 

con relación al bien inmueble objeto del pleito, 

a cuyo fin ofíciese en los términos del Art. 1905, 

último párrafo, del Código Civil y Comercial de 

la Nación. Notifíquese. Fdo.: Rubén Alberto Mu-

ñoz: Juez - Horacio Miguel Espinosa: Secretario.- 

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE A USUCAPIR: 

Lote de terreno ubicado en el Municipio de Arias, 

Pedanía Las Tunas del Departamento Marcos 

Juárez, Provincia de Córdoba y mide: al Nor-Es-

te: (Línea C-D) 100,30 metros y linda con Parcela 

403-6017 de Miguel Piedrabuena, Matricula N° 

965.312; Sur-Oeste: (Línea A-B) 100,24 metros y 

linda con Parcela 403-6116 de Analía Elizabeth 

Bodnar, Matricula N° 673.222; Sur-Este: (Línea 

D-A) mide 146,42 metros y linda con calle Chaco; 

y al Nor-Oeste: (Línea B-C) mide 145,78 metros 

y linda con Parcela 403-2516 de Ernesto Nico-

lás Bianco con Dominio N° 9207 – Folio 13514 

– Tomo 45 del Año 1981, encerrando una Super-

ficie de 1 Ha. 4649,45 m2. Los Ángulos interiores 

miden: vértice N.E (Punto D) 89°44´56¨; vértice 

S.E. (Punto A) 89°53´00¨; vértice S.O. (Punto B) 

90°08´22¨ y esquina N.O. (Punto C) 90°13´42¨. 

Que afecta en forma total los siguientes do-

minios: MATRICULA N° 962.198: Se describe 

como: Fracción de terreno, que es parte de la 

concesión N° 284 de la Colonia Arias, sección 

A, Pedanía Las Tunas, departamento Marcos 

Juárez, de esta Provincia y que forma parte del 

Establecimiento “Liselotte” y que se ubica en la 

esquina S.E. de la misma concesión y afecta la 

forma de un rectángulo que mide 72 mts. en sus 

costados E. y O. por 100 mts. en sus costados N. 

y S. o sea una superficie de 72 As. Lindando al 

Norte con otra fracción de la misma concesión 

que se transfiere a Isidro Cornejo, al Este parte 

de la concesión N° 288, calle publica de por me-

dio, al Sur parte de la concesión N° 283 de Juan 

y Héctor Reyes Celaa y al Oeste con parte de la 

misma concesión transferida a José Beltramino 

y Nicolás Florio. Se encuentra empadronado en 

la Dirección General de Rentas bajo el Nº 19-07-

0617819/1 a nombre de Domingo Perrone. En la 

Municipalidad de Arias se encuentra identificada 

con la Cuenta N° 3899 como contribuyente el Sr. 

Eduardo Feliciano Miranda y titular el Sr. Domin-

go Perrone (100%), Nomenclatura Catastral N° 

1907020101051005000. El antecedente dominial 

es el Dominio N° 26493 – Folio N° 30757 del 

Año 1954. MATRICULA N° 948.520: Se descri-

be como: Fracción de terreno que es parte de la 

concesión N° 284 de la Colonia Arias, sección 

A, Pedanía Las Tunas, departamento Marcos 

Juárez, de esta Provincia y que forma parte del 

Establecimiento “Liselotte” y afecta la forma de un 

rectángulo que mide 72 mts. en sus costados E. 

y O. por 100 mts. en sus costados N. y S. o sea 

una superficie de 72 As. Lindando al Norte con lo 

que fuera de Anselmo González y otros; hoy Mi-

guel Piedrabuena, al Este parte de la concesión 

N° 288, calle publica de por medio, al Sur con la 

fracción que pertenece al comprador; y al Oeste 

con parte de la misma concesión transferida a 

José Beltramino y Nicolás Florio. Este inmueble 

se ubica entre los 72 a los 144 mts. rumbo N. 

de la esquina S.E. de la concesión N° 284. Se 

encuentra empadronado en la Dirección General 

de Rentas bajo el Nº 19-07-0811529/4 a nombre 

de la Sucesión Indivisa de Perrone Domingo. En 

la Municipalidad de Arias se encuentra identifica-

da con la Cuenta N° 3797 como contribuyente el 

Sr. Eduardo Feliciano Miranda y titular el Sr. Do-

mingo Perrone (100%), Nomenclatura Catastral 

N° 1907004030253900000. El antecedente do-

minial es el Dominio N° 33.668 – Folio N° 40.688 

del Año 1957.

10 días - Nº 475478 - s/c - 25/09/2023 - BOE

CORRAL DE BUSTOS. En lo autos “MARTINEZ 

LA PAZ WALDEMIRO o UALDEMIRO RICARDO 

Y OTRO – USUCAPION – MEDIDAS PREPARA-

TORIAS – SAC 6864895”, que se tramita por ante 

el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Com., 

Conc., Familia, Control, Niñez, Adolescencia, Pe-

nal Juvenil, Violencia Familiar y de Género y Fal-

tas, Titular Dr. Gomez, Secretaría C.C.C. y Flia, 

se ha dictado el siguiente decreto: “CORRAL DE 

BUSTOS, 23/08/2023. Téngase presente el domi-

cilio procesal constituído. En su mérito, proveyen-

do a la presentación de fecha 02/08/2023: Por 

presentado, por parte en el carácter invocado, 

en la medida de su interés y por denunciado el 

domicilio real. Agréguese la documental acompa-

ñada. Acompañe original para su compulsa. Em-

plácese al compareciente y a la Dra. Vannay para 

que, en el plazo de 2 días, cumplimenten con los 

aportes de ley. Atento el fallecimiento denuncia-

do de la titular registral e informe agregado con 

fecha 18/04/2023, suspéndase el trámite del pre-

sente juicio (art. 97 C.P.C.C.). Cítese y empláce-

se a los herederos de ROSA o GRACIELA ROSA 

PIERGENTILI DE ANDRENACCI a fin que en -el 

término de veinte (20) días a contar desde el últi-

mo día de publicación- comparezcan a defender-

se o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin denuncien 

las partes el domicilio de los mismos si los co-

nocieren. Asimismo, conforme las constancias 

aportadas por el S.A.C. Multifuero, emplácese al 

Dr. Rubén O. Caminotti para que, en el término 

de 48 horas, restituya al tribunal los autos “PER-

GENTILI o PIERGENTILI o PIERGENTILE vda. 

de ANDRENACCI ROSA — DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (N° 1193429). Notifíquese.- 

Texto Firmado digitalmente por: GOMEZ Claudio 

Daniel.- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-   PEREZ 

GUZMAN Gonzalo Alberto.- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.-“ 

10 días - Nº 475788 - s/c - 15/09/2023 - BOE

EDICTO: La Sra. Jueza de Primera Instancia y 4° 

Nominación  en lo Civil y Comercial,  Dra. Gisela 

María Cafure, Secretaría a cargo del Dr. Gusta-

vo Horacio Ringelman en los autos caratulados 

“MONEO ADRIANA E. – REHACE” (EXPTE. Nº 

5822306)”, mediante edictos  que se publicarán 

por diez veces días a intervalos regulares  den-

tro de un plazo de treinta días, cita y emplaza  

para que comparezcan a estar a derecho en el 

término de veinte (20) días a contar desde la 
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última publicación, a  todas aquellas personas 

que se consideren con derechos sobre el  in-

mueble poseído por la Sra. ADRIANA ELENA 

MONEO, D.N.I. 22.341.597, que según Plano 

de Mensura de Posesión, confeccionado por el 

Ingeniero Agrimensor Ricardo Alberto Manfredi, 

M.P. 1053/1, N° 11-2-23938/2007,  visado por la 

Dirección General de Catastro en Expte. Pcial. 

0033-023938/2007,  con fecha 03/08/2007;  ac-

tualizado mediante   Verificación de Estado Par-

celario (V.E.P.)  y    certificado de subsistencia de 

estado parcelario realizados y confeccionados  el 

23/12/2020 por el Ing. Agrim. Daniel E. Briguera, 

se trata de un lote de terreno, ubicado en calle 

Ingeniero López N° 225 (antes Ingeniero López 

Sud  N° 225)  de Barrio Alberdi, de la ciudad de 

Córdoba, Departamento Capital, que  se designa 

como LOTE 41 de la MANZANA 146 y  responde 

a la siguiente descripción: Partiendo del vértice A 

con una dirección Sureste, con un ángulo en di-

cho vértice de 89°02’00” y una distancia de 10,00 

metros llegamos al vértice B; a partir de B, con 

un ángulo interno de 179°14’00”, lado B-C de 2,55 

metros; a partir de C, con un ángulo interno de 

180°13’00”, lado C-D de 10,84 metros; a partir de 

D, con un ángulo interno de 268°14’00” y rumbo 

Noreste, lado D-E de 3,51 metros; a partir de E, 

con un ángulo interno de 91°07’00” y rumbo Su-

deste, lado E-F de 6,59 metros; a partir de F, con 

un ángulo interno de 91°40’00” y rumbo Sudoes-

te, lado F-G de 15,06 metros; a partir de G, con 

un ángulo interno de 90°28’00” rumbo Noroeste, 

lado G-H de 30,04 metros; a partir de H, con un 

ángulo interno de 90°02’00”, lado H-A de 12,32 

metros; encerrando una SUPERFICIE de 384,37 

m². Lindando al Noreste con Parcela 001 propie-

dad de METROCONST S.A.; Matrícula 26.949 

- Cuenta 110100435446 y con Parcela 002 pro-

piedad de RECIO SERGIO; Matrícula 26.950 - 

Cuenta 110100435454; al Sudeste con Parcela 

40; Carpeta PH 21365; Plano Exp. Prov. 0033-

29375/2007; al Sudoeste con Parcela 034; propie-

dad de BIANCO MARIANO ANDRES; Matrícula 

30.481 - Cuenta 110104959865; al Noroeste con 

Calle Ingeniero López Sud. Nom. Cat. D.11 P.01 

P.01 C.06 S.28 M.009 P.041. Nom. Cat. Municipal: 

D.06  Z.28  M.009   P.035. AFECTACIÓN: Esta 

posesión Afecta totalmente el Lote 23 – Parcela 

35 de la Manzana 146. Matrícula  74381 CAPI-

TAL (11). Nom. Cat. 11-01-01-06-28-009-035. Nú-

mero de Cuenta 11-01-0495987-3. Identificación 

Tributaria Municipal 062800903500000/0. Titular 

registral: RECIO, Sergio, D.N.I. 10.337.398, CUIL 

20-10337398-1. Afecta parcialmente el Lote 2 – 

Parcela 2 de la Manzana 146. Matrícula 26950 

CAPITAL (11). Nom. Cat. 11-01-01-06-28-009-002. 

Número de Cuenta 11-01-0043545-4. Identifica-

ción Tributaria Municipal 062800900200000/4. Ti-

tular registral: RECIO, Sergio, D.N.I. 10.337.398, 

CUIL 20-10337398-1. Superposición de dominio 

En ambas Matrículas afectadas por la posesión 

consta la existencia de una  superposición de 

dominio, con el Protocolo de Dominio al  N° 1354  

F° 1068 vto. Año 1915 del Departamento Capi-

tal, cuyo titular registral es  Minetti y Compañía,  

conforme  lo informado por DGC en expediente 

n° 0033-019464/1984. Fdo. Cafure Gisela María 

– Juez; Ringelman Gustavo Horacio – Secretario. 

Ciudad de Córdoba, 04/07/2023.

10 días - Nº 475892 - s/c - 15/09/2023 - BOE

La Dra. Rodríguez Viviana, Juez de 1ra. Inst. y 

2da. Nom. en lo Civ. y Com., Conc. y Flia. de V. 

C. Paz, Sec. a cargo del Dr. Boscatto, en autos 

caratulados “GONZALEZ, SUSANA CARINA 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” EXPTE. Nº 10540960, se 

ha dictado la siguiente resolución: CARLOS PAZ, 

11/08/2023…Habiéndose cumplimentado los re-

quisitos establecidos por los arts. 780 y 781 del 

C.P.C.C. proveyendo a la presentación de fecha 

16/06/2023: Admítase la demanda de Usucapión 

respecto del inmueble identificado según título 

como: lote 1 de la manzana 68, ubicado en ca-

lle La Paz y Suquía, Barrio Los Chañares  de la 

Localidad de Tanti, Pedanía San Roque, Depar-

tamento Punilla, Provincia de Córdoba (Matrícula 

N° 1800051);  a la cual se le imprime trámite de 

juicio ORDINARIO con las previsiones específi-

cas pertinentes (art. 782 y ss. del CPCC).Cítese 

y emplácese al demandado Ricardo Muñoz para 

que en el término de cinco (5) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese. Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad 

y a los colindantes (Ricardo Muñoz) para que 

comparezcan en un plazo de cinco (5) días, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Notifíquese (art. 784 C.P.C.C.).Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín Oficial y en un diario a elección de 

la parte actora debiendo dicho diario ser de ti-

raje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el 

art. 783 C.P.C.C., por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días, a 

fin de que comparezcan en autos en el término 

de veinte días a contar desde la última publica-

ción (arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.).Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 C.P.C.C.).Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de 

los actores, (art.786 del C.P.C.C.).Atento lo dis-

puesto por el art. 1.905 de la C.C.C.N., trábese 

la medida cautelar de anotación de litis a cuyo 

fin, ofíciese, debiendo tener presente al efecto la 

aplicación del Registro General de la Provincia 

(Acuerdo Reglamentario N° 1587 Serie A del TSJ 

de fecha 02/09/19).Recaratúlense las presentes 

actuaciones. Procédase a incorporar por SAC 

en el apartado observaciones, a la parte contra 

quien se dirige la acción. Fdo.: DRA. RODRI-

GUEZ VIVIANA - JUEZ. – DRA. PEREA ASTRA-

DA, ANA INES. PROSECRETARIA LETRADA.-

10 días - Nº 475916 - s/c - 08/09/2023 - BOE

Río Cuarto, Sr. Juez en lo C. y C. de 1ra Instancia 

y 4ta Nom Sec.8.  En estos autos caratulados: 

“RODRIGUEZ STELLA MARIS.- USUCAPION 

Expte. n° 11257224”, Cítese y emplácese al titular 

registral del inmueble identificado como  Lote de 

terreno, con todo lo edificado, clavado, plantado, 

adherido al suelo, ubicado en zona rural de Las 

Albahacas, Pedanía San Bartolomé, Departa-

mento Rio Cuarto, Prov. de Córdoba; designado 

como Lote 358652-327609, que responde a la si-

guiente descripción: Partiendo del vértice “A” con 

coordenadas locales Norte: 6358650,57 y Este: 

4327640,90 con un rumbo de 198º47’57”, y un 

ángulo en dicho vértice de 91º32’ y una distan-

cia lado B-A de 19,89 mts., llegamos al vértice 

“B” de coordenadas locales Norte: 6358631,74 y 

Este: 4327634,49 a partir de B, con un ángulo 

interno de 88º55’, lado C-B de 60,35 mts.; a par-

tir de C, con un ángulo interno de 90º10’, lado 

C-D de 19,89 mts.; a partir de D, con un ángu-

lo interno de 90º18’, lado D-E de 29,15 mts.; a 

partir de E, con un ángulo interno de 179º05’, 

lado E-A de 30,87 mts.; dando cierre al polígo-

no con una superficie de 1204.15 m². Lindando 

con: Al NorNor-Este en parte con Parc. Sin De-

signación - Resto de superficie Lote 16 - Titular 

Registral Juan Antonio Bringas Fº: 21.578 - Aº: 

1938 - Cuenta Nº: 24-02-1.818.430/9. y con Parc. 

Sin Designación ocupada por Jorge Manuel 

López y Gladys Edith Moreira - (Titular Regis-

tral Juan Antonio Bringas Fº: 21.578 - Aº: 1938 

- Cuenta Nº: 24-02-1.818.430/9); Al Este-Sur-Este 

con Camino Existente librado al uso Publico; Al 

Sur-Sur-Oeste con Parc. Sin Designación ocu-

pada por Scutella José - (Titular Registral Juan 

Antonio Bringas Fº: 21.578 - Aº: 1938 - Cuenta 

Nº: 24-02-1.818.430/9); Y al Nor-Nor-Oeste con 

Parc. Sin Designación - Resto de superficie Lote 

16 - Titular Registral Juan Antonio Bringas Fº: 

21.578 - Aº: 1938 - Cuenta Nº: 24-02-1.818.430/9 
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Lindando con: Al Nor-Nor-Este en parte con Parc. 

Sin Designación - Resto de superficie Lote 16 - 

Titular Registral Juan Antonio Bringas Fº: 21.578 

- Aº: 1938 - Cuenta Nº: 24-02-1.818.430/9. y con 

Parc. Sin Designación ocupada por Jorge Ma-

nuel López y Gladys Edith Moreira - (Titular Re-

gistral Juan Antonio Bringas Fº: 21.578 - Aº: 1938 

- Cuenta Nº: 24-02-1.818.430/9); Al Este-Sur-Este 

con Camino Existente librado al uso Publico; Al 

Sur-Sur-Oeste con Parc. Sin Designación ocu-

pada por Scutella José - (Titular Registral Juan 

Antonio Bringas Fº: 21.578 - Aº: 1938 - Cuenta 

Nº: 24-02-1.818.430/9); Y al Nor-Nor-Oeste con 

Parc. Sin Designación - Resto de superficie Lote 

16 - Titular Registral Juan Antonio Bringas Fº: 

21.578 - Aº: 1938 - Cuenta Nº: 24-02-1.818.430/9. 

Se identifica con la Matrícula N° 1862421, empa-

dronado en la Dirección General de Rentas de 

la Provincia bajo la cuenta N° 2402-1818430/9; 

Juan Antonio BRINGAS, L.E. 2925636, y a sus 

herederos, señores Inés Ponce de León de 

Bringas, LC 3.546.496, y sus hijos José Antonio 

Bringas LE 6.636.176; Nury Ines Bringas, con 

domicilio denunciado en Sebastián Vera N°877 

de la ciudad de Rio Cuarto; Ramona Edith Brin-

gas, DNI 3.547.075; Mary Antonia Bringas, LC 

4.435.524, con domicilio denunciado en Santia-

go del Estero N°215 de la ciudad de Rio Cuarto; 

y Justo Ismael Bringas, LE 6.620.006, con domi-

cilio denunciado en Santiago del Estero N°215 

de la ciudad de Rio Cuarto, para que en el tér-

mino de ley comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, cítese y 

emplácese a quien o quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de la presente 

acción, en los términos dispuestos por los arts. 

152 y 165 del CPCC, para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Sin perjuicio de ello 

publíquense edictos en el Boletín Oficial confor-

me lo prescripto por el art. 783 del CPCC. Re-

quiérase la concurrencia a juicio de la Provincia 

de Córdoba y de la Municipalidad de Las Alba-

hacas. Cítese en calidad de tercero a los colin-

dantes denunciados. Dése intervención al Señor 

Procurador del Tesoro, como representante legal 

de la provincia y a la Municipalidad de Las Alba-

hacas, en la persona del Intendente. Procédase 

a instalar en un lugar visible de este tribunal un 

ejemplar del edicto citatorio en la puerta del Juz-

gado, como asimismo líbrese oficio al Sr. Oficial 

de Justicia a los fines de que constate la insta-

lación de un cartel indicativo en el inmueble en 

cuestión, debiendo contener el mismo todas las 

referencias acerca de la existencia del presente 

juicio. Notifíquese. En atención a lo dispuesto por 

el nuevo art. 1905 tercer párrafo del C.C.C, líbre-

se oficio al Registro Gral. de la Propiedad a fines 

que proceda a la anotación de Litis del inmue-

ble objeto de la presente demanda. Notifíquese. 

Río Cuarto, de agosto de 2023.- Fdo. DEFEO 

Maria Cecilia - PROSECRETARIO/A LETRADO 

- PUEYRREDON Magdalena - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.- 

10 días - Nº 476059 - s/c - 22/09/2023 - BOE

USUCAPION: El Sr. Juez Civ. y Com. de la La 

Carlota en los autos “EXPTE N°10955906-JUA-

REZ, CLAUDIA PATRICIA-USUCAPION–ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

ha dictado la siguiente resolución: “LA CARLOTA 

31/07/2023.…Por promovida la presente deman-

da de usucapión. Imprímase el trámite de juicio 

ordinario. Cítese y emplácese al/los demanda-

do/s individualizados (citados a domicilio) para 

que en el plazo de cinco (5) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese y emplácese a los accionados indetermi-

nados e inciertos (quien o quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble objeto del 

presente acción para que en el plazo de veinte 

(20) días a contar de la última publicación edictal 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (art. 787 Cód. Proc.), a cuyo 

fin publíquense edictos por diez (10) veces en in-

tervalos regulares dentro de un período de trein-

ta (30) días en el Boletín Oficial y otro diario de 

los autorizados de la localidad más próxima a la 

ubicación del inmueble, con las prevenciones del 

art. 783 Cód. Proc. Cítese en calidad de terceros 

interesados a la Procuración del Tesoro Provin-

cial, la Municipalidad de La Carlota, los colin-

dantes actuales confirmados por la Dirección de 

Catastro y demás denunciados por el art. 784 del 

CPCC para que dentro del mismo plazo compa-

rezcan a estar a derecho, tomar participación y 

deducir su oposición, bajo apercibimiento de ley. 

Cumpliméntense los arts. 785 y 786 del CPCC. 

Téngase presente lo manifestado respecto a la 

imposibilidad de oficiar al Registro General de 

la Provincia a los fines de la anotación de litis, 

atento carecer de antecedentes de dominio Noti-

fíquese. -FDO. MUÑOZ Rubén-Juez. El inmueble 

objeto de usucapión se encuentra determinado 

en el plano de mensura que fuera confeccionado 

por el Ingeniero Civil Fernando Vallejos, inscripto 

en la DGC en expte N°00331270532022, con fe-

cha 17/3/22, se describe como “Inmueble ubica-

do en el departamento Juárez Celman, Pedanía 

La Carlota, Municipalidad de La Carlota, desig-

nado como lote 100 de la mz. 42, consistente en 

parcela de cuatro lados con todos sus ángulos 

de 90°, mide ochenta y cinco metros en su frente 

NE y contrafrente SO, por 60m en sus costados 

NO y SE, colindando al NE con calle Italia, al SE 

con parcela 2, al SO con parcela 3 y al NO con 

calle Quirno, encierra una superficie de 5100M2. 

El inmueble es afectación parcial de un inmueble 

cuya mayor superficie consta de 110m de E a O, 

por 120m de N a S, lo que hace una sup. total 

de 13200m2. El dominio de esta mayor superficie 

consta inscripto en el Registro General de la Pro-

vincia a nombre de Pedro Manavella en el pro-

tocolo de dominio al N° 85, F°60 del año 1908. 

De esta mayor superficie el Sr. Manavella realizo 

las siguientes ventas: 900m2 en de febrero de 

1913, 600m2 en julio de 1913, y 6600m2 en mar-

zo de 1912. El inm. consta inscripto en el RGP a 

nombre de Pedro Manavella en el protocolo de 

dominio al N° 85, F°60 del año 1908. Nomencla-

tura catastral es 1801100201015001, y conforme 

informe técnico del Ingeniero interviniente la re-

sultante de acuerdo con reserva web es 18-01-

10-02-01-015-100. Cuenta DGR 180100820402 

a nombre del Sr. Benito Rosales. y conforme 

informe técnico del Ingeniero interviniente se ha 

reservado la cuenta n° 180143053774. Colindan-

tes: Al NE: calle Italia; Al NO con calle Quirno; en 

sentido SE parcela 002 de la mz 42, DGR cuenta 

N° 180100806833, SO con parcela 003 de la mzn 

42, DGR cuenta N°180100806833, titulares del 

condominio: Rodríguez Ramón Alberto, Fernán-

dez Alberto Adrián y Monte Jorge Luis. OTRA: LA 

CARLOTA, 11/08/2023.—Proveyendo la presen-

tación que antecede: Téngase presente la recti-

ficación manifestada con relación a la matricula 

1853837, conforme informe expedido por RGP 

que se acompaña como archivo adjunto. En con-

secuencia, déjese sin efecto la última parte del 

proveído de fecha 31/07/2023, y conforme lo dis-

puesto por el art. 1905 del C. C. y C de la Nación, 

líbrese oficio de anotación de la Litis con relación 

al inmueble, objeto de la prescripción adquisitiva, 

a fin de dar a conocer la pretensión.  A tales fines, 

acompañe para su suscripción el formulario co-

rrespondiente. Notifíquese de manera conjunta 

con el proveído de fecha 31/07/2023. FDO. Mu-

ñoz Rubén.

11 días - Nº 476348 - s/c - 11/09/2023 - BOE

En los autos caratulados: “GARCÍA, JUAN CAR-

LOS ALBERTO Y OTRO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(Expte. N° 11334922) Que se tramitan ante el 

Juzgado en lo Civil y Comercial de La Carlota, 

Pcia. de Córdoba, Secretaria Nº 1, a cargo del 

Dr. Horacio Miguel Espinosa se ha dictado la si-

guiente resolución: LA CARLOTA, 18/08/2023…. 

Admítase. Dese el trámite de juicio ordinario. Cí-

tese y emplácese a los Alejandro Funes Lastra, 

Pedro Funes Lastra y Manuela Funes Lastra de 

Escalante, María Teresa Josefina Funes Lastra 

y Ramos Mejía, Susana Josefina Funes Lastra 

y Ramos Mejía, Alejandro José Centenario Fu-
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nes Lastra y Ramos y Ramos Mejía, Silvina Ma-

nuela Funes Lastra y Ramos Mejía, Luisa Funes 

Lastra de Lagos, María Celia Funes Lastra de 

Núñez, Helena Funes Lastra, Manuel Enrique 

Funes Lastra, Jorge Pedro Funes Lastra y Mar-

tha Funes Lastra (TITULARES REGISTRALES) 

y/o quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble objeto de este juicio (PERSONAS 

INDETERMINADAS o INCIENRTAS) para que 

en el plazo de VEINTE (20) días (a contar de la 

última publicación) comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 787 

CPCC). A cuyo fin publíquense edictos por diez 

(10) veces en intervalos regulares dentro de un 

período de treinta (30) días en el Boletín Oficial 

y otro diario de los autorizados por el TSJ y de 

amplia circulación en el lugar de ubicación del 

inmueble (LA CARLOTA), con las prevenciones 

del art. 783 ter del CPCC. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Procuración del Tesoro 

de la provincia de Córdoba, a la Municipalidad 

de Santa Eufemia y a los colindantes informados 

por la Dirección Provincial de Catastro y demás 

denunciados por el art. 784 del CPCC, para que 

dentro del mismo plazo comparezcan a estar a 

derecho, tomar participación y deducir su oposi-

ción, bajo apercibimiento que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Cumpliméntense los arts. 785 y 786 

del CPCC, a cuyo fin líbrese ofíciese a la Sra. 

Juez de Paz de Santa Eufemia y al Sr. Intenden-

te Municipal de aquélla localidad. Dispóngase la 

anotación de la presente “Litis” con relación al 

bien inmueble objeto del pleito, a cuyo fin ofíciese 

en los términos del Art. 1905, último párrafo, del 

Código Civil y Comercial de la Nación. Notifíque-

se.- Fdo.: Rubén Alberto Muñoz: Juez – Horacio 

Miguel Espinosa: Secretario.- DESCRIPCIÓN 

DEL INMUEBLE A USUCAPIR: Lote ubicado en 

departamento JUAREZ CELMAN, pedanía LA 

CARLOTA, en calle 25 de Mayo (Ruta Provincial 

S270) s/n, designado como 329198-474202 que 

se describe como un polígono que Partiendo del 

vértice “A” con una dirección Sur-Este, con un án-

gulo interno en dicho vértice de 91º47’17” y una 

distancia de 30,89 m llegamos al vértice “B”; a 

partir de B, con un ángulo interno de 90º00’00”, 

lado B-C de 69.45 m; a partir de C, con un án-

gulo interno de 82º23’04”, lado C-D de 33.21 m; 

a partir de D, con un ángulo interno de 95º49’39”, 

lado D-A de 65.08 m; encerrando una superficie 

de 2147.84 m². Y linda con: lado A-B con calle 25 

de Mayo (Ruta Provincial S270); lado B-C con ca-

lle Dorrego; lado C-D con Camino Público y lado 

D-A en parte con Resto de Parcela 001 Cta.:18-

01-0332042/7 D° 12948 F°15928 T° 64 A°1940 

- D° 2991 F°3819 T°16 A°1965 D° 5052 F°6506 

T°27 A°1965 - D° 12619 F°16317 T°66 A°1965 

D°38361 F°49053 T°197 A°1965 - PLANILLA 

(RGP) N°: 71589 / 91 Alejandro Funes Lastra - 

María Teresa Josefina Funes Lastra y Ramos 

Mejía – Susana Josefina Funes Lastra y Ramos 

Mejía - Alejandro José Centenario Funes Lastra 

y Ramos Mejía - Cesar José María Funes Lastra 

y Ramos Mejía - Celia Alejandrina Funes Lastra 

y Ramos Mejía - Manuela Funes Lastra y Ramos 

Mejía – Silvina Manuela Funes Lastra y Ramos 

Mejía - Luisa Funes Lastra de Lagos – María 

Celia Funes Lastra de Núñez - Helena Funes 

Lastra - Manuel Enrique Funes Lastra - Jorge Pe-

dro Funes Lastra - Martha Funes Lastra, en parte 

con Resto de Parcela 003 Cta.: 18-01-0332040/1 

D° 12948 F°15928 T°64 A°1940 - D° 2991 F°3819 

T°16 A°1965 D° 5052 F°6506 T°27 A°1965 - D° 

12619 F°16317 T°66 A °1965 D° 38361 F°49053 

T°197 A°1965 - PLANILLA (RGP) N°:71589 / 91 

Alejandro Funes Lastra - María Teresa Josefina 

Funes Lastra y Ramos Mejía - Susana Josefina 

Funes Lastra y Ramos Mejía - Alejandro José 

Centenario Funes Lastra y Ramos Mejía - Cesar 

José María Funes Lastra y Ramos Mejía – Celia 

Alejandrina Funes Lastra y Ramos Mejía - Ma-

nuela Funes Lastra y Ramos Mejía - Silvina Ma-

nuela Funes Lastra y Ramos Mejía - Luisa Funes 

Lastra de Lagos - María Celia Funes Lastra de 

Núñez - Helena Funes Lastra - Manuel Enrique 

Funes Lastra - Jorge Pedro Funes Lastra - Mar-

tha Funes Lastra y en parte con Resto de Parcela 

006 Cta.: 18-01-4277592/0 D°12 F°12 T°1 A°1930 

Alejandro Funes Lastra - Pedro Funes Lastra - 

Manuela Funes Lastra de Escalante. El mismo 

afecta un total de tres (3) parcelas, las mismas se 

identifican de la siguiente manera: PARCELA 1) 

Afecta en forma parcial el LOTE “F” de la manza-

na SESENTA Y CUATRO inscripto en el Dominio 

N°12-F°12-T°1-A°1930 a nombre de Alejandro 

Funes Lastra, Pedro Funes Lastra y Manuela 

Funes Lastra de Escalante, sin datos en lo que 

respecta a sus documentos de identidad, desig-

nada catastralmente como 1801180103002006 y 

encontrándose en la Dirección General de Ren-

tas bajo el número de cuenta 180142775920, a 

nombre de GARCIA GERARDO DANIEL. PAR-

CELA 2) Afecta en forma parcial el LOTE “D” de 

la manzana SESENTA Y CUATRO inscripto en 

los Dominios, Dominio 12948-F°15928-Tomo 64- 

Año 1940, Dominio 2991-F°3819-Tomo 16 Año 

1965. Dominio 5052 – Folio 6506 – Tomo 2 – Año 

1965, Dominio N°12619-F°16317-T°66-A°1965, 

Dominio 38361 –F°49053 – Tomo 197 – Año 

1965 y Planilla 71589/91, a nombre de Alejan-

dro Funes Lastra, María Teresa Josefina Funes 

Lastra y Ramos Mejía, Susana Josefina Funes 

Lastra y Ramos Mejía, Alejandro José Centena-

rio Funes Lastra y Ramos y Ramos Mejía, Silvina 

Manuela Funes Lastra y Ramos Mejía, Luisa Fu-

nes Lastra de Lagos, María Celia Funes Lastra 

de Núñez, Helena Funes Lastra, Manuel Enri-

que Funes Lastra, Jorge Pedro Funes Lastra y 

Martha Funes Lastra designada catastralmente 

como 1801180103002003 y encontrándose en 

la Dirección General de Rentas bajo el número 

de cuenta 1801103320401, a nombre de FUNES 

LASTRA DE LAGOS L. PARCELA 3) Afecta en 

forma parcial el LOTE “B” de la manzana SE-

SENTA Y CUATRO inscripto en los Dominios, 

Dominio 12948-F°15928-Tomo 64- Año 1940, 

Dominio 2991-F°3819-Tomo 16 Año 1965. Do-

minio 5052 – Folio 6506 – Tomo 2 – Año 1965, 

Dominio N°12619-F°16317-T°66-A°1965, Domi-

nio 38361 –F°49053 – Tomo 197 – Año 1965 y 

Planilla 71589/91, a nombre de Alejandro Funes 

Lastra, María Teresa Josefina Funes Lastra y 

Ramos Mejía, Susana Josefina Funes Lastra y 

Ramos Mejía, Alejandro José Centenario Funes 

Lastra y Ramos y Ramos Mejía, Silvina Manuela 

Funes Lastra y Ramos Mejía, Luisa Funes Lastra 

de Lagos, María Celia Funes Lastra de Núñez, 

Helena Funes Lastra, Manuel Enrique Funes 

Lastra, Jorge Pedro Funes Lastra y Martha Fu-

nes Lastra designada catastralmente como 

1801180103002001y encontrándose en la Direc-

ción General de Rentas bajo el número de cuen-

ta 180103320427, a nombre de FUNES LASTRA 

DE LAGOS L.

10 días - Nº 476448 - s/c - 29/09/2023 - BOE

VILLA DOLORES.  El sr. Juez de 1era inst. C. C. 

y C. 2da. Nom. Secret. N.3, de Villa Dolores, Cba, 

en autos EXPEDIENTE SAC: 10460780 - MOLI-

NA, MARIA ALICIA - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION cita y 

emplaza a los demandados Allende Pedro An-

tonio o Allende Antonio; Allende Adolfo Regino; 

Allende Juan David; Allende Gerónima del Rosa-

rio; Liendo Héctor; Liendo Dionisio Héctor; Lien-

do Héctor Omar y Osses Mariano y a  todos los 

que se consideren con derecho al inmueble que 

se trata de usucapir, para que dentro del plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimientos de ley. Cítese como colindantes 

y terceros interesados a la Municipalidad/Co-

muna de Los Hornillos, Pedro Antonio o Antonio 

Pedro ALLENDE; Adolfo Regino o Regino Adol-

fo ALLENDE; Juan David ALLENDE; Gerónima 

del Rosario ALLENDE; Dionisio Héctor LIENDO; 

Héctor Omar LIENDO; a la Provincia de Córdo-

ba en la Persona del Sr. Procurador del Tesoro, 

para que dentro del término precitado comparez-

can a estar a derecho y tomen participación en 

estos autos, todo bajo apercibimiento de ley. El 

inmueble que se pretende usucapir según plano 

expediente provincial 0033-109626/2018, visado 

con fecha 18 de diciembre del 2019, Inmueble 
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ubicado en el Departamento San Javier, Pedanía 

Rosas, Comuna Los Hornillos, calle pública s/n. 

De acuerdo al plano de mensura de posesión; 

está formado por los siguientes límites a saber: 

Al NOR-ESTE: tramo uno-dos, mide cuarenta y 

dos metros, setenta y seis centímetros, ángulo 

cuatro-uno-dos mide ochenta y cinco grados, 

veintiséis minutos, al SUR-ESTE tramo dos-tres, 

mide dieciséis  metros, cero centímetro, ángulo 

uno-dos-tres mide ochenta y cinco  grados, cin-

cuenta y dos minutos, al SUR-OESTE: tramo 

tres-cuatro mide cuarenta metros, veintisiete cen-

tímetros, ángulo dos-tres-cuatro mide noventa y 

cinco grados, veintidós minutos, al NOR-OESTE: 

cerrando la figura, tramo cuatro-uno mide dieci-

séis metros, ochenta y ocho centímetros, ángulo 

tres-cuatro-uno mide noventa y tres grados, vein-

te minutos. Con una superficie de, SEISCIEN-

TOS OCHENTA METROS, CUARENTA Y CIN-

CO DECIMETROS CUADRADOS. Lindando: al 

Nor-Este  con calle pública; al Sur-Este con Ruta 

Prov. Nº 14;,  al Sur-Oeste con propiedad de Pe-

dro Antonio ALLENDE; Adolfo Regino ALLENDE; 

Juan David ALLENDE; María Alcira ALLENDE; 

Gerónima del Rosario ALLENDE Fº 17.801  Aº 

1946; María Alcira ALLENDE; Pedro Antonio 

ALLENDE; Regino Adolfo ALLENDE; Juan David 

ALLENDE; Héctor LIENDO Fº 29.923  Aº 1966; 

Adolfo Regino ALLENDE; Juan David ALLENDE; 

Dionisio Héctor LIENDO; Héctor Omar LIENDO; 

Antonio Pedro ALLENDE Fº 33.606  Aº 1980; 

OSSES, Mariano; Fº 742  Aº 2001 resto parcela 

sin designación; y al Nor-Oeste con calle pública. 

NOMENCLATURA CATASTRAL: Dpto.: 29; Pnía: 

02; Circ.: 01; Sec.: 01;  Mza.: 022;Lote: 102,Sup:  

680,45m² . OFICINA: 25/08/2023. Texto Firmado 

digitalmente por: ALTAMIRANO Maria Carolina, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2023.08.25.

10 días - Nº 476642 - s/c - 09/10/2023 - BOE

Se hace saber a Uds. que en los autos caratu-

lados: MINA, LILIANA ISABEL - USUCAPION”  

EXPEDIENTE 6380055, que se tramitan ante el 

Juzg. de 1° Inst. Civil  y Comercial .C. C. Conc.  

Flia.  Ctrol. Niñez y Juv.  Pen.  Juvenil  y  Fal-

tas  sito en calle San Martin 22 de la ciudad de  

Las Varillas Prov. de Córdoba, secretaria a car-

go del Dr. Mauro CORDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución. SENTENCIA 168, LAS VA-

RILLAS, 07/07/2023. Y VISTOS:…Y CONSIDE-

RANDO:… RESUELVO: RESUELVO: 1.- Hacer 

lugar a la demanda promovida por la Sra. Lilia-

na Isabel Mina en contra de Adlimor Margarita 

Issoglio, Anselmo Quinto Issoglio, Ignacio Ángel 

Issoglio, sucesores de Dominga Brigida Fissore, 

Onildes Victoria Issoglio, Delis Susana Issoglio, 

Felix Lino Issoglio, Delfina Magdalena Issoglio, 

Margarita Mainardi o Meinardi y contra quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

objeto del proceso. 2.- Declarar adquirido por la 

Sra. Liliana Isabel Mina, DNI 13.932.859 desde 

el mes de febrero de 2010, el dominio sobre el 

inmueble que según plano de mensura de po-

sesión confeccionado por el Ingeniero Diego 

Matías Cantoni, visado por la Dirección de Ca-

tastro bajo el expediente Nro. 0589-010262/2016 

se describe como: “Lote de terreno ubicado en 

calle Medardo Álvarez Luque N° 437 de la ciudad 

de LAS VARILLAS, Departamento San Justo, 

Pedanía Sacanta, de esta Provincia de Córdoba, 

designado como LOTE CIEN de la manzana nú-

mero CINCUENTA Y NUEVE, con las siguientes 

medidas: en el costado Sur-Oeste, segmento AB 

mide 10,00 m, lindando con calle Medardo Álva-

rez Luque; en el costado Nor-Oeste, segmento 

BC se mide 35,00m., lindando con la Parcela 

N° 20; en el costado Nor-Este, segmento CD, se 

mide 10,00m., lindando con la Parcela N° 35 y 

en el costado Sur- Este, segmento AD se mide 

35,00m., lindando en parte con Parcela N° 16 y 

en parte con la Parcela N° 18, cerrando la figu-

ra con una Superficie Total de TRESCIENTOS 

CIENCUENTA METROS CUADRADOS, donde 

todos los ángulos interiores son de 90°00´00´´. 

Inscripto bajo la MATRICULA N° 1.659.200, fs. 

137/140. La nomenclatura catastral del inmue-

ble descripto es: 30-06-36-01-03-030-100 (pro-

vincial), 01-03-59-100 (municipal). Ubicación y 

designación: Departamento San Justo, Pedanía 

Sacanta, Municipalidad de Las Varillas, Manzana 

N° 59. Lote 100; Antecedente: Folio 38815, año 

1967 – Folio 39203, Año 1973 – Folio 2236, Año 

1981. Empadronado en la DGR bajo la cuenta N° 

3006-0166249/7. Según título (fs. 137/140) el in-

mueble se describe como: una fracción de terre-

no ubicada en calle Medardo Álvarez Luque 437 

de la ciudad de Las Varillas, Departamento SAN 

JUSTO, Pedanía Sacanta, Provincia de Córdoba, 

formada por parte de los sitios C y B, de la MAN-

ZANA 59 del plano particular de la parte nor-oes-

te del pueblo, que mide: en el costado Sud-Oes-

te, mide 10 metros lindando con la calle Medardo 

Álvarez Luque, contados hacia el sud-este, 

desde los 8 metros del extremo Nor-Oeste de 

la mayor superficie, que fue de los esposos de 

primeras nupcias don Enrique Miguel Quaranta 

y doña Matilde Carranza Quaranta, lo que hace 

una SUPERFICIE TOTAL de 350 m2; y linda: al 

N.E. con parte del sitio B de sucesores de Ro-

sario Ramallo de Gallardo; al N.O. con terrenos 

de los mismos sitios, de Bruno, al S.O. calle 

Presbitero José Tomás Luque y al Sud-Este, con 

resto de los sitios C y B de Molles. 3.- Ordenar 

la publicidad de la sentencia de conformidad a 

lo dispuesto por los arts. 790, 783 y 783 ter del 

C.P.C. 4.- Oficiar al Registro General de la Pro-

vincia a los fines de que proceda a la inscripción 

del citado inmueble a nombre de la Sra. Liliana 

Isabel Mina, DNI 13.932.859, argentina, de es-

tado civil soltera, con domicilio en calle Medardo 

Álvarez Luque N° 437 de la ciudad de Las Vari-

llas y a la cancelación de las inscripciones del 

dominio del inmueble afectado. 5.- Regular los 

honorarios del Dr. Hugo David Tini, M.P. 5-503, 

en la suma de pesos ciento ochenta y cuatro mil 

novecientos ochenta y nueve con veinte centa-

vos ($184.989,20). Protocolícese, hágase saber 

y dese copia. Fdo. MUSSO, Carolina – JUEZ -

10 días - Nº 476857 - s/c - 02/10/2023 - BOE

La Señora Jueza de Primera Instancia y 30 

Nominación Civil y Comercial de la ciudad de 

Córdoba –ubicado en Caseros 551 Planta Baja 

pasillo sobre calle Arturo M. Bas-  Dra. Ilse Eller-

man, en autos “NICCOLAI, ROBERTO ANTO-

NIO C/ RODRIGUEZ DE MOYANO TECERA 

HILDA- MEDIDAS PREPARATORIAS. EXPTE.: 

9145051”, ha resuelto: CORDOBA, 23/08/2023.  

Por presentado por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido.- Admítase.- Dése 

al presente el trámite de juicio ordinario.- Ténga-

se presente la documental acompañada.- Cítese 

y emplácese a a los SUCESORES denunciados 

de la titular registral del inmueble para que en 

el término de   tres  días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley a cuyo fin  

notifíquese a los siguientes denunciados.- No-

tifíquese y hágase saber que en la notificación 

que deberá consignarse número de expediente y 

fecha de ingreso del mismo, dirección del Poder 

Judicial y ubicación exacta del Juzgado y acom-

pañar todas las copias adjuntadas con la deman-

da atento lo dispuesto por el art.85 del CPCC.- 

Cítese en la calidad de terceros interesados a la 

Provincia, a la Municipalidad y a los colindantes 

para que comparezcan en un plazo de tres días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos.- Para aquellos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el in-

mueble, publíquense edictos en el Boletín oficial,  

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días, bajo apercibimiento.- 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad a cuyo 

fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

CPCC).- Medida Cautelar. A tenor de lo dispues-

to por el art. 1905 del C.C. y C de oficio se ordena 

la anotación de Litis, de los inmuebles en cues-

tión a cuyo fin ofíciese al registro estando a car-

go del accionante su diligenciamiento.- Atento la 

base imponible del inmueble objeto de la presen-
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te acción, emplácese al para que en el término 

de quince días cumplimente con la tasa de justi-

cia, la cual ya se encuentra generada habiéndo-

se descontado los aportes iniciales quedando a 

su cargo la impresión por autogestión.- Texto Fir-

mado digitalmente por: Ellerman Ilse –Jueza de 

1ra.Instancia- Fecha: 2023.08.24; Scozzari Pablo 

Martin –Secretario Juzgado 1ra. Instancia Fecha: 

2023.08.24. - El inmueble se describe como Lote 

de terreno ubicado en el Departamento Capital, 

Pedanía Capital, en la ciudad de Córdoba a la 

que se accede por la parcela 019 desde la calle 

Arturo M. Bas y se designa como lote 056. Tiene 

la forma de un polígono regular individualizado 

como ABCDA y mide partiendo desde el vértice 

A con rumbo suroeste el lado AB 8,50 m, lado 

BC 6,20 m, lado CD 8,50 m, cierra el polígono 

el lado DA 6,20 m. Los ángulos internos en los 

vértices A, B, C y D son iguales a 90º00’. Lo des-

cripto encierra una superficie de CINCUENTA Y 

DOS METROS SETENTA DECÍMETROS CUA-

DRADOS (52,70) mts2 y linda: lado AB con la 

parcela 019 que da ingreso al lote en posesión, 

propiedad de Niccolai Roberto Antonio, Niccolai 

Roberto Adrián y Niccolai María Alejandra (F.R. 

265.473). Lado BC con la parcela 040 propiedad 

de Gil Francisco (Fº24.439 Aº 1.951); lado CD 

con la parcela 050 propiedad de Ceballos Jesús 

Alberto (FR. 103.784) y lado DA colinda con la 

parcela 017, propiedad Cima Horacio Ariel (FR. 

208.168).  Se encuentra empadronado en la Di-

rección General de Rentas en la cuenta Numero 

11010763974-8 (Nomenclatura catastral DGR 

11010408049018000); Nomenclatura Catastral 

de la Municipalidad de Córdoba 04-08-049-018-

00000 y en la Dirección General de Catastro con 

Registro de superficie Parcela 11 01 01 04 08 049 

056.  Inscripto en el Registro General de la Pro-

vincia en relación a la Matricula N° 1.697.534 Pla-

nilla B1 Punto 2) como RESTO DE SUPERFICIE 

del designado como Lote 18 a nombre de HILDA 

RODRÍGUEZ.-

10 días - Nº 476962 - s/c - 12/09/2023 - BOE

El Señor de Primera Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y 

de Género y Faltas de Villa Cura Brochero, Se-

cretaria Civil, en autos: “DOMINGUEZ, DELFINA 

PABLA - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION” (Nº 1601430) ha 

resuelto citar y emplazar a quienes se conside-

ren con derecho al inmueble, objeto del presente 

juicio para que dentro del término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación bajo apercibimiento de rebeldía en los tér-

minos de art. 113 del C. de P.C. a cuyo fin publí-

quense edictos en el Boletín Oficial y Diario “La 

Voz del Interior”, y en intervalos regulares de tres 

días dentro del término de treinta y/o por cédula 

de ley según corresponda. Asimismo y por igual 

plazo cítese en calidad de terceros interesados: 

al Sr. Procurador del Tesoro en representación de 

la Provincia, a María Eloísa López de Altamirano, 

Luis Alberto Casarsa, Mirian Marisa González de 

Casarsa y/o sus sucesores, a los fines y bajo los 

apercibimientos del art. 784 del C.P.C.; con rela-

ción al siguiente inmueble: una fracción de terre-

no ubicada en el Paraje denominado “Los Mor-

teritos”, Pedanía Panaholma, Departamento San 

Alberto, Provincia de Córdoba, que según el pla-

no de mensura para usucapión confeccionado 

por el Ingeniero José Antonio Vargas, visado por 

la Dirección General de Catastro con fecha 25 

de abril de 2013 en Expte. Nº 0033-68868/2012, 

se designa como Parcela 502.000-305.629, que 

mide y linda: Al Nor-este, 61,28mts. (línea A-B), 

con pasillo privado; al Sud-oeste, es una línea 

quebrada de tres tramos, el primero 14,45mts. 

(línea C-D), el segundo 29,70mts. (línea D-E), 

y el tercero 12,60mts. (línea E-F), todos con 

Luis Alberto Casarsa; al Sud-este, 35,14mts. 

(línea B-C), con calle pública; y al Nor-oeste, 

56,62mts. (línea F-A), con Río Panaholma; ce-

rrando la figura; lo que totaliza una Superficie de 

DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES 

METROS DOS DECIMETROS CUADRADOS 

(2.393,02mts.²).- Oficina, 25 de agosto de 2023.–

10 días - Nº 477051 - s/c - 29/09/2023 - BOE

Morteros. La Sra. Jueza de 1° Instancia del 

JUZGADO C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ 

ADOL,PEN.JUVENIL Y FALTAS de la ciudad de 

Morteros, Dra. DELFINO, Alejandrina Lia, llama, 

cita y emplaza a los sucesores de Sra. Clotilde 

Juana Truccone y Sr. Tossorato Oscar y a quie-

nes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble ubicado en calle Caseros 1025 de la ciudad 

de Morteros, Provincia de Córdoba y que se des-

cribe a posteriori, por el termino de veinte (20) 

días para que comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación en estos autos “EXPEDIEN-

TE SAC: 11031916 - LEIVA, ELUTERIO Y OTRO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”, bajo apercibimientos de ley. 

El inmueble se describe como: Parcela de 4 la-

dos con sus ángulos de 90° 00´ 00´´, mide 25,71 

m en su lado noreste (lado D-A), 9,60 m en su 

lado sudeste (lado A-B), 25,71 m en su lado su-

doeste (lado B-C) y 9,68 m en su lado noroeste 

(lado C-D), cerrando la figura como una superfi-

cie de 248,87 m2, colindando al noreste con par-

cela 015, al sudeste con parcela 013, al sudoeste 

con Pje. Santa Fe y al noroeste con calle Case-

ros. El inmueble se identifica mediante nomen-

clatura catastral n° 3001410202037014, cuenta 

n° 300118764246, domicilio fiscal IPV 30V MZ25 

A LT 8 MORTEROS 0, CP 2421, MORTEROS, 

CORDOBA, inscripción dominial FR30-1019190-

00000-00, dominio matricula 1019190, rep: 0 ph: 

00000. DELFINO, ALEJANDRINA LIA - JUEZ/A 

DE 1RA INSTANCIA.-

10 días - Nº 477175 - s/c - 27/09/2023 - BOE

El señor Juez de 1º Inst. 3 Nom. en lo Civil, Co-

mercial y Familia, Sec. Nº6 de la ciudad de Villa 

María en autos “DOMINGUEZ RAUL MIGUEL - 

USUCAPIÓN” (Expte. N° 2160293), ha dictado 

el siguiente decreto: “Villa María, 20/07/2023. 

Agréguese el escrito acompañado. Téngase pre-

sente lo manifestado.  Proveyendo a la demanda 

de usucapión: Admítese la presente demanda de 

usucapión. Cítese y emplácese por edictos en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe (en 

atención al último domicilio real de los demanda-

dos denunciado) y en el diario autorizado de la 

localidad más próxima a la ubicación del inmue-

ble, de conformidad con lo dispuesto por arts. 152 

y 165 CPCC, a los sucesores de Juan Baraldo y 

Ferreyra; sucesores de Rosario Baraldo Ferreyra; 

María Zulema Urtubey y Baraldo; sucesores de 

Miguel Ángel Baraldo y Poppa; Ana María Baral-

do y Galdys Antonia Baraldo (en el carácter de 

sucesoras de Carlos Federico Baraldo y Poppa); 

María Cristina Pelliza, Vilma Alcira Pelliza y Hugo 

Miguel Pelliza (en carácter de sucesores de Ma-

ría Magdalena Baraldo y Poppa y/o María Mag-

dalena Baraldo) y sucesores de Blanca Urtubey 

y Baraldo –respecto de la titularidad del inmueble 

objeto de usucapión– para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de rebel-

día. Asimismo, cítese y emplácese por edictos, a 

los terceros que se consideren con derecho al 

inmueble en cuestión, los que se publicarán por 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

plazo de treinta días, en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba, en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Santa Fe y en el diario autorizado 

de la localidad más próxima a la ubicación del 

inmueble, a fin de que concurran a deducir su 

oposición dentro de los seis días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos. Cí-

tese al Procurador del Tesoro de la Provincia de 

Córdoba y a la Municipalidad de Tío Pujio para 

que en el plazo de ocho (8) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley (art. 

784 inc. 1 CPCC). Cítese a los colindantes del 

inmueble que se trata de usucapir (art. 784 inc.4 

Cód. Cit.) para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a tomar participación en autos, en 

calidad de terceros, a cuyo fin, publíquense edic-

tos en los diarios mencionados precedentemen-
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te. Asimismo, cíteselos por cédula de notificación 

a los domicilios denunciados en el expediente, 

de conformidad a lo dispuesto por el art. 784 inc. 

4 CPCC. Líbrese mandamiento al señor Inten-

dente de Tío Pujio, a fin de que coloque copia del 

edicto en las puertas de la Intendencia a su car-

go, durante treinta días (art. 785 CPCC). Líbrese 

oficio al Juzgado de Paz de Tío Pujio, a efectos 

de que intervenga en la colocación de un cartel 

indicativo con referencias acerca de la existen-

cia del presente juicio, en el inmueble de que se 

trata, el que deberá ser mantenido a cargo de 

la actora, durante toda la tramitación del juicio 

(art. 786 CPCC). Finalmente, hágase saber que 

atento el tiempo trascurrido de la presentación 

del plano de mensura (visado en 2013), previo 

al dictado de la sentencia deberá contarse con 

uno actualizado (art.780 inc. 1 CPCC), a cuyo fin 

deberá realizarse la verificación de estado parce-

lario correspondiente. Notifíquese.” FDO: GARAY 

MOYANO, María Alejandra -  JUEZ // CENA, Pa-

blo – PROSECRETARIO. Dicho inmueble, según 

plano de mensura de posesión realizado para el 

inicio de las actuaciones, confeccionado por el 

Ing. Civil Hugo A. Luja, Matrícula 3269, ha sido 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

en Expte. Prov. 0588-003999/2013, en fecha 

27/12/13, y ha quedado designado como LOTE 

15, MANZANA  6, de la localidad de TIO PUJIO, 

Pedanía YUCAT, Dpto. GENERAL SAN MARTIN, 

de esta Provincia de Córdoba, el que mide y lin-

da según plano: su costado Noreste, línea A-B 

mide 50 mts. y linda con sitio 4 (Parcela 12 s/pla-

no) de Raúl Domínguez, matrícula 279.179; su 

costado Sudeste, línea B-C mide 30 mts. y linda 

con calle Independencia (hoy calle Chubut); su 

costado Suroeste, línea C-D, mide 50 mts. y linda 

con sitio 7 (parcela 4 s/plano) de María Magda-

lena Baraldo, Dº15308 Fº17018 Tº69 Aº1948 y 

Ramona Baraldo, Dº340 Fº397 Tº2 Aº 1926; y 

su costado Noroeste, línea D-A mide 30 mts. y 

linda con calle Urquiza; resultando una superficie 

total según mensura de un mil quinientos metros 

cuadrados.-

10 días - Nº 477200 - s/c - 22/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y 

de Género y Faltas de Villa Cura Brochero en los 

autos caratulados “FERREYRA DIEGO ALBER-

TO Y OTRO - USUCAPION” (Expte. Nº 2096570)”, 

ha dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

Nº 73- Villa Cura Brochero 08/0/2023. Y VIS-

TOS… Y CONSIDERANDO… RESUELVO: 1°).- 

Hacer lugar a la demanda instaurada en todas 

sus partes y, en consecuencia, declarar que los 

Sres. Diego Alberto Ferreyra, argentino, nacido el 

29 de julio de 1991, DNI N° 36.126.407, CUIL/O 

CUIT: 20-36.126.407-0, estado civil soltero con 

domicilio real  en calle Juan de Liendo N° 2440, 

Barrio Santa Clara de Asís de la ciudad de Cór-

doba, Provincia de Córdoba, y Nicolás Alejandro 

Ferreyra, argentino, nacido el 04 de diciembre 

de 1997, DNI N° 40.815.061, CUIL /O CUIT: 20-

40.815.061-3, estado civil soltero con domicilio 

real en calle Juan de Liendo N° 2440, Barrio 

Santa Clara de Asís de la ciudad de Córdoba, 

Provincia de Córdoba, son titulares del derecho 

real de condominio en un cincuenta (50%) por 

ciento cada uno, obtenido por prescripción ad-

quisitiva veinteñal, el que se configuró con fecha 

14 de mayo del año 2021, de un inmueble de-

signado como Lote 11, Nomenclatura Catastral 

Dep. 28, Ped. 07, Pueblo 20, Circunscripción 01, 

Sección 02, Manzana 12, Parcela: 11, ubicado en 

calle Los Cardenales esquina Jilgeros, Pedanía 

Nono, Departamento San Alberto, de la Provin-

cia de Córdoba que mide y limita: al Norte: tramo 

uno-dos, mide cuarenta y dos metros cuarenta 

centímetros, ángulo 4-1-2 mide noventa grados 

cero minutos; al Este: tramo dos-tres mide cua-

renta metros, cero centímetros, ángulo 1-2-3 

mide noventa grados cero minutos; al Sur: tramo 

tres-cuatro mide cuarenta y dos metros cuaren-

ta centímetros, ángulo 2-3-4 mide noventa gra-

dos cero minutos; al Oeste: cerrando la figura 

tramo cuatro-uno mide cuarenta metros, cero 

centímetros, ángulo 3-4-1 mide noventa grados 

cero minutos, con una superficie total de Un Mil 

Seiscientos Noventa y Seis Metros Cuadrados 

(1696 mts.²); lindando al Norte: con propiedad 

de Weyersberg, Juan Erich, F° 6.539, A° 1957, 

parcela 4, propiedad de Weyersberg Juan Erich, 

F° 6.539, A° 1957, parcela 5; al Este: con calle 

Jilgeros; al Oeste: con propiedad de Weyersberg, 

Juan Erich F° 6.539, A° 1957, parcela 8; al Sur: 

con calle Los Cardenales; que se identifica en el 

“Plano de Mensura de Posesión” aprobado por la 

Dirección General de Catastro el 22 de octubre de 

2014 en Expte. Prov. N° 0587 002092 año 2014 y 

afecta las cuentas empadronadas en la Dirección 

General de Rentas bajo los N° 28.07.3172601/1, 

parcela 9 y 28.07.3172602/0, parcela 10 a nom-

bre del titular domicinial, Juan Erich, Wevers-

berg.- 2°).- Ordenar la anotación definitiva de la 

presente Sentencia atento a que el Informe N° 

8946 del año 2016 del Departamento de Tierras 

Públicas de la Dirección General de Catastro, in-

dica que no surgen afectados derechos fiscales 

de propiedad y afecta totalmente la Parcela 9 y 

10 del Folio 6.539 del Año 1957, siendo su titular 

dominial, Juan Erich, Weversberg empadrona-

dos en las cuentas bajo los N° 28.07.3172601/1, 

parcela 9 y 28.07.3172602/0, parcela 10-  3°).- 

Disponer la publicación de edictos en el Boletín 

Oficial y diario “La Voz del Interior”, en el modo 

dispuesto por el art. 790 del CPCC.- 4°).- Impo-

ner las costas por su orden.- PROTOCOLICESE, 

NOTIFÍQUESE Y OFÍCIESE.-Texto Firmado digi-

talmente por: ESTIGARRIBIA José María. Ofici-

na, 29/08/2023.- Texto Firmado digitalmente por: 

AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2023.08.30.

10 días - Nº 477595 - s/c - 12/10/2023 - BOE

El Sr Juez de 1A Inst en lo CC 30 Nom con 

sede en la ciudad de Cba en los autos caratu-

lados “Cooperadora del Grupo Scout Juan XXIII 

S/ Usucapión - Expte. 11762097”, cita y emplaza 

a aquellos que en forma indeterminada se con-

sideren con derechos sobre el inmueble objeto 

del juicio para que comparezcan a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley. El inmueble se 

encuentra ubicado en calle Don Juan Alonso de 

Vera y Zarate Nº 3069, Altos de Villa Cabrera, de 

Córdoba Capital. La nomenclatura catastral asig-

nada a dicho inmueble es 1101010510016003. 

Tiene una superficie total de 360.00 m2. Sus 

colindantes son: a) Al Noroeste, con parcela 34, 

Samoth SRL, domicilio en Vera y Zarate 3077, es-

quina La Posta, Bº Altos de Villa Cabrera, Córdo-

ba capital. b) Al Sureste, con parcela 4, Domingo 

Tomas con domicilio La Ramada 2260, Bº Altos 

Villa Cabrera, Córdoba, y Gili Sonia Edith con do-

micilio en Vera y Zarate 3051, Bº Alto Verde, Cór-

doba; con parcela 5, Risso Patrón María Rosa 

Felina, con domicilio en La Ramada 2287 Córdo-

ba; y con parcela 6, Calvet De Arabel Silvia Elena 

con domicilio en La Ramada 2271 Córdoba; c) Al 

Suroeste, con parcela 7, Calvet De Arabel Silvia 

Elena con domicilio en La Ramada 2271 Cór-

doba. Fdo. ELLERMAN Ilse (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA) y CABAÑERO GIOJALAS Maria 

Consuelo (PROSECRETARIO/A LETRADO).-

10 días - Nº 478069 - s/c - 25/09/2023 - BOE

En los autos caratulados “ALTAMIRANO, AURE-

LIA RAMONA - USUCAPION” (expte.11558247), 

que tramitan por ante el Juzgado de Primera Ins-

tancia y Segunda Nominación, Civil, Comercial y 

Familia de Villa María (Cba), Secretaría N° 3, se 

ha dictado la siguiente resolución: VILLA MARIA, 

13/06/2023. Admítase la presente demanda de 

usucapión instaurada, a la que se imprimirá el 

trámite de juicio ordinario (art. 417 CPCC) y de 

conformidad a las normas de los arts. 782 a 790 

del CPCC. Cítese a los demandados BERNABÉ 

IRUSTA, HORTENSIO IRUSTA Y SEGUNDO 

IRUSTA (y/o sus herederos) para que en el térmi-

no veinte días comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquese edictos en el Boletín Oficial, 
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y en un periódico de amplia difusión en la loca-

lidad de Villa Nueva, bajo apercibimiento de ley 

(art 783). Cítese a todos los que se crean con de-

recho al inmueble a usucapir y a los colindantes, 

para que en igual término comparezcan y pidan 

participación como demandados. Publíquese 

edictos por el término de diez (10) días, a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días, en el Boletín Oficial y diario a elección del 

interesado autorizado a tal fin. (…). Notifíquese.-. 

Fdo.: ROMERO Arnaldo Enrique, JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA. BATTISTON Daniela Alejandra, 

PROSECRETARIO/A LETRADO. El inmueble a 

usucapir se describe, según plano de mensura 

de posesión, como: Una fracción de terreno, con 

todo lo edificado, clavado y plantado que contie-

ne, ubicado en la calle Bartolomé Mitre N° 1683 

de la ciudad de Villa Nueva (Cba.) que afecta en 

forma parcial a: 1.- la parcela 008, descripta e 

inscripta en el Registro General de la Provincia 

en el Dominio 301- Folio 198- Tomo 2- Año 1921, 

a nombre de Irusta Hortensio, Irusta Segundo e 

Irusta Antonia. 2.- un lote de terreno sin datos de 

afectación dominial, inscripto en la Dirección Ge-

neral de Rentas bajo el número de cuenta 16-05-

0436158-3 a nombre de Braulio Báez. La parcela 

a usucapir en su totalidad y conforme plano de 

mensura de posesión, se designa como LOTE 

100 de la Manzana Oficial 11, se encuentra ubi-

cada en el departamento General San Martin, 

pedanía Villa Nueva, municipio Villa Nueva y po-

see los siguientes límites, dimensiones, ángulos 

y colindancias, a saber: partiendo del vértice A, 

ubicado al SO con rumbo NE, ángulo int. 90°00’ 

se define lado A-B: 20,90m, lindando con calle 

Bartolomé Mitre. Del vértice B, ángulo int. 90°00’ 

se determina lado B-C: 42.45m, lindando con Su-

cesión Indivisa de Oliva Viuda de Bava H., sin 

datos dominiales. Desde vértice C, ángulo int. 

90°00’ se define lado C-D: 20.90m, lindando con 

parcela 8 de Hortensio Irusta, Segundo Irusta y 

Antonia Irusta, inscripto en F° 198 – A° 1921. Del 

vértice D, ángulo in. 90°00’, se determina lado 

D-A: 42.45m, lindando con parcela 8 de Horten-

sio Irusta, Segundo Irusta y Antonia Irusta, ins-

cripto en F° 198 – A° 1921 y parcela 1 de Braulio 

Báez, sin datos dominiales. La superficie ence-

rrada dentro de este polígono es de 887,21m2 y 

tiene una superficie edificada de 90.75 m2.- 

10 días - Nº 478356 - s/c - 05/10/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1a Inst. y 1° Nom. Sec. 1 Civil 

Com. y Fam. de Río Tercero, en autos caratula-

dos “GODOY O GODOY DE ARIAS, ZULEMA 

RAMONA - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION” Exp. 653953, 

ha dictado la siguiente sentencia: “SENTENCIA 

NUMERO: 62. RIO TERCERO, 05/07/2023. Y 

VISTOS… Y CONSIDERANDO … RESUEL-

VO: 1) Hacer lugar a la demanda de usucapión 

promovida por la Sra. Zulema Ramona Godoy, 

L.C. 4.286.346, y, en consecuencia, declararla 

titular del derecho real de dominio sobre la frac-

ción de terreno obtenida mediante prescripción 

adquisitiva e individualizada como: una fracción 

de terreno ubicado en el lugar denominado Villa 

San Francisco, Pedanía Río de los Sauces, de-

partamento Calamuchita, Provincia de Córdoba, 

que según plano de mensura se designa con el 

número 2942-2249 y 29427549,… formando una 

superficie total de cuarenta y un hectáreas dos 

mil quinientos veintidós metros cuadrados (41 

has 2522m2). Finalmente, se determina la con-

dición catastral como: registrado en el sistema 

de parcelación de la provincia de Córdoba con 

la designación: Departamento 12, Pedanía 04, 

Hoja 2942, Parcela 2249-7549. Empadronado en 

la Dirección General de Rentas, en mayor super-

ficie, (a nombre de Alejandro Godoy) en la cuenta 

número 120412371548. Sin registración dominial. 

2) Fijar como fecha en la que se produjo la ad-

quisición del derecho real desde el año 1982. 3) 

Líbrese oficio al Registro General de la Provincia 

de Córdoba a los fines de la matriculación y de 

la inscripción de la fracción de terreno descripta 

en el punto 1) de este resolutorio a nombre de la 

Sra. Zulema Ramona Godoy, L.C. 4.286.346. 4) 

Ordenar la inscripción a nombre de la Sra. Zule-

ma Ramona Godoy, L.C. 4.286.346 en la Direc-

ción General de Rentas y en la  Dirección de Ca-

tastro de la Provincia. 5) Ordenar la publicación 

de edictos en el “Boletín Oficial” con los recaudos 

dispuestos en el art. 790, CCCP. 6) Imponer las 

costas del presente proceso por el orden causa-

do. 7) No regular los honorarios de los letrados 

intervinientes en esta oportunidad. Protocolícese 

y hágase saber.- Texto Firmado digitalmente por: 

SÁNCHEZ TORASSA Romina Soledad, JUEZA 

DE 1RA. INSTANCIA, Fecha: 2023.07.05; LOPEZ 

Alejandra Maria, SECRETARIA JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA, Fecha: 2023.07.05.” 

10 días - Nº 478390 - s/c - 04/10/2023 - BOE

BELL VILLE.- En los autos caratulados “RAS-

SOL, CARLOS ALBERTO-  USUCAPION- ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” 

(Expte. 10564056), que se tramitan ante el Juzga-

do de 1ª Instancia en lo Civil, Comercial, Concilia-

ción y Familia de 3ª Nominación, Secretaría Nº 5, 

se cita y emplaza a los herederos y/o sucesores 

de la Sra. Ginebra María Soligo, y a todos los que 

se consideren con derecho sobre el inmueble que 

se trata de usucapir, para que en plazo de veinte 

(20) días contados a partir de la última publica-

ción de edictos (art. 165 CPCC) comparezcan a 

estar a derecho, tomen participación y deduzcan 

oposición bajo apercibimiento de ley. El inmueble 

se describe, según título como: Fracción de terre-

no, con todo lo en él edificado, clavado, plantado 

y adherido al suelo que contiene que es parte de 

la Antigua Estancia, Monte Maíz, Suerte treinta y 

uno, serie A, que según plano levantado por el 

Agrimensor Rodolfo Warner, Pedanía Ascasubi, 

Departamento Unión, de esta Provincia de Cór-

doba y que, estando situado contiguo hacia el 

Oeste, de la localidad de Monte Maíz y de con-

formidad al plano de subdivisión de Don Enrique 

Gobbato, se designa como LOTE DOCE, que 

mide: diez metros de frente al Norte, sobre calle 

pública y contrafrente Sud, por cuarenta metros 

de fondo en los costados Este y Oeste, lo que 

hace una SUPERFICIE TOTAL DE CUATRO-

CIENTOS METROS CUADRADOS, lindando al 

Norte, con calle pública sin nombre; al Sud, con 

parte lote cuatro y diecisiete; al Este con lote trece 

y al Oeste con lote once descripto precedente-

mente. Inscripto en la matrícula n° 1788889. // Se-

gún plano de mensura de posesión, aprobado por 

la DGC en Expte. 0033-123199/2021 se describe 

como: Una fracción de terreno, con sus mejoras, 

edificado, clavado, plantado y adherido al suelo, 

que es parte de la antigua Estancia Monte Maíz, 

Suerte Treinta y Uno, Serie A y cuyas fracciones 

de campo donde está esa Estancia es parte a la 

vez del campo designado con el número Seis del 

plano levantado por el Agrimensor don Rodolfo A. 

Warner, Pedanía Ascasubi, Departamento Unión 

de esta Provincia de Córdoba, y que estando si-

tuado contiguo hacia el Oeste de la localidad de 

Monte Maíz y de conformidad al plano de sub-

división de don Enrique A. Gobbato, se designa 

como LOTE DOCE de la Manzana Letra A, que 

mide: diez metros de frente al Norte, sobre calle 

pública y contrafrente Sud, por cuarenta metros 

de fondo, en los costados Este y Oeste, lo que 

hace una superficie total de CUATROCIENTOS 

METROS CUADRADOS, lindando: Al Norte con 

calle Pública; al Sud, con partes lotes cuatro y 

diecisiete, al Este con Lote trece y al Oeste con 

Lote once.-

10 días - Nº 478526 - s/c - 09/10/2023 - BOE

RÍO CUARTO La Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 6ta. 

Nom. Civ. y Com. Dra. Mariana Martinez, Sec. Nº 

11- en estos autos caratulados: “Bonelli, Susana 

Graciela - Usucapión - Expte. N° 9020058”  se 

ha dictado la siguiente Resolución: Sentencia 

N° 12 de fecha 10/04/2023. Y VISTOS Y CON-

SIDERANDO RESUELVO: 1º) Hacer lugar a la 

demanda de usucapión incoada por la Sra. Susa-

na Graciela Bonelli, argentina, DNI n.° 5897827, 

Cuit. 27-05897827-8, con domicilio en Ruta 30 

Km 62 de la ciudad de Río Cuarto, actualmente 

viuda; declarando que por prescripción veinte-
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ñal, ha adquirido la propiedad del inmueble ubi-

cado en la Zona Rural de Rio Cuarto, Pedanía 

y Departamento del mismo nombre, Provincia 

de Córdoba, sobre Ruta Provincial 30, a la altura 

del km 62 de dicha arteria, designado como lote 

359725-339520, matrícula N.°1.317.356 cta DGR 

N.°240521568993, el cual posee una superficie 

de 8.486,92 m2 (ocho mil cuatrocientos ochenta 

y seis metros cuadrados con noventa y dos decí-

metros cuadrados) de otra mayor; constituida por 

un polígono irregular de 6 vértices y lados, con 

las siguientes dimensiones: En costado Noreste, 

una poligonal de cuatro lados: primero, el lado 

A-B de 4,01m y rumbo SE, con ángulo en vértice 

A de 87º47´; segundo, el lado B-C de 100,00 m 

y rumbo SO, con ángulo en vértice B de 92° 24’; 

tercero, el lado C-D de 55,99 m y rumbo SE, con 

ángulo en vértice C de 267° 36’ y cuarto, el lado 

D-E de 137,90m y rumbo SO, con ángulo en vérti-

ce D de 92º06´; en costado Suroeste, el lado E-F 

de 60,81m y rumbo NO, con ángulo en vértice E 

de 80º50´; en costado Noroeste, el lado F-A de 

230,41 m y rumbo NE, con ángulo en vértice F de 

99º17´, cerrando así el polígono, conforme plano 

de mensura expte. N.° 0033/094656-2015, firma-

do por los Ing. Civiles, Carlos H. Rodriguez y Sil-

via C. Dallegre, visado con fecha 21/07/2015.2°) 

Fijar como fecha en que fue ADQUIRIDO el in-

mueble por la Sra. Susana Graciela Bonelli, el día 

01/01/1997.3º) Ordenar que, previos los trámites 

de ley, se practiquen las inscripciones correspon-

dientes en el Registro General de la Provincia y 

demás reparticiones pertinentes, previo informe 

de ley.4º) No imponer costas, difiriéndose la regu-

lación de honorarios de los letrados intervinien-

tes, hasta tanto sean peticionados; con excepción 

de los honorarios del perito interviniente, los que 

están a cargo de la actora...PROTOCOLÍCESE Y 

HÁGASE SABER.

10 días - Nº 478600 - s/c - 09/10/2023 - BOE

EDICTO: CÓRDOBA JUZG 1A INST CIV COM 

32A NOM en autos caratulados DIANI, MARTHA 

ROSA MARGARITA – USUCAPION EXPEDIEN-

TE 6906331. Téngase presente la rectificación de 

la demanda efectuada. Proveyendo a la misma: 

Por iniciado el proceso de usucapión del inmue-

ble INSC EN LA MATR 56194 (11) el que se tra-

mitará como juicio ORDINARIO. Cítese y emplá-

cese a los herederos de Carlos Ramón Bustos 

DNI:12.559.513 para que en el plazo de 3 días 

comparezcan a estar a dcho. Bajo apercibimien-

to de rebeldía, haciéndose saber que el plazo de 

comparendo referido respecto a los demandados 

que residen en otra Pcia.será de 10 días. Cítese y 

emplácese a quienes se consideren con derecho 

sobre el Inmueble objeto de usucapión para que 

en el plazo de 20 días comparezcan en la pre-

sente causa, bajo apercib. de rebeldía a cuyo fin 

publíquense edictos por 10 veces durante 30 días 

en el Boletín Oficial. Publíquese el presente en un 

Diario a elección de la parte actora (Ac 29 Serie 

“B”  del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de 

tiraje local (atento la situación real del inmueble 

objeto de usucapión) y conforme lo dispone el art. 

783 CPCC. Cítese a los fines de su intervención 

si se consideran afectados en sus derechos a los 

colindantes denunciados, a la PCIA DE CBA y 

MUNICIPALIDAD de la Ciudad de Cba. Líbrese 

edictos que deberán ser exhibidos en dicha Mu-

nicipalidad, donde deberán permanecer por un 

plazo de 30 días, siendo obligación de la acto-

ra acreditar tal circunstancia con la certificación 

respectiva (art. 785 CPCC). Colóquese en lugar 

visible del inmueble un cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda la 

tramitación del proceso, siendo a cargo del actor, 

a cuyo fin ofíciese al Sr. Of de justicia. Atento a la 

naturaleza de la acción deducida y lo dispuesto 

por el art. 1905 CCCN, procédase a la anotación 

de bien litigioso a cuyo fin: ofíciese. Notifíquese.- 

FDO: BUSTOS Carlos Isidro.- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. - CERVATO Yanina Roxana. PRO-

SECR. LETRADO.

10 días - Nº 478692 - s/c - 29/09/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. JUZGADO MULTIPLE 

- SEC.C.C.C.Y FLIA de la ciudad de CURA 

BROCHERO “RECCHIA, INGRID CECILIA Y 

OTROS- USUCAPION” (Expte. Nº 2132450), ha 

dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA Nº 

33- Villa Cura Brochero 18/04/2023. Y VISTOS… 

Y CONSIDERANDO… RESUELVO: 1°).- Hacer 

lugar a la demanda instaurada en todas sus par-

tes y, en consecuencia, declarar que los  Sres. 

Ingrid Cecilia Recchia, argentina, nacida el 23 de 

agosto de 1966, DNI N° 17.730.918, Cuil/Cuit Nº 

23-17730918-4, soltera, con domicilio en calle 

Serrano N° 1236, 1° Piso, Dpto. 6, Ciudad Autó-

noma de Buenos Aires, Martín Miguel Rodríguez, 

argentino, nacido el 13 de septiembre de 1968, 

DNI N° 20.428.546, Cuil/Cuit Nº 20-20428546-3, 

casado con Miriam Kassab, con domicilio en calle 

Suipacha N° 313, Chivilcoy, Provincia de Buenos 

Aires, Aliaga María Silvia, argentina, nacida el 01 

de agosto de 1983, DNI N° 30.248.373, Cuil/Cuit 

Nº 27-30248373-1, soltera, con domicilio en calle 

Manuel Quintana N° 325, 1° Piso, Dpto. A, ciudad 

de Córdoba, Provincia de Córdoba, Sharif Omar 

Ayrad, argentino, nacido el 17 de julio de 1986, 

DNI N° 32.677.632, Cuil/Cuit Nº 20-32677632-8, 

casado con María Verónica Sánchez Uncal, con 

domicilio en calle Rivadavia N° 1823, Ciudad Au-

tónoma de Buenos Aires, y Mónica Edith Wein-

berg, argentina, nacida el 09 de agosto de 1959, 

DNI N° 13.655.336, Cuil/Cuit Nº 23-13655336-4, 

soltera, con domicilio en Avenida Corrientes N° 

3873, 8° Piso, Dpto. 37, Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, son titulares del derecho real de 

dominio en un porcentaje del 20% para cada uno 

de ellos, obtenido por prescripción adquisitiva 

veinteñal, el que se configuró con fecha 1 de Ene-

ro del año 2010, de un inmueble designado como 

Lote 203-2761, Nomenclatura Catastral Dep. 28, 

Ped. 02, Hoja 203, Parcela 2761, ubicado en el 

lugar denominado Tasma, Pedanía Panaholma, 

Departamento San Alberto, de la Provincia de 

Córdoba, que se describe de la siguiente manera: 

Al NORTE es una línea quebrada compuesta por 

ocho tramos, tramo uno-dos, mide diez metros, 

noventa centímetros, ángulo veinticuatro-uno-dos 

mide noventa y ocho grados, cincuenta minutos, 

treinta y ocho segundos, tramo dos-tres, mide 

quince metros, dieciocho centímetros, ángulo 

uno-dos-tres mide ciento noventa y cuatro gra-

dos, treinta y tres minutos, tres segundos, tramo 

tres-cuatro mide setenta y siete metros, setenta 

y cinco centímetros, ángulo dos-tres-cuatro mide 

ciento ochenta y nueve grados, cero minuto, cua-

renta y seis segundos, tramo cuatro-cinco mide 

seis metros, treinta y cuatro centímetros, ángu-

lo tres-cuatro-cinco mide doscientos cincuenta 

y seis grados, cincuenta y un minutos, cero se-

gundos, tramo cinco-seis mide sesenta y cuatro 

metros, veintitrés centímetros, ángulo cuatro-cin-

co-seis mide ochenta y cinco grados, diez minu-

tos, cincuenta segundos, tramo seis-siete mide 

treinta y cinco metros, dos centímetros, ángulo 

cinco-seis-siete mide doscientos cincuenta y seis 

grados, cincuenta y un minutos, cuarenta y cuatro 

segundos, tramo siete-ocho mide ciento treinta 

y seis metros, cuarenta y ocho centímetros, án-

gulo seis-siete-ocho mide ciento cuarenta y un 

grados, cincuenta y tres minutos, cuarenta y siete 

segundos; tramo ocho-nueve mide trescientos 

cincuenta y tres metros, cuarenta y cinco cen-

tímetros, ángulo siete-ocho-nueve mide ciento 

setenta y cinco grados, diecisiete minutos, cua-

renta y seis segundos, al ESTE tramo nueve-diez 

mide trescientos dieciséis metros, veintiún centí-

metros, ángulo ocho-nueve-diez mide setenta y 

un grados, cincuenta y ocho minutos, dieciocho 

segundos; al SUR tramo diez-once mide sete-

cientos sesenta y cinco metros, cincuenta y dos 

centímetros, ángulo nueve-diez-once mide cien-

to seis grados, cincuenta y dos minutos, cator-

ce segundos; al OESTE es una línea quebrada 

compuesta por catorce tramos, tramo once-doce 

mide setenta y seis metros, sesenta centímetros, 

ángulo diez-once-doce mide ciento nueve gra-

dos, veinticinco minutos, doce segundos, tramo 

doce-trece mide cuarenta y un metros, cuarenta y 

cinco centímetros, ángulo once-doce-trece mide 
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setenta grados, diez minutos, cuarenta y nueve 

segundos, tramo trece-catorce mide ochenta 

metros, ochenta y nueve centímetros, ángulo 

doce-trece-catorce mide ciento noventa y tres 

grados, veintinueve minutos, cuarenta y tres se-

gundos, tramo catorce-quince mide ochenta y 

dos metros, siete centímetros, ángulo trece-ca-

torce-quince mide ciento cincuenta y tres grados, 

quince minutos, tres segundos, tramo quince-die-

ciséis mide cuarenta y un metros, sesenta y cin-

co centímetros, ángulo catorce-quince-dieciséis 

mide ciento ochenta y dos grados, veintiún mi-

nutos, cinco segundo, tramo dieciséis-diecisiete 

mide veintiún metros, setenta y dos centímetros, 

ángulo quince-dieciséis-diecisiete mide doscien-

tos cuarenta y un grados, treinta minutos, dos se-

gundos, tramo diecisiete-dieciocho mide treinta y 

nueve metros, treinta y ocho centímetros, ángulo 

dieciséis-diecisiete-dieciocho mide doscientos 

diez grados, cincuenta y ocho minutos, treinta 

y nueve segundos, tramo dieciocho-diecinueve 

mide veintidós metros, sesenta y ocho centíme-

tros, ángulo diecisiete-dieciocho-diecinueve mide 

doscientos un grados, nueve minutos, once se-

gundos, tramo diecinueve-veinte mide sesenta 

metros, dos centímetros, ángulo dieciocho-dieci-

nueve-veinte mide doscientos grados, cuarenta y 

cinco minutos, cincuenta y nueve segundo, tramo 

veinte-veintiuno mide veintitrés metros, cincuenta 

centímetros, ángulo diecinueve-veinte-veintiuno 

mide ciento treinta y cuatro grados, nueve minu-

tos, cuatro segundos, tramo veintiuno-veintidós 

mide trece metros, noventa y ocho centímetros, 

ángulo veinte-veintiuno-veintidós mide doscien-

tos cincuenta grados, ocho minutos, cuarenta y 

ocho segundos, tramo veintidós-veintitrés mide 

cuarenta y seis metros, noventa y ocho centíme-

tros, ángulo veintiuno-veintidós-veintitrés mide 

ciento noventa y siete grados, veintiséis minutos, 

cuarenta y un segundos, tramo veintitrés-veinti-

cuatro mide setenta y ocho metros, setenta y dos 

centímetros, ángulo veintidós-veintitrés-veinticua-

tro mide ochenta y tres grados, treinta y seis mi-

nutos, nueve segundos, cerrando la figura, tramo 

veinticuatro-uno mide dieciocho metros, setenta 

y ocho centímetros, ángulo veintitrés-veinticua-

tro-uno mide ciento cincuenta y cuatro grados, 

trece minutos, veintinueve segundos. Todo lo cual 

encierra una superficie de Diecinueve Hectáreas 

Seis Mil Ciento Cuarenta y Cinco metros cua-

drados. Lindando al Norte con posesión de Luis 

Medina, parcela sin designación, al Sur con pose-

sión de José Maria Brito, parcela sin designación, 

al Este con camino público; al Oeste en parte con 

posesión de Luis Medina, parcela sin designa-

ción, y en parte con posesión de Jaime Martínez, 

parcela sin designación; que se identifica en el 

“Plano de Mensura de Posesión” aprobado por la 

Dirección General de Catastro el 3 de junio de 

2010 en Expte. Prov. N° 0033-37780/2010 y afecta 

la cuenta empadronada en la Dirección General 

de Rentas bajo el N° 2802-0380126/5 a nombre 

de  Honofre Sánchez (Suc).- 2°).- Ordenar la 

anotación definitiva de la sentencia, atento a que 

el Informe Nº 7768 del Departamento de Tierras 

Públicas de la Dirección de General de Catastro 

indica que no se encuentran afectados derechos 

fiscales de propiedad, ni se ha podido detectar 

que la presente acción afecte algún dominio (art. 

789 del C. de P.C.).- 3°).- Disponer la publicación 

de edictos en el Boletín Oficial y diario “La Voz del 

Interior”, en el modo dispuesto por el art. 790 del 

CPCC.- 4°).- Imponer las costas por su orden.- 

PROTOCOLICESE, NOTIFÍQUESE Y OFÍCIE-

SE. Oficina, 31-08-2023.- Texto Firmado digital-

mente por: AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2023.08.31.

10 días - Nº 478745 - s/c - 20/10/2023 - BOE

COSQUÍN. El Sr. Juez de Primera Instancia a 

cargo del Juzgado Civil, Comercial de Concilia-

ción y Familia de Cosquín, Primera Nominación, 

Secretaría nro. 2, en autos “GALLARA, RAQUEL 

VIVIAN – USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPIÓN” (Expte. 1149256)”, 

ha dictado la siguiente “SENTENCIA NÚMERO: 

105. COSQUÍN, 20/07/2023. Y VISTOS:...Y CON-

SIDERANDO…RESUELVO::1) Hacer lugar a la 

acción promovida por la Sra. Raquel Vivian Ga-

llara, argentina, mayor de edad, DNI 16.350.124, 

de estado civil divorciada, con domicilio real en 

Pasaje Francia n.°492 de la ciudad de La Falda, 

provincia de Córdoba y declarar adquirido con 

fecha 17/09/2019, por prescripción veinteñal el 

porcentaje indiviso restante hasta completar el 

cien por ciento (100%) del inmueble, Matrícula n.° 

571.411, según plano de mensura, confeccionado 

por el Ing. Sven Olov Forsberg (MP 3273), ubica-

do en calle Pasaje Francia n.° 492, barrio Parque 

Jardín, municipalidad de La Falda, pedanía San 

Antonio, departamento Punilla. Afectación regis-

tral: parcela 8, afectación PARCIAL, Matricula 

n.° 571.411, titular registral Raquel Vivian Galla-

ra (50%) y Antonio Russo (50%), n.° de cuenta 

23020637886/2, Designación oficial Mz. 19 “A”, 

lote 13. Antecedentes relacionados: plano N-1445 

y planchetas catastrales archivado en la DGC de-

legación Cosquín. Observaciones: Mensura reali-

zada para acompañar a Juicio de Usucapión. Los 

ángulos no indicados miden 90°00´. Las medidas 

lineales están expresadas en metros. La pose-

sión se encuentra empadronada bajo cuenta n.° 

23020637886/2 a nombre de Antonio Russo y 

Raquel Vivian Gallara. Expediente provincial n.° 

033-50092-2009, aprobado el día 21/02/2010 por 

el Ing. Civil Celia Altamirano. Según anexo identifi-

cación del inmueble: desde el vértice D con ángu-

lo de 95°10´ en el mismo, línea D-A=23,70m, con 

rumbo Noroeste, colinda con parcela 7 lote 12 

de Rosario Nélida Ávila. Desde el vértice A, con 

ángulo de 89°24´ en el mismo, línea A-B=11.00m 

con rumbo Noreste, colindando con pasaje Fran-

cia. Desde el vértice B con ángulo de 89°53´ en 

el mismo, línea B-C=25,55m con rumbo Sureste, 

colindando con resto parcela 8 lote 13 de Antonio 

Russo y Raquel Vivian Gallara. Desde el vértice 

C, con ángulo de 85°33´ línea C-D=10,74m con 

rumbo Oeste, cerrando así el polígono colindan-

do con resto parcela 8 lote 13 de Antonio Rus-

so y Raquel Vivian Gallara. Superficie de terre-

no:261,77m2. 2) Oficiar al Registro General de la 

Provincia a los fines de la inscripción dominial a 

nombre de la actora, la anotación de la sentencia 

(art. 789 CPCC) y cancelación de la anotación de 

litis. Cumpliméntense las demás formalidades ad-

ministrativas. Expediente SAC 1149256 - Pág. 23 

/ 24 - Nº Res. 105 3) Publicar edictos en el Boletín 

Oficial y diario local (art. 790 del CPCC). 4) Impo-

ner costas a la actora. 5) Regular los honorarios 

profesionales de la Dra. Graciela López de Peras-

si en la suma de pesos ciento ochenta y cuatro 

mil novecientos ochenta y nueve con veinte cen-

tavos ($184.989,20). Protocolicese, hágase saber 

y dese copia. FDO: MACHADO Carlos Fernando 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA.”

10 días - Nº 479251 - s/c - 29/09/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial de 35ª nominación de la Ciudad de 

Córdoba, secretaria a cargo del autorizante, sito 

en calle Caseros 551, Planta Baja, Duarte Quirós, 

en los autos caratulados “PEREYRA, ESTEBAN 

NICOLAS - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION expte. 6190104” 

Se ha dictado la siguiente resolución: “SENTEN-

CIA NUMERO: 106. CORDOBA, 15 de agosto 

de 2023. y VISTOS… Y CONSIDERANDO… 

RESUELVO:  1°) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión promovida por el Sr. Esteban Nicolás 

Pereyra D.N.I: 29.711.925, CUIT: 20-29711925-8, 

soltero, en contra de los sucesores del Sr. Bar-

tolomé Colomba.2°) Declarar que el actor Sr. 

Esteban Nicolás Pereyra ha adquirido por pres-

cripción adquisitiva operada en el año 1968, el 

dominio del inmueble que se designa como Lote 

8, Mz. H, descripto en Informe de Catastro como: 

“Inmueble Ubicado en Dpto. Colon; pedanía Ca-

lera Norte, Barrio Villa Brizuela, Municipalidad 

de Villa Allende, Designado Lote 8, Manzana 

“H”, que según Expte: 0576-006408/2015de la 

Dirección de Catastro se describe como sigue: 

Partiendo del Vértice A con ángulo de 90°00’ y 

rumbo Sud-Este, hasta el vértice B mide 45,00 
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m colindando con Río Bermejo, desde el vértice 

B, con angulo de 90°00’ hasta el vértice C mide 

15,00 colindando con calle Río Colorado, desde 

el vértice C con ángulo de 90° 00’ hasta el vér-

tice D mide 45,00 m, colindando con parcela 3, 

desde el vértice D con ángulo de 90°00’ hasta 

el vértice A, cerrando la figura mide 15,00 m, 

colindando con parcela 11, encerrando la figura 

una superficie de 675.00 m2” y descripto en in-

forme de matrícula como: “Una FRACCIÓN DE 

TERRENO que se designa como LOTE Nº 10 

de la MANZANA H, del plano de Barrio Brizue-

la, trazado en el establecimiento antes denomi-

nado Reducción, hoy Villa Allende Pedanía Ca-

lera Norte, Dpto. Colón de esta pcia., que mide 

15 mts. de fte. al Este por 45 mts. de fondo, o 

sean 675 mts.2 de Sup., lindando: al N, calle 3, 

al E, calle 1, al S, lote 11 y al O, parte del lote 

9, ambos de la misma manzana.”, Folio Nº 9423, 

Año 1937. Matricula: 1069138 (13). Nomenclatura 

Catastral Provincial: 13.01.50.02.02.018.002. No-

menclatura Catastral: 13.01.50.02.02.018.008.3°) 

Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en un 

diario local. Oportunamente, ofíciese al Registro 

General de la Propiedad y a la Dirección Gene-

ral de Rentas de la Provincia a los fines de que 

tomen razón de lo aquí resuelto.4°) Regular pro-

visoriamente los honorarios del Dr. Raúl Arman-

do Amaya, en la suma de pesos ciento ochenta 

y cuatro mil novecientos ochenta y nueve con 

veinte centavos ($184.989,20- 20 jus).5°) Fijar 

los estipendios del perito oficial Ing. Mateo José 

Brunello, en la suma de pesos ciento diez mil 

novecientos noventa y tres con cincuenta y dos 

centavos ($110.993,52), con más pesos nueve 

mil novecientos ochenta y nueve con cuarenta y 

un centavos ($9.989,41) en concepto de aportes 

conforme lo prescripto por el art. 24 inciso b de la 

Ley N° 8470. Protocolícese, hágase saber y dese 

copia. -”. FDO: DIAZ VILLASUSO Mariano Andrés 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 474673 - s/c - 14/09/2023 - BOE

En los autos caratulados: “MONINA, JULIO CÉ-

SAR-USUCAPIÓN-MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN” (EXPTE. N° 6751381), que 

tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia 

Civil, Comercial, Conciliación y Familia de 2° No-

minación-Secretaría 4 de Cosquin, Provincia de 

Córdoba, se ha dictado la siguiente resolución: 

“COSQUIN, 12/06/2023. Téngase presente la 

aclaración efectuada, en su merito proveyendo a 

la presentación de demanda de fecha 26/04/2023: 

atento las constancias de autos, imprímase a 

la presente el trámite de juicio ORDINARIO, a 

cuyo fin, cítese y emplácese a los demandados  

Sr. Mario Ángel LAZZATI (y/o sus herederos) 

y a la Sra. María Elida ORTIZ de POSWIK (y/o 

sus herederos), para que comparezcan a estar 

a derecho en las presentes actuaciones en el 

termino de 20 días bajo apercibimiento de re-

beldía, a cuyo fin publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial y diario a elección de 

amplia circulación en la provincia autorizados por 

el T.S.J., debiendo asimismo notificarse en el o 

los domicilios que aparecen en los oficios dados 

por las reparticiones públicas. Cítese a todos los 

colindantes actuales en su calidad de 3° quienes 

deben ser citados en los domicilios denunciados 

y en los informados por las reparticiones catas-

trales y cítese a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomar participación y 

deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo fin 

publíquense edictos por 10 veces en 30 días en el 

B.O. y diario a determinarse.— Colóquese cartel 

indicativo con las referencias del inmueble men-

cionado a cuyo fin ofíciese (art.786 del C.P.C). 

Dése intervención a la Procuración del Tesoro 

(Fiscalía de Estado) y a la Municipalidad de Bialet 

Masse, a cuyo fin notifíquese. Hágase saber que 

deben exhibirse los edictos respectivos en la Mu-

nicipalidad del lugar del inmueble como así tam-

bién en el Juzgado de Paz del mismo. Atento lo 

dispuesto por el art. 1905 del CCCN último párra-

fo: Ofíciese al Registro de Propiedad inmueble a 

los fines de que proceda a la anotación de la Litis 

en relación al inmueble objeto del presente plei-

to, siendo a cargo de la actora el diligenciamiento 

del oficio respectivo. Notifíquese” (Fdo. digital-

mente por MARTOS, Francisco Gustavo- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA; y JUÁREZ, Mariano- SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA). Se 

pretende la adquisición por usucapión de dos 

inmuebles a saber: 1) Según plano de mensura 

visado por la Dirección General de Catastro con 

fecha 31/05/2017 mediante Expte. Prov. N° 0579-

005310/2017, el inmueble mensurado y que forma 

el objeto del juicio se designa como Lote 100 de 

la Manzana 77 y se describe como ubicado en 

Departamento Punilla, Pedanía Rosario, Locali-

dad Bialet Masse, Barrio Villa el Mirador del Lago 

San Roque, y que mide: partiendo del vértice A 

con una dirección Sureste, con un ángulo en di-

cho vértice de 90°14´ y una distancia de 20,70m 

llegamos al vértice B; a partir de B, con un ángulo 

interno de 90°00´, lado B-C de 49, 70m; a partir 

de C, con un ángulo interno de 89°27´, lado C-D 

de 20,90m; a partir de D, con un ángulo interno 

de 90°19´, lado D-A de 49,50m; encerrando una 

superficie de 1031,69m2. El inmueble linda del 

lado A-B con calle Embalse, lado B-C con par-

cela 4 de SARBO S.A. (Cta. 23-03-0629038/5; 

M.F.R. 632.596), lado C-D con resto de Parcela 

003 de María Elida Ortiz de Poswik (Cta. 23-03-

0629817/3; M.F.R: 1.1663834) y su lado D-A con 

resto de Parcela 003 con posesión de José Luis 

Traversaro. La Nomenclatura Catastral Provincial 

es Dpto. 23, Ped. 03, Pblo. 03, Circunsc. 32, Sec. 

03, Mza. 70, Parcela 100, afectando éste el do-

minio del inmueble designado como Lote 3 de la 

Manzana 77 de Villa Mirador del Lago San Ro-

que, en Pedanía Rosario, Departamento Punilla, 

Provincia de Córdoba, y que figura inscripto en el 

Registro General de la Provincia bajo la Matrícula 

N° 1.166.834 (23) a nombre de María Élida Ortiz 

de Poswik, con la siguiente Nomenclatura Catas-

tral: 23.03.03.32.03.070.003 y N° de cuenta en la 

Dirección General de Rentas: 23-03-0629817/3; y 

2) Según plano de mensura visado por la Direc-

ción General de Catastro con fecha 31/05/2017 

mediante Expte. Prov. N° 0579-005311/2017, el 

inmueble mensurado y que forma el objeto del 

juicio se designa como Lote 101 de la Manzana 

77 y se describe como ubicado en Departamento 

Punilla, Pedanía Rosario, Localidad Bialet Masse, 

Barrio Villa el Mirador del Lago San Roque, y que 

mide: partiendo del vértice A con una dirección 

Sureste, con un ángulo en dicho vértice de 90°00´ 

y una distancia de 21,00m llegamos al vértice B; a 

partir de B, con un ángulo interno de 90°00´, lado 

B-C de 50,00m; a partir de C, con un ángulo inter-

no de 90°, lado C-D de 21,00m; a partir de D, con 

un ángulo interno de 90°00´, lado D-A de 50,00m; 

encerrando una superficie de 1050,00m2. El in-

mueble linda del lado A-B con calle Embalse, 

lado B-C con parcela 6 de SARBO S.A. (Cta. 

23-03-0627387/1; M.F.R. 978.337), lado C-D con 

resto de Parcela 25 y su lado D-A con Parcela 

4 de SARBO S.A. (Cta. 23-03-0629038/5; M.F.R.: 

632.596). La Nomenclatura Catastral Provincial 

es Dpto. 23, Ped. 03, Pblo. 03, Circunsc. 32, Sec. 

03, Mza. 70, Parcela 101, afectando éste el do-

minio del inmueble designado como Lote 5 de la 

Manzana 77 de Villa Mirador del Lago San Ro-

que, en Pedanía Rosario, Departamento Punilla, 

Provincia de Córdoba, y que figura inscripto en 

el Registro General de la Provincia bajo la Matrí-

cula N° 1.322.220 (23) a nombre de Mario Angel 

Lazzati, con la siguiente Nomenclatura Catastral: 

23.03.03.32.03.070.005 y N° de cuenta en la Di-

rección General de Rentas: 23-03-0634484/1.-

10 días - Nº 479562 - s/c - 24/10/2023 - BOE

EDICTO: La Sra. Jueza de 1ª. Instancia en lo Ci-

vil, Comercial, Conciliación y Familia de la Ciudad 

de Cosquín, secretaría a cargo del Dr. Nelson Ña-

ñez, en los autos caratulados “EIRAS CARLOS 

RODOLFO. – USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS DE USUCAPIÓN” (Expte. 1170424), 

ha resuelto dar por iniciado el juicio de USUCA-

PION del inmueble que afecta parcialmente las 
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siguientes inscripciones dominiales, a saber: Do-

minio 5179, Folio 6207, Año 1950, manzana oficial 

3, lotes 1a, 2, 3, 5, 12, 13, a nombre de “Ingeniero 

Romeo M. Gaddi y Compañía Sociedad de Res-

ponsabilidad Limitada”; y en forma total afecta la 

Matrícula 1.125.544, manzana oficial 3, lote 1b,  a 

nombre de Federico Guillermo Muchow-  De 

acuerdo al Folio 6207/1950 los lotes que se afec-

tan se describen de la siguiente forma: “…Las 

fracciones de terreno ubicadas en el lugar deno-

minado “Villa Parque Golf” en La Cumbre, Peda-

nía Dolores del Departamento Punilla de esta 

Provincia, con las siguientes designaciones, su-

perficies y linderos a saber: … Tercero: La manza-

na TRES compuesta por lo lotes UNO, DOS, 

TRES, CUATRO, CINCO, SEIS, SIETE, OCHO, 

NUEVE, DIEZ, ONCE, DOCE Y TRECE, con las 

siguientes superficies: … lote uno, ochocientos 

sesenta y tres metros sesenta decímetros cua-

drados; lotes dos y tres Ochocientos metros cua-

drados cada uno … lote cinco, Novecientos me-

tros cuadrados … lote doce, ochocientos sesenta 

y seis metros sesenta decímetros cuadrados y 

lote trece, Mil noventa y cuatro metros veinte de-

címetros cuadrados …”. Lote 1 a: “Una fracción de 

terreno ubicada en Villa Parque Golf, La Cumbre, 

Pedanía Dolores, Departamento PUNILLA, de-

signada Lote 1 a de la Manzana 3. Mide y linda: 

6,58 mts. al N.E. con calle pública; al S.E. 23,69 

mts. c/parte de lote 2; al S.O. 23,37 mts. c/lote 1 b 

y al N.O. 19,22 mts. ésta última en forma curva, 

lindando con calle pública. Superficie Total 425,10 

mts.2.- Lote 2: “Una fracción de terreno ubicada 

en Villa Parque Golf, La Cumbre, Pedanía Dolo-

res, Departamento PUNILLA, designada Lote 2 

de la Manzana 3. Mide y linda: 20 mts. al N.E. con 

calle pública; 40 mts. al S.E. c/lote 3; 20 mts. al 

S.O. c/parte de lote 13 y 40 mts. al N.O. c/lotes 1a 

y 1b. Seperficie Total 800 mts.2.”. Lote 3: Una frac-

ción de terreno ubicada en Villa Parque Golf, La 

Cumbre, Pedanía Dolores, Departamento PUNI-

LLA, designado como Lote 3 de la Manzana 3, 

Mide y linda: 20 mts. al N.O. c/calle pública; 40 

mts. al S.E. c/lote 4; 20 mts. al S.O. c/parte de lote 

5 y 40 mts. al N.O.  c/lote 2. Superficie Total 800 

mts.2. Lote 5: “Una fracción de terreno ubicada en 

Villa Parque Golf, La Cumbre, Pedanía Dolores, 

Departamento PUNILLA, designado Lote 5 de la 

Manzana 3. Mide y linda: 45 mts. al N.E. c/ lotes 3 

y 4; 20 mts. al S.E. c/ calle pública; 45 mts. al S.O. 

c/lotes 6 y 7, y 20 mts. al N.O. c/ lote 13. Superficie 

Total 900 mts.2.- Lote 12: “Una fracción de terreno 

ubicada en Villa Parque Golf, La Cumbre, Peda-

nía Dolores, Departamento PUNILLA, designado 

como Lote 12 de la Manzana 3, Mide y linda: al 

N.E. 39.02 mts. c/pte. del lote 13; al S.E. 20 mts. 

con parte del lote 8; al S.O. 47,64 mts. c/lote 11 y 

al N.O. 21,78 mts. c/calle pública. Superficie Total 

866,60 mts.2.” - Lote 13: “Una fracción de terreno 

ubicada en Villa Parque Golf, La Cumbre, Peda-

nía Dolores, Departamento PUNILLA, designado 

como Lote 13 de la Manzana 3. Mide y linda: al 

N.E. 50,40 mts. c/lotes 1 y 2; al S.E. 20 mts. c/lote 

5; al S.O. 59,02 mts. c/lotes 8 y 12 y al N.O. 21,78 

mts. c/calle pública. Superficie Total 1094,20 

mts.2.- Conforme a la Matrícula 1.125.544, la des-

cripción es la siguiente: “FRACCIÓN DE TERRE-

NO ubicada en La Cumbre, Pedanía Dolores, 

Departamento Punilla, de esta Provincia, que es 

parte del lote N°1 de la de MZA. 3, del Plano de 

“Villa Parque Golf”, y que conforme al plano de 

subdivisión, Plano N° 16.468 y Planilla N° 40.122 

se designa 1b y mide 23,37 mts. en el costado N., 

30,40 mts. al S., 16,31 mts. en el costado E., y 

17,66 mts. de frente al O., o sea 438,50 mts.2, 

lindando al N. con el lote 1 a, al S. con parte del 

lote 13, al E. con parte del lote 2, todos de la mis-

ma manzana y al O. con calle pública. Según Pla-

no para usucapión ( Expte. 0579-000216/2008) el 

inmueble a usucapir se describe de la siguiente 

forma: “Lote 16, Manzana 3, baldío, ubicado en el 

Departamento Punilla, Pedanía Dolores, Munici-

pio de La Cumbre en el Barrio Parque Golf es de 

forma irregular con un frente hacia el noroeste 

sobre calle Charrúas, línea DE de 74,20 m a con-

tinuación hacia el noroeste formando ochava la 

línea EF de 5,05 y limitando por el norte calle Cal-

chaquíes la línea FA de 52,80m, en el costado 

Este línea AB de 40,00 limita con parcela 4 pro-

piedad de Mestrop Sarkis inscripta al folio 52146 

del año 1977 y el costado sudeste está formado 

por dos tramos rectos el BC de 26,44 y el CD de 

67,32m que limitan con parte de las parcelas 5, 

13, y 12 de “Ing. Romeo M.Gaddi y Compañía 

SRL” con inscripción al Folio 6207 del año 1950. 

La superficie total del lote es de TRES MIL QUI-

NIENTOS TREINTA Y CUATRO METROS DIE-

CIOCHO DECIMETROS CUADRADOS.” El in-

mueble afecta las siguientes cuentas conforme 

los registros de la Dirección General de Rentas 

de la Provincia de Córdoba, a saber: 2301 

1406401–2,  2301 3111722-7,  2301 3111723-5,  

2301 3111724-3,  2301 3111729-4,  2301 3111730-

8, 2301 1001147-0.- La Nomenclatura Catastral 

Provincial es la siguiente: Departamento 23, Pe-

danía 01, Pueblo 29, Circ. 11, Secc.05, Manzana 

10, Parcela 16. La Nomenclatura Catastral Muni-

cipal: Circ. 11, Secc. 05, Manzana 10, parcelas 1, 

2, 3, 5, 12, 13, 14. Los Colindantes son: “Ing. Ro-

meo M Gaddi y Compañía SRL” (Folio 6207, año 

1950) y “Mestrop Sarkis” (Folio 52146, año 1977). 

El inmueble objeto de la usucapión, conforme al 

plano de mensura suscripto por el Ing. Luis Alber-

to Ríos (M.P. 1891/3) ingresado en la DGC bajo 

Expte. N° 0579-000216/2008, se describe como 

Lote 16, Manzana 3, baldío, ubicado en el Depar-

tamento Punilla, Pedanía Dolores, Municipio de 

La Cumbre en el Barrio Parque Golf es de forma 

irregular con un frente hacia el noroeste sobre ca-

lle Charrúas línea DE de 74,20m a continuación 

hacia el noreste formando ochava la línea EF de 

5,05 y limitando por el norte sobre calle Calcha-

quíes la línea FA de 52,80m, el costado Este línea 

AB de 40,00 limita con la parcela 4 propiedad de 

Mestrop Sarkis inscripta al folio 52146 del año 

1977 y el costado sudeste está formado por dos 

tramos rectos el BC de 26,44 y el CD de 67,32m 

que limitan con parte de las parcelas 5, 13 y 12 de 

“Ing. Romeo M. Gaddi y Compañía SRL” con ins-

cripción al Folio 6207 del año 1950. La superficie 

total del lote es de TRES MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y CUATRO METROS DIECIOCHO DE-

CIMETROS CUADRADOS.- En dichos autos se 

ha dictado el siguiente decreto: “COSQUIN, 

26/02/2014. Proveyendo a fs. 119: téngase pre-

sente. Por cumplimentado. Incorpórese el Para 

Agregar de fecha 18.10.13. Agréguese la informa-

tiva del Registro de Juicios Universales que se 

acompaña sin diligenciar. Estese a lo informado a 

fs.90/91. Sin perjuicio de ello y atento las demás 

constancias de autos imprímase a la demanda de 

fs. 85/87 el trámite de juicio ordinario, a cuyo fin, 

cítese y emplácese al demandado Sr. Federico 

Guillermo Muchow y sus herederos y a la socie-

dad Ingeniero Romeo M. Gaddi y Compañía SRL 

para que comparezcan a estar a derecho en las 

presentes actuaciones en el termino de 20 días 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos por cinco días en el Boletín Oficial 

y diario a elección de amplia circulación en la pro-

vincia autorizados por el T.S.J.,  debiendo asimis-

mo notificarse en el o los domicilios que aparecen 

en los oficios dados por las reparticiones públi-

cas. Cítese a todos los colindantes actuales en su 

calidad de 3° quienes deben ser citados en los 

domicilios denunciados y en los informados por 

las reparticiones catastrales y cítese a los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble que se 

trata de prescribir para que en plazo de veinte 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

tomar participación y deducir oposición bajo aper-

cibimiento a cuyo fin publíquense edictos por 10 

veces en 30 días en el B.O. y Diario a determinar-

se. Colóquese cartel indicativo con las referencias 

del inmueble mencionado a cuyo fin ofíciese. 

Dése intervención a la Procuración del Tesoro 

(Fiscalía de Estado) y a la Municip. de La Cum-

bre, a cuyo fin notifíquese. Hágase saber que de-

ben exhibirse los edictos respectivos en la Muni-

cipalidad del lugar del inmueble como así también 

en el Juzgado de Paz del mismo. Notifíquese. 

Asimismo y para verificar la correcta citación de la 

persona jurídica demandada líbrese oficio a la 
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Inspección de Personas Jurídicas a los efectos de 

que informe subsistencia de la sociedad y domici-

lio y titularidad de su órgano de administración 

registrado”.- Fdo. Ana Rosa Zeller. JUEZ PTA; ÑA-

ÑEZ, Nelson Humberto, SECRETARIO JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 479321 - s/c - 09/10/2023 - BOE

La Sra. Juez de 1° Inst. C., C., Conc., Flia., Ctrol., 

Niñez y Juv., Pen. Juvenil y Faltas - S.C. de la 

ciudad de Las Varillas, en los autos caratulados 

“LEONARDO, RUBÉN DARÍO Y OTRO - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION – Expediente: 1817511” 1) cita y 

emplaza a JOSE BENANCIO MANSILLA al do-

micilio denunciado para que, en el término de 

seis días, comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. 2) Cita en la calidad 

de terceros interesados a la Provincia de Córdo-

ba, a la Municipalidad de la localidad de Colonia 

San Bartolomé y a los colindantes para que com-

parezcan en un plazo de cinco días, haciendo sa-

ber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

a los domicilios que constan en autos. 3) Cita a 

todos aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, pu-

blíquense edictos en el Boletín oficial y en un dia-

rio de mayor circulación, debiendo contener las 

especificaciones del art. 783 ter del CPC, por diez 

veces y a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días. Texto Firmado digitalmente por: 

MUSSO Carolina - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; 

AIMAR Vanesa Alejandra - PROSECRETARIO/A 

LETRADO. El inmueble se describe como: “Una 

FRACCIÓN DE TERRENO, ubicada en el Pueblo 

de San Bartolomé, Pedanía SACANTA, Departa-

mento SAN JUSTO de esta provincia de Córdo-

ba, de veinticuatro metros de frente por ochen-

ta y ocho metros de fondo”. El dominio consta 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

con relación al Folio: 400 vta. y 401 – Tomo 2 - 

Dominio: 516 – Año 1924, Departamento SAN 

JUSTO, convertido según ley 5.771 a MATRI-

CULA 1861011 a nombre de: JOSE BENANCIO 

MANSILLA e inscripto en la Dirección General de 

Rentas en la cuenta Número 30-06-4045313-7, 

y le corresponde la siguiente Nomenclatura Ca-

tastral: 3006140101079002. Conforme al plano 

de mensura confeccionado por el Ingeniero Civil 

Omar L. Rubiolo, Matrícula Profesional N° 1260, 

que fuera aprobado para juicio de Usucapión con 

número de expediente 0589006942/13 con fecha 

11 de octubre de 2013, el inmueble se describe 

de la siguiente manera: “Una FRACCIÓN DE TE-

RRENO, ubicada en la localidad de Colonia San 

Bartolomé, Pedanía SACANTA, Departamento 

SAN JUSTO cuya designación es Lote 7 de la 

Manzana Nº 79. El polígono está conformado por 

al Noreste la línea A-B de 88,00 m que linda con 

la propiedad sin empadronar, que por D: 1616 F: 

1318 Vto. y 1319, T: 6 del A:1923, es propiedad de 

Máximo Juncos; la línea B-C de 24,00 m, que lin-

da con calle Belgrano; la línea C-D de 88,00 linda 

con la Parcela 005, cuenta Nº 3006-1.883.170/5, 

Matrícula Nº 417.441, propiedad de Rubén Darío 

Leonardo y María Elena Bravo de Leonardo, con 

la Parcela 006, Cuenta Nº 3006-1.883.171/3. D; 

2723 F: 3739 T: 15 A: 1977 propiedad de Lucero 

Sánchez con la parcela 004, cuenta Nº 3006-4 

001 770/1 titular de empadronamiento, Mariela 

Gudiño, y por D: 1616 F; 1318 Vto. y 1319 T;6 del 

A; 1923, es titular registral Máximo Juncos y al 

Noroeste por la línea D- A de 24,00 m, por donde 

linda con Calle Laprida. Los ángulos interiores en 

los vértices A, B, C y D son de 90º 00º.- La parce-

la encierra una superficie total de 2.112,00; m2,”

10 días - Nº 479320 - s/c - 09/10/2023 - BOE

CARLOS PAZ, 27/07/2023. Advirtiéndose que 

conforme constancias de autos y VEP, surge 

como colindante del inmueble objeto de autos la 

firma Cuesta Blanca S.A., y que se ha omitido en 

el decreto de admisión de fecha 27/10/2021 su 

correspondiente citación, corresponde subsanar 

dicho extremo a los fines de evitar futuras nuli-

dades y en pos de la regularidad del proceso. En 

su mérito, cítese a la colindante  titular del Lote 

6 (Parcela 2) a los fines de su intervención si se 

consideran afectados sus derechos. Notifíquese. 

Asimismo, publíquese edicto rectificatorio por el 

término de un día. Texto firmado digitalmente por 

Andrés OLCESE (Juez de 1ª Instancia). Carolina 

Graciela BITTAR (Prosecretaria Letrada).

1 día - Nº 479219 - s/c - 08/09/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. Civil, Com. y Flia. 1° 

Nom., Sec. Nº 1, con asiento en la ciudad de 

Villa María, en autos caratulados “RIZZI, AN-

TONIO DAVID – USUCAPION” (EXPTE. Nº 

7947810), ha dictado la sgte. SENTENCIA N° 61. 

VILLA MARIA, 03/08/23. Y VISTOS: estos autos 

caratulados RIZZI, ANTONIO DAVID – USU-

CAPION, Expte. 7947810 de los que resulta: … 

RESUELVO: I. Acoger la pretensión deducida en 

la demanda y, en consecuencia, declarar que el 

Señor Antonio David Rizzi, D.N.I.:29.739.696, ha 

adquirido por prescripción el siguiente inmueble: 

Lote 104, manzana 23, zona sur de la localidad 

de Tio Pujio, pedanía Yucat, Dpto. General San 

Martin de esta provincia de Córdoba. Dicha frac-

ción mide y linda según plano: Linea A-B, mide 

37,00 mts. al Noreste por donde linda con la calle 

Güemes; línea B-C, mide 55,00 mts. al sureste 

y linda con calle La Rioja, línea C-D, mide 37,00 

mts. al suroeste y linda con calle Juan Manuel de 

Rosas; y línea D-A, mide 55,oo mts. al Noroeste y 

linda respectivamente con Hermogenes Ferreyra, 

parcela 101, inscripta a la matricula 1.469.732 (en 

mayor superficie), y con Hermogenes Ferreyra 

(hoy su sucesión), parcela 100, inscripta a la ma-

tricula 1.469.732 (en mayor superficie) encerran-

do una superficie total de 2035 mts2. Posesión 

que comprende los lotes 7 y 8 (parcelas 2 y 3) 

del Inmueble que se encuentra inscripto –hasta 

hoy-ante el Registro General de la provincia en 

Dº 34492; Fº 41482; Tº 166 y Aº1956, convertido 

a Matricula Nº 1.649.405 por Art. 44 Ley 17.801, a 

nombre de Esteban Carlos Barbosa, empadrona-

do en la dirección de catastro de la provincia en 

las cuentas Nº 16061554698/1 y 16061554699/0 

a nombre del mismo titular registral. Todo lo cual 

coincide con Plano de Mensura confeccionado 

por Ing. Civil Pedro Alfonso Menard (Mat. 2911/x) 

aprobado por Expediente Provincial Nº 0588-

006919-2015 visado el 16 de febrero de 1016 y 

registrado el 24 de febrero de 2016 Nº de plano 

16.02.006919/15, Nº de registro 500.31.01 II. 

Ordenar la inscripción del dominio en el Regis-

tro General de la Propiedad a nombre del Señor 

Antonio David Rizzi, D.N.I.:29.739.696, CUIL:20-

29739696-0, nacido el 30/10/1982, con domicilio 

en calle Sargento Cabral Nº 562, Bº Palermo de 

la ciudad de Villa María, III. Publicar la presente 

resolución por edicto en el Boletín Oficial y dia-

rio local autorizado (art. 790 y 783 ter. del Código 

de Procedimientos Civil y Comercial). IV. Imponer 

las costas a cargo del actor. V. … Protocolícese, 

agréguese copia y hágase saber.- FDO. Dr. VU-

COVICH, Álvaro Benjamín – JUEZ -

10 días - Nº 479325 - s/c - 29/09/2023 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. Civil, Com. Concil. y Flia. 

2° Nom., Sec. Nº 4, con asiento en la ciudad de 

Villa Dolores, en autos caratulados: “ CARNE-

RO RECALDE, MARÍA DE LAS MERCEDES 

Y OTROS - USUCAPION- Expte. 3570990”, ha 

dictado la siguiente sentencia. SENTENCIA NU-

MERO: CIENTO DOS. - Villa Dolores, diez de 

agosto de dos mil veintitrés. - Y VISTOS: Estos 

autos caratulados: “ CARNERO RECALDE, MA-

RÍA DE LAS MERCEDES Y OTROS - USUCA-

PION- Expte. 3570990”…Y CONSIDERANDO… 

RESUELVO: a) Hacer lugar a la demanda ins-

taurada en autos en todos sus términos, decla-

rando que María De Las Mercedes Carnero Re-

calde, argentina, soltera, nacida el 12 de agosto 

de 1971, Documento Nacional de Identidad 22. 

328.063, CUIT 27-22328063-9, domiciliada en la 

calle Beruti 3120 4to. 10 de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires; Fernando Gastón Carnero Re-

calde, argentino, soltero, nacido el 21 de diciem-

bre de 1978, Documento Nacional de Identidad 

27.034.308, CUIT 20-27034308-3, domiciliado en 
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Del Mar 1969 de la Ciudad de Ushuaia, Provincia 

de Tierra del Fuego, Francisco Javier Carnero Re-

calde, argentino, nacido el 25 de mayo de 1973, 

Documento Nacional de Identidad 23.342.073, 

Pasaporte Español AAJ958853, de estado civil 

casado en primeras nupcias con María Teresa 

Zapata Ruiz, domiciliado en Wsell de Guimbar-

da 17 departamento 2do. A de la Localidad de 

Cartagena, Región de Murcia - España y Gon-

zalo Joaquín Carnero Recalde, argentino, soltero, 

nacido el 30 de noviembre de 1990, Documen-

to Nacional de Identidad 36.079. 535, CUIT 20-

36079535-8, domiciliado en Del Mar 1969 de la 

Ciudad de Ushuaia Provincia de Tierra del Fuego, 

son titulares del derecho real de dominio obtenido 

por prescripción adquisitiva veinteañal en un por-

centaje del veinticinco por ciento Expediente SAC 

3570990 - Pág. 14 / 16 - Nº Res. 102 (25 %) cada 

uno, sobre una fracción de terreno con todo lo en 

él edificado, clavado, plantado, demás adherido 

de forma regular sita en la localidad de Los Po-

zos, Pedanía Rosas, Dpto San Javier, provincia 

de Córdoba, nomenclatura catastral Depto: 29 

Pedanía: 02 y Parcela 466736- 306610, y según 

plano se describe de la siguiente manera: A partir 

del punto de arranque, vértice I, con coordenadas 

locales Norte: 6466768.59 y Este: 4306574.74 

con un rumbo de 86°24¨39¨, y un ángulo en dicho 

vértice de 97°20¨09¨y una distancia de 66.68 m 

llegamos al vértice “2” de coordenadas locales 

Norte: 6466772.77 y Este 4306641.28 a partir de 

2, con ángulo interno de 82°34¨56”, lado 2-3 de 

74,25 m; a partir de3, con un ángulo interno de 

97°49¨09”, lado 3-4 de 66.63 m; a partir de 4, con 

ángulo interno de 82°15¨46”, lado 4-1 de 74,71 

m; encerrando una superficie de 4.921,17 m2. Y 

linda: lados 1-2, 2-3 y 3-4 con resto de parcela 

251-1587 de Romero, Raúl Ignacio – Beyer, Hora-

cio Carlos – Bernaldez, Mario Alejandro, M.F.R.: 

1.044.742, cta 2902-23439568, lado 4-1 con Hue-

lla de Uso Público.- Según informe de la Direc-

ción General de Catastro (fs. 28), afecta en forma 

parcial un inmueble Matrícula 1044742 a nombre 

de Raúl Ignacio Romero, Horacio Carlos Beyer y 

Mario Alejandro Bernaldez y se encuentra empa-

dronado a nombre de Raúl Ignacio Romero bajo 

Cuenta N° 290223439568.- b) Ordenar la cance-

lación de la medida cautelar de Anotación de Litis 

trabada en los presentes autos sobre el inmueble 

inscripto en la Matrícula 1044742, anotado en el 

Diario N° 974, con fecha 28/09/2022, a cuyo fin 

deberá oficiarse.- c) Publíquense edictos en los 

diarios “Boletín Oficial” y otro de amplia circula-

ción en la forma autorizada por el Ac. Regl. Nº 29 

Serie “B” de fecha 11-12-01, en el modo dispues-

to por el art. 790 del C.P.C.C. y oportunamente 

ofíciese a los Registros Públicos de la Provincia 

a los fines de la inscripción de la presente con 

los alcances previstos en el art. 789 del C.P.C.C..- 

Protocolícese, hágase saber y dése copia.- Texto 

Firmado digitalmente por: DURAN LOBATO Mar-

celo Ramiro JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.08.10.-

10 días - Nº 479334 - s/c - 09/10/2023 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Ci-

vil y Comercial 1º nominación, secretaría Nº 1 

Dra. González Alejandra Beatriz de la Ciudad 

de Villa María sito en calle General Paz Nº 331, 

Tercer piso, en los autos caratulados “AGUADA 

MIGUEL ANGEL Y OTROS – USUCAPION exp-

te.1780946” Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “SENTENCIA NUMERO: 47. VILLA MARIA, 

02/08/2023. Y VISTOS… Y CONSIDERANDO… 

RESUELVO: I. Acoger la pretensión deducida 

en la demanda y, en consecuencia, declarar 

que Miguel Ángel Aguada, L.E. 5.270.959, con 

domicilio en calle Catamarca 1519, Villa Nueva; 

Carlos Alberto Aguada, D.N.I. 12.100.157, con do-

micilio en calle La Rioja 921, Villa Nueva; Nélida 

Gladi Aguada, D.N.I. 12.488.951, con domicilio 

en calle Chile 381, Villa María; Tamara Elizabe-

th Aguada, con domicilio en calle San Luis 476, 

Villa María y Hugo Ariel Aguada, DNI 26.913.940, 

con domicilio en calle San Luis 476, Villa María 

han adquirido por prescripción el derecho real de 

dominio sobre el inmueble designado como Lote 

Nº 44, ubicado en calle Marcos Juárez N°445 de 

la ciudad de Villa Nueva, pedanía Villa Nueva, 

departamento General San Martín, identificado 

según nueva nomenclatura catastral asignada 

por la Dirección General de Catastro Delegación 

14 como 1605230102005044: Partiendo del es-

quinero noroeste designado con la letra A y con 

dirección hacia el sureste hasta encontrar el vérti-

ce B, constituyendo el límite Noreste, línea AB de 

33,97m materializada por un alambre tejido, linda 

en este costado con calle Marcos Juárez; el limi-

te Sureste está formado por tres líneas a saber, 

que partiendo del vértice B y con rumbo hacia el 

suroeste hasta encontrar el vértice C, línea BC de 

14,00m de longitud, que forma con la anterior un 

ángulo de 90°44’, materializada por un muro con-

tiguo de 0,30m de espesor, desde el vértice C, 

con dirección sureste, hasta encontrar el vértice 

D, línea CD de 0,15m de longitud, materializada 

por muro contiguo, que forma con la anterior lí-

nea un ángulo de 269°16’, desde el vértice D con 

dirección suroeste hasta encontrar el vértice E, 

línea DE de 13,92m de longitud, materializada 

por un muro contiguo de 0,15m de espesor, que 

forma con la anterior línea un ángulo de 90°44’ y 

linda en estos tres tramos con la parcela 12 de 

Andrés de la Fuente y Gloria Hesthe SANZ de 

de la FUENTE (Matrícula N° 168.635); desde el 

vértice E con dirección al noroeste hasta encon-

trar el vértice F, constituyendo el límite Suroeste, 

línea EF de 32.26m de longitud materializada por 

un muro contiguo de 0,15m de espesor, que for-

ma con la anterior línea un ángulo de 91°39’ y 

linda con la Parcela 5 de Francisco Juan Bautista 

PEDRAZZANI (Matrícula N° 1.064.129);desde 

el vértice F, con dirección al noreste, hasta en-

contrar el vértice A, punto de partida y cerrando 

la figura, constituyendo el límite Noroeste, línea 

FA de 29,34m de longitud, materializada por un 

muro medianero de 0,30m de espesor, que forma 

con la anterior línea un ángulo de 92°01’ y con 

la AB un ángulo de 85°36’, linda por este costa-

do con la parcela 10 de Juan Antonio CAMPO-

RA (D° 40779-F° 49103-T° 197 - A° 1952), todo 

ello encierra una superficie de NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE METROS TRECE DECI-

METROS CUADRADOS (947,13 m2). II) La ad-

quisición dominial se produce desde la fecha de 

presentación de la demanda, esto es, diecinueve 

de octubre de dos mil dieciséis. III. Publicar la pre-

sente resolución por edicto en el Boletín Oficial 

y diario local autorizado (art. 790 y 783 ter. del 

Código de Procedimientos Civil y Comercial). IV. 

Imponer las costas por el orden causado. V. Difié-

rase la regulación de honorarios de los letrados 

intervinientes para la oportunidad en que se pe-

ticione por los interesados.. Protocolícese y há-

gase saber”. FDO: VUCOVICH, Alvaro Benjamin 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

10 días - Nº 479444 - s/c - 21/09/2023 - BOE


